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ZONIFICACIÓN HIDROGEOLÓGICA DEL  
CANTÓN DE CORREDORES 

 
 

 
I- INTRODUCCIÓN 

 
El presente estudio fue contratado por ProDUS para analizar la información existente de las 
aguas subterráneas en el cantón de Corredores con un área aproximada de 620 Km2, en la 
región del Pacífico Sur de Costa Rica, para contribuir a la formulación de su Plan 
Regulador, y proponer las medidas de protección y manejo de los recursos hídricos de ese 
cantón. Informe Corredores 
 
 
I-1. OBJETIVOS DEL ESTUDIO 
 
I-1.1. Objetivo General: 
 
Realizar los estudios técnicos sobre variables hidrogeológicas, morfométricas y geofísicas 
necesarias, orientadas al manejo y conservación de los acuíferos para el abastecimiento de 
agua potable y otros usos en el cantón de Corredores. 

 
I-1.2. Objetivos específicos. 

 
I-1.2.1. Realizar estudios hidrogeológicos con base en información secundaria en el 
cantón de  Corredores, para la planificación del abastecimiento de agua potable y otros 
usos. El nivel de detalle depende de la disponibilidad de información en las diferentes 
zonas de estudio.  

 
I-1.2.2. Estimar el potencial de agua en cuanto a cantidad, calidad y disponibilidad con 
base en información secundaria (SENARA, MINAE y AyA). 
 
I-1.2.3. Determinar las áreas de recarga y de descarga con base en información 
secundaria, con el propósito de hacer un mejor ordenamiento territorial. 
 
I-1.2.4. Proponer el o los modelos hidrogeológicos conceptuales de la región del Pacífico 
Sur de Costa Rica, en especial del Cantón de Corredores, para poder planificar su 
manejo. 
 
I-1.2.5. Hacer una propuesta de zonificación y regulaciones para el manejo del recurso 
hídrico y uso de la tierra. 

 
 
I-2. UBICACIÓN DEL ÁREA DE ESTUDIO. 
 
La región, donde se ubica el cantón, se encuentra en la cuenca alta y media del R. Coto, en 
la vertiente Pacífico Sur de Costa Rica, limitada por el Norte con el cantón de Coto Brus y al 
Oeste con el cantón de Golfito. 
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En el Mapa1: Ubicación del área de estudio, se presenta el cantón de Corredores, y los 
cantones de Pérez Zeledón, Osa y Golfito, que también fueron objeto de un estudio 
anterior. 
 
  
 
I-3. METODOLOGÍA. 
  
Para llevar a cabo el estudio, se realizó un diagnóstico en base a información secundaria 
disponible de las variables principales en el área de estudio, como clima (especialmente 
precipitación y evapotranspiración), geología, geomorfología y suelos, para definir y 
delimitar los diferentes Unidades y Sub-unidades hidrogeológicas; con características 
hidrogeológicas generales similares. 

El informe sigue la siguiente estructura: 

PARTE 1: Diagnóstico - INFORMACIÓN GEOFÍSICA INICIAL  
PARTE 2: Análisis - ANÁLISIS HIDROGEOLÓGICO 
PARTE 3: Conclusiones y Recomendaciones - ZONIFICACIÓN HIDROGEOLÓGICA Y DE 
MANEJO 
 
Para el diagnóstico y el análisis de información posterior, se utilizó como unidad de 
planificaciones la región del Pacífico Sur de C. R., la cuenca del R. Coto y sus subcuencas 
hidrográficas principales, para tener una visión hidrogeológica integrada.  
 
Con base a las unidades geomorfológicas y geológicas existentes, y tomando en cuenta su 
vulnerabilidad a la intrusión salina, se definieron las unidades y sub-unidades 
hidrogeológicas principales para la cuenca del R. Coto, y que para el cantón de Corredores 
son: 

 
1. Acuíferos de rocas coluvio aluviales   

      
1.1 Acuíferos en llanuras aluviales bajas: margen izquierda de la subcuenca 
media y alta del R. Colorado y subcuencas medias y bajas de los ríos la Vaca y 
Conte.  (Geomorf. 3.53) 
1.2 Abanico coluvial de Paso Canoas: subcuencas del R. Coloradito y margen 
derecha del R. Colorado arriba de la Laguna Colorado. (Geomorf. 3.52)    
1.3 Acuíferos en valles coluvio aluviales intermontanos: Subcuenca media y 
baja del R. Corredor y canales y Subcuenca baja del R. Abrojo, desde su cruce con 
la Carretera Interamericana hasta sus descargas al R. Corredor. (Geomorf. 3.53 y 
4.29) 

           
2. Acuicludos y acuifugos de rocas sedimentarias y volcánicas pre-Cuaternarias: 
Cordillera Costeña; laderas muy empinadas y escarpe de erosión de la Cordillera 
Costeña; Serranías de la Península de Burica y Cerros que bordean el Golfo Dulce por 
el NE. (Geomorf.: 7.1, 1.12, 7.5 y 7.8) 

   
3. Humedales en llanuras aluviales bajas. (Geomorf. 3.11)  

 
Las otras Unidades y Sectores Hidrogeológicos de la región del Pacífico Sur de C. R., 
pueden conocerse en el informe del estudio: ZONIFICACIÓN HIDROGEOLÓGICA A NIVEL 
REGIONAL DEL PACÍFICO SUR DE COSTA RICA, ProDus 2008. 
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En las unidades y sectores a nivel regional del Pacífico Sur de Costa Rica, se seleccionaron 
estaciones climatológicas representativas de su precipitación. 
 
Las características hidrogeológicas de las formaciones de las diferentes unidades y 
sectores se obtuvieron de la información de pozos y manantiales disponibles en los 
registros de las instituciones oficiales como el MINAE, SENARA y AyA, así como de otros 
estudios existentes. 
 
Solo se contó con información hidroquímica, brindada por el AyA, de algunas de las fuentes 
de aguas subterráneas de pozos y manantiales, así como tomas superficiales de algunos 
acueductos de Corredores. Se comentó sus límites de potabilidad, pero no se clasificaron 
sus aguas por zonas hidrogeológicas o su evolución temporal, por no estar sus parámetros 
completos. Debe hacerse una mayor recopilación de análisis hidroquímicos y un estudio de 
las aguas subterráneas para su clasificación. 
 
Con la información recopilada se describieron los acuíferos en cada una de las Unidades y 
Sub-unidades hidrogeológicas definidos y su estado de desarrollo y manejo. 
 
Luego se analizó la información, para definir y priorizar zonas de recarga y descarga de 
esos sistemas acuíferos.  
 
Para lo anterior, se asignaron valores de capacidad de infiltración medias a los suelos 
(según las descripciones existentes) de las diferentes unidades hidrogeológicas, y utilizando 
las precipitaciones de las estaciones climatológicas representativas de esas unidades, se 
efectuaron balances hídricos de suelos por región o cuenca hidrográfica principal según la 
clasificación de cuencas del país por el ICE, para determinar su recarga potencial mensual 
de aguas subterráneas. 
 
Con base a las recargas potenciales, se proponen los “rendimientos seguros” por Unidad 
hidrogeológica y cuenca hidrográfica, determinados para la época seca entre los meses de 
Diciembre a Abril, que es cuando se tiene mayor demanda para riego y turismo en toda la 
zona de estudio. 
 
Las recargas potenciales y los rendimientos seguros, se validaron y calibraron con el 
análisis de componentes de flujo base de hidrogramas de los ríos Grande de Térraba y 
Savegre. 
 
Con la información anterior se propone un Balance de extracciones actuales de aguas 
subterráneas y los rendimientos seguros de las unidades y sectores hidrogeológicos 
principales de la cuenca hidrográfica del R. Coto y del cantón de Corredores. 
 
También se consideran las principales zonas y mecanismos de descarga de las aguas 
subterráneas en cada unidad y sector. 
 
Con base a información hidrogeológica y uso actual del suelo, se consideran las fuentes de 
contaminación y vulnerabilidad de cada sector hidrogeológico.  
 
Con base al diagnóstico y análisis de la información hidrogeológica anterior, se proponen 
zonas de protección y manejo de diferentes categorías, tanto de las principales áreas de 
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recarga acuífera como de las captaciones de manantiales y pozos, según su uso para 
abastecimiento público, agrícola o industrial. 
 
Para verificar algunas características de las unidades hidrogeológicas propuestas, se 
efectuó una gira de campo de 3 días (25 al 27 de agosto del 2010), con personeros de 
ProDUS, por el Cantón de Corredores. En el Mapa 2: Gira de Campo, se muestran los 
sitios que se observaron durante la gira de campo. 
 
 
II- DIAGNÓSTICO DEL CANTÓN DE CORREDORES Y ALREDEDORES. 
 
II-1. CUENCAS E HIDROGRAFÍA  
 
Todo el cantón de Corredores se encuentra en la cuenca alta y media del R. Coto, formado 
por 3 subcuencas principales: 
  

1- R. Corredores por el Norte,  
2- R. Colorado y Coloradito por el Este, y  
3- Ríos La Vaca y margen derecha del R. Conte por el Sur. 

 
El río Coto, es parte de la región hidrográfica # 33 del ICE, con el nombre de Río Esquinas 
y Otros, su área de drenaje, reportada por el ICE, 1978, es de 1830.5 Km2. 
 
II-1.1. Ríos Esquinas, Coto Colorado, Corredor, Colorado y otros. 
 
Esta región hidrográfica comprende las cuencas de los ríos del Pacífico Sur más extremos 
de Costa Rica. Abarca los ríos que desembocan en la costa NE del Golfo Dulce, y su 
continuación en la costa SO de Punta Burica, con la que limita con Panamá. 
 
La región es compartida principalmente por los cantones de Golfito en la el sector SO, 
donde desembocan todos los ríos de la región, y por el cantón de Corredores en el sector 
Sur, donde limita con Panamá en el Valle de Coto Colorado; un pequeño sector en el río 
Piedras Blancas en la cuenca alta del R. Esquinas, al NO de la región, se encuentra en el 
cantón de Osa. 
 
Las cuencas principales son las que corresponden a los ríos Esquinas al NO de la región, y 
la del río Coto, que es la mayor de la región. 
 
II-1.2. Cuenca del Río Coto 
 
El río Coto que conforma la cuenca mayor de la región, desemboca en el Golfo Dulce, a 
unos 5 Km al Sur de Golfito. Sus principales afluentes son los ríos: Coto Colorado, Caño 
Seco, Corredor, Coloradito, Colorado, La Vaca y Conte. El río Coto Colorado no corre por el 
Cantón de Corredores. 
 
Dentro de la cuenca del R. Coto se encuentran entre otras las poblaciones de Kilómetro 29, 
Río Claro, Bajo Bonita, Tigre, Caracol, Agua Buena, Zancudo, Trenzas, Florida, Unión, 
Mona, Purruja y Puntarenitas del cantón de Golfito, y en el cantón de Corredores se 
encuentran: Caño Seco, Corredor, Abrojo, Finca 47, Finca 44, Nelly (cabecera del cantón 
de Corredores), Coloradito, Gloria, S. Martín, El Chorro, Quiel, Los Planes, Palenque, 
Canoas, La Cuesta, Laurel, Pto. González, Caracol, La Vaca y otros más. 



Estudio Hidrogeológico 
Plan Regulador de Corredores 

 5

 
En esta región hidrográfica, el ICE no cuenta actualmente con estaciones fluviográficas, 
pero en el pasado existieron las estaciones # 100-33-01 y # 100-33-02 en el río Caño Seco, 
pero su información no está disponible. 
 
Todo el cantón se encuentra en la Cuenca alta y media del R. Coto, compuesto en el área 
del cantón por 3 subcuencas principales: 1- R. Corredores por el Norte, 2- R. Colorado y 
Coloradito por el Este, y 3- Ríos La Vaca y margen derecha del R. Conte por el Sur. 
 
En el Mapa 3: Cuencas del cantón de Corredores, se presentan las cuencas y 
subcuencas principales que contienen a este cantón. 
 
 
II-2. GEOMORFOLOGÍA  (1:200.000 / 1:50.000 Adaptado de Salazar, L. y Madrigal, R.) 
 
Está basada en las descripciones geomorfológicas del cantón de Golfito, preparada por el 
Geólogo Luis Salazar, y que a su vez están basadas en el Mapa Geomorfológico de Costa 
Rica y Manual Descriptivo, escala 1:200,000 de Madrigal, R., 1980. 
 
Por tal razón, en las descripciones geomorfológicas del cantón, se sigue el orden de las 
formas y unidades geomorfológicas según se presentan en la clasificación por Madrigal.  
 
En el Mapa 4: Geomorfología del cantón de Corredores, se presentan las 8 unidades 
geomorfológicas del cantón, que son: 

Abanico de Paso Canoas 
Altiplano de San Vito 
Cerros que bordean al Golfo Dulce por el N y NE 
Cordillera Costeña 
Laderas muy empinadas y escarpe de erosión en la Cordillera Costeña 
Llanura aluvial de Coto-Colorado 
Pantano permanente o temporal 
Serranías de la Península de Burica 

  
 
( 1 ) FORMAS  DE  DENUDACIÓN 
 
Estas morfologías se han originado por los diferentes procesos que forman parte de la 
denudación (meteorización y erosión). 
 
Los procesos geomórficos son: el agua en sus diferentes facetas (ríos, torrentes, agua 
subterránea, océanos y glaciares), que junto con el transporte, alteran, desprenden y 
arrastran los fragmentos de rocas y suelos, hasta las cuencas sedimentarias. 
 
 
 (1.12) Laderas muy empinadas y escarpe de erosión de la Cordillera Costeña 
 

Ubicación: se extiende desde la frontera con Panamá hasta un sitio ligeramente al 
NE de Punta Uvita. 
 
Comprende el sector Norte y NE del Cantón, en las subcuencas altas medias de los 
ríos Caño Seco, Corredor, Abrojo y Coloradito que corren por el Cantón. 
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Morfografía: es una unidad alargada que se extiende de NW a SE por unos 30 km. 
Es interrumpida por el paso del Río Térraba precisamente en el sitio donde se 
planea construir la represa del proyecto boruca. Sus pendientes van desde la 
vertical hasta los 30°. 
 
Su altura puede variar de los 300 a los 800 metros sobre los terrenos vecinos. 
Constituye la espalda de la Cordillera Costeña hacia el SW, ya que esta unidad se 
extiende mayormente hacia el NE y con pendientes menores. Es por esta razón que 
las laderas hacia el SE son más cortas así como los ríos que las cortan. 
 
Tipo de rocas: las rocas de esta unidad son principalmente sedimentarias, y dentro 
de ellas abundan las calizas de la Fila de Cal. En algunas localidades, ésta unidad 
está reforzada por la presencia de rocas intrusivas que se intercalan con los 
sedimentos o simplemente los cortan. La mayor parte de estos intrusivos son de 
carácter básico. 
 
Morfogénesis: se supone que una gran falla corre al pie de la cordillera y que ella 
sea la responsable del aspecto escarpado de las laderas que van hacia el Pacífico. 
Sin embargo, ha sido la erosión diferencial la que le ha dado su aspecto final a la 
unidad, ya que esta depende de la dureza de las diferentes tipos de roca y su 
labrado final. 
 
Morfocronología: las rocas más viejas de la cordillera, son las que están en Cajón 
y sus vecindades, perteneciendo al Eoceno Superior. Sin embargo, las rocas más 
jóvenes de la cordillera pertenecen a la Formación Curré, de edad posiblemente 
Miocénica. 
 
Por consiguiente, la unidad debe haber iniciado su ascenso posteriormente al 
Mioceno, quizás durante el Plioceno. 

 
Características Hidrogeológicas: Rocas consolidadas de permeabilidades 
variadas de media a baja por fracturación. Podría dar origen a manantiales en 
acuíferos colgados y ser área de recarga moderada a acuíferos aguas abajo del 
cantón. 

 
 
( 2 ) FORMAS  DE ORIGEN  VOLCÁNICO 
 
Estas formas se deben a la actividad volcánica de la Cordillera de Guanacaste y Central y 
en menor grado al vulcanismo del Mioceno de los Cerros del Aguacate, la zona norte y Sur 
de Costa Rica. 
 
(2.33) Altiplano de San Vito 
 

Ubicación: colinda con la Frontera de Panamá, 125 km, al N de Corredores. 
Comprende las cuencas altas de los ríos Caño Seco y Corredor, que corren por el 
Cantón. 
  
Morfografía:  con una elevación de 1100 m.s.n.m.. En realidad es una pequeña 
área plana en la Cordillera Costeña, en un área donde no abundan las elevaciones 
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mayores de los 1.300 m. Su superficie es plana ondulada. Las laderas formadas por 
sus valles son de mediana pendiente, no mayores de 20° (36%.). Los espacios 
interfluviales son amplios, más de 200 m. 
 
Tipo de rocas: las rocas son volcánicas;  se encuentran lavas muy meteorizadas y 
piroclastos en igual estado. También hay depósitos de corrientes de lodo. La 
composición de las rocas tiende a andesítica. Antes de llegar a San Vito, por el 
camino a Ciudad Neily, se observa un gran espesor de caliza de edad Eocénica, 
sobre la cual descansan discordantemente las rocas volcánicas. 
 
Morfogénesis:  para conocer inicio del origen de esta morfología, es necesario 
remontarse hacia el Pleistoceno, cuando la Cordillera Costeña emergió y llegó 
aproximadamente a la altura que hoy ocupa. En ese entonces, el Volcán Chiriquí 
estaba en actividad y cubrió una parte de lo que ahora es territorio costarricense. La 
erosión subsiguiente modeló el relleno volcánico. 
 
Morfocronología: de lo anterior se desprende que esta forma debe ser de edad 
Plioceno a Pleistoceno. 

 
Características Hidrogeológicas: Aunque son rocas y suelos aparentemente 
arcillosos, poco permeables, pueden aportar recarga lateral por el Norte, al cantón 
de Corredores, a través de las cuencas altas de los ríos Caño Seco y Corredor. 

 
( 3 ) FORMAS  DE SEDIMENTACIÓN  ALUVIAL Y LACUSTRE 
 
Su origen está en el relleno efectuado por los ríos y quebradas con influencia coluvial o sin 
ella. En algunos casos ha existido aporte marino en forma de viejas líneas de costa y 
antiguos lagos, que podrán haber sido arenosas o pantanosas. Se distribuyen al pie y en la 
Cordillera Central. 
 
(3.11)   Pantano Permanente o Temporal  
 

Ubicación: está esparcida por todo el país, es una morfología que abarca pequeños 
retazos de relieve en todo el país. 
 
En el cantón de Corredores ocurre en lagunas en sus sectores central y Sur, las 
principales áreas son:  
a) Margen derecha media del R. Colorado y Laguna Colorado en la confluencia del 

R. Coloradito con el Colorado que lo drena; lo recarga el R. Coloradito y varias 
quebradas que vienen drenando el abanico coluvial de Canoas 

b) Lagunas en la subcuenca media del R. La Vaca, que las recarga y descarga. 
 
Morfografía: constituye zonas de terreno plano. Suelen tener un microrrelieve de 
pequeñas ondulaciones. En general son áreas localizadas a baja altura. 
 
Tipo de rocas: está formada por un relleno de fragmentos líticos muy finos, con 
dominancia de arcilla, limo y pequeños lentes arenosos. 
  
Morfogénesis: por lo general son rellenos originados por aportes fluviales.  
 
Morfocronología: es de edad Pleistoceno a Reciente. 
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Características Hidrogeológicas: Estos pantanos o lagunas, son importantes 
reguladoras por almacenamiento de aguas subterráneas y superficiales para la 
recarga de los acuíferos aluviales que las rodean. Sus niveles de agua subterránea 
están aflorando o muy cercanos al nivel del suelo. 

  
(3.52) Abanico de Paso Canoas. 
 

Ubicación: Se encuentra en la frontera con Panamá, cubriendo el área del Sector 
aduanero de Paso Canoas, hasta la margen izquierda del R. Coloradito, la laguna 
Colorado y la margen derecha del R. Colorado. Se encuentra en el sector centro 
Oeste del Cantón. 
 
Morfografía: Su vértice se encuentra en Panamá, donde el R. Chirripó Viejo sale de 
la Cordillera. Sus pendientes son muy suaves, del orden de 1° o menores de 1%. 
Limita al NE con el pie de la Cordillera Costeña y por los otros lados con la llanura 
aluvial del R. Coto.  
 
Tipos de rocas: El abanico está formado por corrientes de lodo y aluvión, 
principalmente formado por fragmentos de caliza y lavas andesíticas con tamaños 
entre arena y fragmentos de 13 cm, aunque cerca de la frontera hay bolones de 
hasta 50 cm. Su matriz es arcillo arenosa. 
 
Morfogénesis: El origen de este abanico se debe a depositaciones hechas en otra 
época por los ríos Chirripó Viejo y Coloradito 
 
Morfocronología: Aunque las rocas de las que proviene el abanico son del Eoceno 
al Oligoceno, la forma es del final del Pleistoceno cuando se formó. 
 
Características Hidrogeológicas: Parece ser un acuífero con permeabilidades de 
bajas a medias, dependiendo de lentes con matrices arenosas o arcillosas.  
 
Podría tener recarga lateral procedente del R. Chirripó Viejo bajo el sector de Paso 
Canoas. 

 
Parece tener menos permeabilidad general que los aluviones de la llanura del R. 
Coto.  

 
(3.53) Llanura aluvial de Coto Colorado  
 

Ubicación: se localiza al este de Golfito y al  norte de Punta Burica. Por el este 
penetra en territorio panameño. Hacia el norte está limitado por la Cordillera Costeña 
y por  el  suroeste llega hasta el Golfo Dulce. 
 
En el cantón, se ubica en las subcuencas medias y bajas de los ríos Corredores, 
Colorado, Coloradito, La Vaca y margen derecha del R. Conte. 
 
Morfografía: es  típica de una llanura aluvial. Sus pendientes son inferiores al 1% y 
únicamente en  el  área de los  cauces  de los  ríos  y  quebradas  pueden 
encontrarse diferencias de alturas de 3 a 4 metros. 
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Tipos  de rocas: es un relleno aluvial con  dominancia de fracciones finas. Las 
fracciones más gruesas se encuentran al pie de los cerros y de la Cordillera 
Costeña. Hacia el sur  y  norte existe un  dominio de fracciones  de origen  
sedimentario como lutitas  y  areniscas. Del  lado oeste las  fracciones  de tipo 
basáltico son las más abundantes. 
 
Morfogénesis: ha sido originado por el relleno aluvial efectuado por los ríos: 
Chirripó Viejo, Coloradito, Coto Colorado, Conte y la Vaca. 
 
Morfocronología: es de edad Pleistoceno. 

 
Características Hidrogeológicas: Acuíferos aluviales en general moderados por 
ser arcillosos poco permeables, intercalados con lentes de arenas y gravas 
permeables.  

 
A lo largo de  los “pie de monte” de la Cordillera Costeña por el Norte, pueden existir 
fracciones aluviales más gruesas y permeables con acuíferos más productivos. 

 
Esta unidad tiene un gran almacenamiento de aguas subterráneas, que puede ser 
utilizado con estanques someros o pozos de gran diámetro. 
 
Por estar en la mayor parte del área del sector a elevaciones menores a 10 m snm, 
deben evitarse grandes abatimientos prolongados en los pozos que están en 
llanuras con comunicación al Golfo Dulce. 

 
( 7 ) FORMAS DE ORIGEN TECTÓNICO Y EROSIVO 
 
El conjunto de formas aquí agrupadas, debe su origen al movimiento ascendente y la 
subsiguiente erosión. Desde luego, algunas unidades podrían ser agrupadas en la cuarta 
categoría. 
 
(7.1) Cordillera Costeña  
 

Ubicación: se encuentra paralela a la costa del  Océano Pacífico,  por que recibe el 
nombre de Cordillera Costeña.  
 
En el Cantón se ubica en sector NE, en las cuencas medias de los ríos Caño Seco, 
Corredor, Abrojo y Coloradito, entre las unidades paralelas (1.12)Laderas muy 
empinadas y escarpe de erosión de la Cordillera Costeña en el sector alto; y (3.53) 
Llanura aluvial de Coto Colorado por el NO y (3.52) Abanico de Paso Canoas por el 
SE, en el sector aguas abajo. 

 
Morfografía: una de las máximas elevaciones  es  el  cerro donde se localiza el hito 
topográfico Anguciana, el cual tiene una elevación de 1707 m.s.n.m.,  mientras que 
el terreno a su pie tiene 100 metros. Propiamente, las filas Cruces y Zapote, constan  
de pendientes de 100% (90°), labradas en roca calizas. 
 
Se orienta de noroeste-sureste,  de acuerdo a la dirección estratigráfica general de 
las rocas sedimentarias que la forman. En  términos  generales la pendiente es  
fuerte,  con  un pequeño escalón entre los 400 y 500 metros de elevación. 
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Las  mayores  pendientes son aquellas que forman  el  flanco suroeste de la 
morfología,  o sea las que miran  hacia el  Océano Pacífico. Las laderas que caen 
hacia el noreste son en general más suaves,  debido a que corresponden con la 
dirección de buzamiento de las capas. 
 
Tipos  de rocas: en una forma muy general,  la Cordillera está  constituida por 
rocas pertenecientes a las formaciones: Brito, Térraba, Curré y Paso Real, con 
algunas intrusiones. Las rocas en sí  son  areniscas de grano medio a fino, lutitas 
arcillosas, calizas. En la mayor parte, la superficie del terreno se presenta muy 
meteorizada, de color amarillento. 
 
Morfogénesis: se liga al levantamiento desde el fondo oceánico,  de un bloque de 
la corteza. Este ascendió a lo largo de fallas,  inclinándose en sus últimas etapas  de 
ascenso hacia el noroeste. La erosión fluvial,  terminó de modelarla haciendo una 
selección en las rocas (erosión diferencial). 
 
Morfocronología: las rocas más jóvenes encontradas hasta el momento en la 
Cordillera, son las de Paso Real,  de edad Plioceno, por  lo tanto,  la forma es de 
finales  de este período o del Pleistoceno. 

 
Características Hidrogeológicas: Permeabilidades aparentes de medias a bajas, 
principalmente por fracturación de rocas sedimentarias consolidadas. Podría dar 
origen a manantiales y ser área de recarga moderada a los acuíferos coluvio 
aluviales del cantón, aguas abajo. 

 
(7.5) Serranías de la Península de Burica  
 

Ubicación: la Península de Burica es la última saliente de Costa Rica hacia el 
Océano Pacífico, y se comparte territorialmente con la República de Panamá. La 
serranía ocupa aproximadamente la totalidad de ella. 
 
En el cantón de Corredores conforma el sector Sur, en las cuencas altas de los ríos 
Vaca y margen derecha del Conte. 
 
Morfografía: la serranía constituye la península. La parte más alta está al norte, 
formando un cerro de 554 metros, en el nacen los ríos: La Vaca y Conte, y otros de 
menor importancia. El patrón de drenaje es radial, con una ligera tendencia a 
mostrar un ajuste estructural en dirección NE - SW y NW - SE. En el Río La Vaca, 
los buzamientos son de rumbo 30° N 40° E, de modo que los ríos afluentes con 
dirección NW-SE, siguen la dirección estratigráfica. 
 
La diferencia de relieve es grande, del orden de 200 metros entre el fondo del río y 
la cima. 
 
Las pendientes son del orden de 60% (30°). Las divisorias de agua son del orden de 
200 metros de ancho, y todo el relieve da la impresión de ser joven. Hacia el sur, 
nuestro territorio es únicamente una elevada ladera que se levanta desde el nivel del 
hasta los 500 ó 689 metros, con pendientes de 60°. La línea de costa es de tipo 
acantilado. 
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En la cima se observan pequeñas depresiones del terreno, lo cual podría sugerir la 
existencia de rocas solubles como calizas. Cerca de la coordenada de cuadrícula 
248, el territorio se amplía de nuevo, y la forma del relieve también cambia. Su altura 
máxima es de 500 metros. Las laderas caen al mar son de igual pendiente pero de 
menor altura, 200 a 300 metros. Las pendientes internas son de menor declive, 17° 
(30%). Las divisorias varían entre 100 y 400 metros.  
 
Más al sur, cerca de Punta Vanegas, el territorio se transforma nuevamente en una 
planicie. Su máxima elevación es de 200 metros sobre el nivel del mar y su 
pendiente varía de entre 5% y 10%. Un pliegue anticlinal se localiza al sur de la 
península, con su eje NS y una nariz hacia el Norte, que se interna en el territorio 
panameño. 
 
Tipo de rocas: al igual que la Península de Osa, aquí existe una gran extensión de 
basalto del Complejo de Nicoya. Esta roca o alguna de otra de carácter básico, se 
observa muy bien en la línea de costa, formando acantilados. Sin embargo, al norte 
de Punta Banco, se encuentra la Formación Charco Azul, la cual cubre la mayor 
parte de la península con areniscas y lutitas. 
 
Morfogénesis: está ligado a la sedimentación de la Formación Charco Azul, sobre 
el Complejo de Nicoya y la subsiguiente acción tectónica de ascenso y plegamiento. 
 
Morfocronología: es de edad Plioceno final al Pleistoceno. 
 
Características Hidrogeológicas: Permeabilidades aparentes de medias a bajas, 
principalmente por fracturación de rocas basálticas del Complejo de Nicoya. Podría 
ser área de recarga moderada a los acuíferos aluviales de los ríos La Vaca y Conte, 
con los que limita aguas abajo. 
 

(7.8) Cerros que bordean el Golfo Dulce por el norte y noreste  
 

Ubicación: son cerros que bordean al Golfo Dulce, desde la Península de Osa 
hasta Golfito. 
 
En el cantón ocurren solo en una pequeña área en el sector Este cerca de la 
confluencia del R. Colorado con el R. Conte. 
 
Morfografía: está constituida por una serie de cerros, que muestran  un  ajuste 
estructural de su sistema de drenaje,  como consecuencia de la serie de fallas y 
fracturas que la atraviesan. 
 
El Río Esquinas es el mejor ejemplo, atraviesa los  cerros en un valle de 10 km de 
largo por 400 metros de ancho. Su fondo es  plano y  el  diseño del río en  él  
pertenece a un  patrón meándrico. Los límites de estos cerros hacia la llanura como 
hacia el Golfo,  son muy irregulares,  con gran cantidad de entradas  al mar y 
salientes de los cerros hacia la llanura. Lo anterior indica una topografía muy joven, 
con pendientes de 48%  (26°)  y  sus diferencias de altura son de 300 metros sobre 
su base. La máxima elevación sobre el nivel del mar es de 579 metros. Las  
divisorias  son amplias y con  cierta concordancia de elevaciones lo cual podría 
sugerir un antiguo período de erosión a esa altura. 
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Tipo de rocas: dominan las rocas básicas, principalmente basaltos del Complejo de 
Nicoya. Rocas sedimentarias silíceas como pedernales son frecuentes, lo mismo 
que las  calizas. La meteorización ha formado suelos rojizos. 
 
Morfogénesis: al igual que otras morfologías se ha formado al ascender un 
fragmento de corteza oceánica y quedar sujeto a las fuerzas erosivas de la 
atmósfera. 
 
Morfocronología: su edad se liga a los finales del Terciario, considerándose como 
sincrónica con el levantamiento y ascenso de las cordilleras de Talamanca y 
Costeña.  

 
Características Hidrogeológicas: Rocas de baja a moderada permeabilidad por 
fracturación. Parece ser un acuifugo que protegería los acuíferos aluviales de los 
sectores central – Norte del Cantón contra la intrusión marina por sobreexplotación. 

 
 
II-3. GEOLOGÍA (1:200.000, adaptado de Geol. Luis Salazar) 
 
Este apartado es un resumen del informe del Geol. Luis Salazar, con algunas 
observaciones del presente autor y referencias del mapa Geológico de Costa Rica, MINAE, 
1997. 
 
A continuación se describe la secuencia de rocas pertenecientes a la parte Sur de Costa 
Rica, en esta zona se encuentra una secuencia sedimentaria que descansa sobre un 
basamento cristalino de edad Cretácico y que fue intruida por los intrusivos de Talamanca 
en sus facies básica y ácida, finalmente la secuencia sedimentaria está recubierta por 
materiales inconsolidados del Cuaternario. En el Mapa 5: Geología del cantón de 
Corredores, se presentan las unidades geológicas de esta región del Pacífico Sur de Costa 
Rica. 
 
Las formaciones pertenecientes a la Cuenca Térraba se presentan en orden 
cronoestratigráfico, abarcando un tiempo geológico desde el Pre - Campaniano hasta el 
Pliestoceno, tomando como referencia la bibliografía reunida alrededor de ésta, publicada 
por los diferentes investigadores que han estudiado la estratigrafía de la cuenca. 
 
En la figura 1: Estratigrafía del Sur de Costa Rica, se presenta la columna estratigráfica 
clásica para esta parte de Costa Rica, y en la figura 2: Estratigrafía sedimentaria del Sur de 
Costa Rica, se resalta la secuencia de rocas sedimentarias principalmente.  
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Figura 1: Estratigrafía del Sur de Costa Rica 
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Figura 2: Estratigrafía sedimentaria del Sur de Costa Rica 

 
 
En el mapa de la Geología del cantón de Corredores se presentan las siguientes unidades 
geológicas: 

 
• Manglares y pantanos. 
• Depósitos fluviales, coluviales y costeros recientes. 
• Formación Charco Azul(ch), Formación Suretka ( sk ), Formación Esparza (e). 
• Formación Puerto Armuelles (a), Formación Orotina (o), Lateritas (l), Pie de Monte 

(pd), Lacustre (lc) 
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• Grupo Aguacate: Formación Paso Real (pr), Formación Monteverde (mv), Formación 
Cureña (c), Formación Cote (co), Formación Doan (d) 

• Formación Brito ( b ), Calizo ( bc ), Las Palmas ( p ), Barra Honda ( bn ), Tuis (ts), Las 
Animas ( a ). 

• Formación Térraba ( t ): unidades: Zapote (tz), Lagarto (tl) 
• Formación Golfito ( g ). 
• Complejo de Nicoya. 

 
A continuación se describe cada una de las unidades de roca de la forma típica, primero las 
que constituyen la base de la secuencia estratigráfica y finalmente las rocas de menos 
edad. 
 
II-3.1. Complejo de Nicoya 
 
 Descripción del Complejo de Nicoya según Dengo (1962). 
 

Localidad Tipo: dentro de la Península de Nicoya el autor menciona varias localidades: 
 
En la parte sur de la Península de Nicoya entre la Quebrada El Chorro y el Río Los 
Cedros, estudió una sección del Complejo de Nicoya. Compuesta por una secuencia de 
conglomerados: en la parte basal un conglomerado de fino a medio, de 20 m de 
espesor, y sobre estas rocas, separado por una discordancia menor descansa, otro 
conglomerado de 150 m. Cubriendo este conglomerado se encuentra una caliza silícea 
afanítica, de 30 m de espesor y a su vez están cubiertas por una o varias coladas de 
basalto elipsoidal de un espesor de 175 m. Sobre las coladas yacen concordantemente 
capas de aglomerado de basalto interestratificadas con grauwacas y con capas 
delgadas de ftanitas mangenesíferas, con un espesor total de 160 m. 
 
En la parte central de la Península de Nicoya, en la Quebrada de la Peña, al sur de 
Quirimán, el autor describe una sección del Complejo, compuesta en la parte inferior de 
aglomerados de basalto de 150 m de espesor. Cubierto por 30 m. de calizas silíceas. 
 
En la parte norte de la Península de Nicoya, al este de la población de Sardinal, en el 
Cerro Tabores, menciona la presencia de unas areniscas rojas, intercaladas con rocas 
volcánicas alteradas, posiblemente basaltos. 
 
Litología: el Complejo de Nicoya está formado por varias unidades de origen ígneo y 
sedimentario. Las rocas sedimentarias son principalmente grauwacas macizas, 
compactas, de color gris oscuro, ftanitas y lutitas ftaníticas, y calizas silíceas afaníticas. 
Las rocas ígneas son principalmente coladas de basalto, aglomerados de basalto, e 
intrusiones de gabro, diabasa y dioritas. Todas estas rocas han sido intensamente 
plegadas y presentan a veces características de metamorfismo incipiente tales como 
cloritización de los basaltos a lo largo de planos de cizallamiento. 
 
Origen: el autor menciona que está formado por varias unidades de origen ígneo y 
sedimentario, cuyas relaciones mutuas aún no están bien establecidas. 
 
Edad: el autor sugiere que la edad del Complejo no se ha establecido con certeza, le 
asigna una edad más antigua que el Senoniano. A causa de que en el Complejo se han 
reunido varias clases de rocas, la edad del mismo debe cubrir un lapso de tiempo muy 
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extenso, considerándose que puede extenderse desde el Jurásico hasta el Cretácico 
Inferior. 
 
Ubicación: En el Cantón, forma un sector del extremo Sur, en la subcuenca alta del R. 
La Vaca. 
 
Características Hidrogeológicas: Se consideran rocas consolidadas impermeables, 
con fracturas generalmente rellenas de carbonatos y óxidos, por lo que se califican 
como acuifugos; sin embargo en algunos sectores del país, por fracturación reciente y 
meteorización producen caudales moderados.  
 
No se considera una zona de recarga importante, más bien se espera como de alta 
escorrentía superficial.  

 
 
II-3.2. Formación Calizas de Golfito 
 
ü Antecedentes Históricos 
 
Dengo (1962) emplea el nombre de Golfito para designar a las rocas que yacen 
discordantemente sobre el Complejo de Nicoya en el área de la Bahía de Golfito. La mejor 
sección está aflorando entre la salida de la Bahía de Golfito y Punta Gallardo.  
 
Henningsen (1965), afirma que entre Golfito y Punta Gallardo, aflora entre basaltos, una 
serie de sedimentaria que Dengo (1962) denomina Formación Golfito. De acuerdo a sus 
observaciones, se encuentran en estos basaltos, intercalaciones de areniscas tufáceas 
consolidadas, lutitas y probablemente calizas. En un lugar se puede reconocer como estos 
bloques de varios metros de sedimentos "flotan" dentro de los basaltos. La región que cubre 
la Formación Golfito de Dengo (1962), como perteneciente al Complejo de Nicoya. 
 
Henningsen (1965), detalla que las calizas de la Formación Golfito y Quepos son ricas en 
restos de foraminíferos, igualmente que las calizas y rocas silíceas del Complejo Basal de 
Nicoya y Osa. 
 
La descripción litoestratigráfica de la formación se realiza con base en Dengo (1962) y 
Henningsen (1965) 
 

Litología: la parte inferior de esta formación está constituida de calizas silíceas, 
duras, afaníticas, estratificadas en capas delgadas y de color gris verdoso, con una 
capa de conglomerado en su base. Sobre estas rocas yacen lutitas y limolitas con 
capas ocasionales de arenisca, de color gris pardo, estratificadas en capas de 
mediano espesor, en la parte superior de las cuales se encuentran de nuevo calizas 
silíceas. 
 
Contactos y Espesor: le asigna un espesor total de aproximadamente de 700 a 800 
m. Por sus características litológicas la correlaciona con la Formación Sabana 
Grande. 
 
Edad: Dengo (1962), le asigna una edad relativa, más joven que el Complejo de 
Nicoya y más antigua que la Formación David del Eoceno Superior. Henningsen 
(1965), afirma que en las calizas de Golfito y Quepos se encuentra la siguiente 
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microfauna, foraminíferos como: Globotruncana (Rugotruncana) Calcarata 
CUSHMAN y Guemberlinas. Cronoestratigráficamente es importante la 
Globotruncana (R) Calcarata CUSHMAN, que se limita al Campaniano Superior, y 
base al cual el autor limita la edad de la formación. 

 
Ubicación: En el Cantón, forma un pequeño sector del extremo Oeste. Son cerros 
bordeando la subcuenca baja del R. Colorado, cerca de su confluencia con el R. 
Coto Colorado. 
 
Características Hidrogeológicas: Se considera un acuifugo, formado por rocas 
consolidadas impermeables, Algunas zonas en calizas y rocas del Complejo de 
Nicoya fracturadas en su parte superior, podrían dar origen a pequeños manantiales. 
 
Su función hidrogeológica principal, junto con otras rocas sedimentarias y basaltos 
que rodean por el Este al Golfo Dulce, es formar una frontera negativa o 
impermeable, que protegería los acuíferos aluviales y coluviales del Valle del Coto 
Colorado de la intrusión salina en caso de sobreexplotación. 
 
 

II-3.3. Formación Térraba 
 
ü Antecedentes Históricos 
 
Dengo (1961 - 1962), designa con el nombre de Formación Térraba a una secuencia de 
lutitas y limolitas de color gris oscuro y negras, estratificadas en capas delgadas, 
frecuentemente calcáreas o con capas delgadas de calizas, que afloran el Río Chánguina. 
 
Henningsen (1965) y Madrigal (1974) en Mora (1979), restringen la Formación Térraba al 
Miembro Lagarto, entre el Paso Cajón y la boca del Río Chánguina sobre el Río Térraba. 
Ambos reconocen al Miembro Cajón como parte de la Formación Brito y al Miembro Curré 
le dan categoría de formación. 
 
Mora (1979) con base en criterios de las estructuras de fallamiento, así como la 
presentación del criterio de turbiditas, divide la Formación Térraba en dos unidades: Unidad 
Zapote y Unidad Lagarto. 
 
II-3.3.1. Unidad Zapote 

 
Localidad Tipo: se define en la Quebrada Zapote y en el caserío de igual nombre a 
orillas de la Carretera Interamericana. 
 
Litología: predominan, según las clasificaciones de Folk y Pettijon: limolitas areno - 
tobáceas, areniscas limo - tobáceas, arcillolitas limo - arenosas feldespáticas, 
grauvacas, vulcarenitas y lutitas vulcanoclásticas. 
 
Ambiente: fue depositada en un ambiente de profundidad intermedia (nerítica), 
predominando los intervalos "b", "c" y "d" y algunas veces el intervalo " a" de la serie 
de Bouma. 
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Fósiles: según determinaciones de Ritzkwsky, Henningsen (1965) en Mora (1979), se 
encontró la siguiente fauna: Siphogerina Transversa, Sphogerina Multicostata, 
Metulacancelata, Sanguinollaria, Aluotta, Asterocyclina Vaughani. 
 
Contacto y espesor: sobreyace concordantemente y forma transicional a la Unidad 
Cajón de la Formación Brito y subyace a la Unidad Lagarto de la misma formación, 
también concordantemente. Su espesor varía entre 1200 m, siendo mayor hacia el 
sector oriental de la zona. 
 
Edad: Oligoceno Inferior a Medio. 
 
 
 

II-3.3.2. Unidad Lagarto 
 
Localidad Tipo: se encuentra en el caserío de Lagarto en el Río Térraba. 
 
Litología: se define como la facies proximal de la turbidita, con predominio de 
conglomerados y areniscas, además de depósitos de canales turbidíticos. 
 
Ambiente: de profundidad moderado, con predominio de los intervalos "a", "b" y "c" de 
la serie de Bouma. Son comunes algunas estructuras sedimentarias, como 
laminaciones cruzadas, ondulitas, "flute cast", bolas de arcilla, pliegues de convolución 
y estratos con granoclasificación vertical positiva. 
 
Contactos y espesores: se encuentra subyacida concordantemente por la Unidad 
Zapote y sobreyacida, también concordantemente, por la Unidad Curré de la 
Formación Gatún. Su espesor total varía entre 1200 y 1500 m. 
 
Edad: Oligoceno Superior a Mioceno. 

 
Ubicación: En el cantón de Corredores se presenta en el sector Norte y NE, en las 
subcuencas altas y medias de los ríos Caño Seco, Corredor, Abrojo y Coloradito que 
corren por el Cantón. 
 
Características Hidrogeológicas: Permeabilidades aparentes de medias a bajas, 
principalmente por fracturación de rocas sedimentarias consolidadas. Podría dar 
origen a manantiales y ser área de recarga moderada a los acuíferos coluvio aluviales 
del cantón, aguas abajo. 

 
II-3.4. Formación Brito. 
 
Hoy se le denomina Formación Descartes 
 
Hayes (1898, en Dengo, 1962), utiliza el nombre de Formación Brito para designar un grupo 
de rocas aflorantes en el Istmo de Brito en Nicaragua, cuya edad varía del Cretácico al 
Oligoceno. 
 
Dengo (1962) describe la Formación, constituida, desde abajo hacia arriba por areniscas 
calcáreas, margas, areniscas, con intercalaciones tobáceas y arcillosas, lutitas, tobas y 
brechas de material volcánico, intercaladas con estratos, lutitas pardas con restos de 
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plantas, tobas y brechas fosilíferas, calizas con orbitoides. El espesor total lo estima en 
2400 m. 
 
Geográficamente esta Formación es muy extensa, se extiende desde el Istmo de Brito 
hacia el sur hasta cerca de Punta Herradura. Al sur de Punta Herradura, rocas de la misma 
edad continúan hasta la Provincia de Chiriquí en Panamá. 
 
Henningsen (1961), la describe como una sucesión de estratos de calizas, areniscas 
tufáceas y en parte conglomerados como también margas y lutitas. Caracterizan esta 
sucesión, calizas estratificadas y masivas, ricas en restos de algas calcáreas y 
foraminíferos grandes. Separando esta litología de la Formación Brito y denominándola 
Unidad Cajón, con base a los afloramientos en esta localidad junto al Río Grande de 
Térraba 
 
Mora (1979) diferencia la Unidad Cajón en dos subunidades, con base al origen del 
material: Sub-unidad Arrecifal, Subunidad Detrítica. Le asigna una edad de Eoceno Medio a 
Superior. 
 
Sprechman et al., (1984) sugiere la utilización del nombre Formación Fila de Cal, 
agrupando en una única unidad litoestratigráfica a varias formaciones preexistentes (Unidad 
El Cajón, Las Animas de Turrialba, Formación Parritilla, Calizas Punta Cuevas, Cabo 
Blanco, etc.), con base en la similitud de depósitos de macroforaminíferos, provenientes de 
ambientes de depositación equivalentes. 
 
Ubicación: En el cantón de Corredores se presenta en el sector Norte y NE, aflora en una 
franja entre la Fm Térraba, en las subcuencas altas y medias de los ríos Caño Seco, 
Corredor, Abrojo y Coloradito que corren por el Cantón. 
 
Características Hidrogeológicas: Similar a la Fm. Térraba, las rocas presentan 
permeabilidades aparentes de medias a bajas, principalmente por fracturación de rocas 
sedimentarias consolidadas. Podría dar origen a acuíferos colgados aislados y manantiales 
y ser área de recarga moderada a los acuíferos coluvio aluviales del cantón, aguas abajo. 
 
 
II-3.5. Grupo Aguacate - Formación Paso Real 
 
ü Antecedentes Históricos 
 
Dengo (1953, 1926 en Mora 1979) la define, como una formación volcánica entre la 
Quebrada Cuán y el río Escuadra. 
 
Henningsen (1965), describe, en el contacto este de la Cordillera Costeña yace discordante 
la Formación Paso Real sobre la Formación Gatún. Compuesta por guijarros o bloque de 
rocas volcánicas de hasta un 1 m de diámetro. La define como un aglomerado con guijarros 
de andesitas y basaltos, cuyos componentes han sido poco transportados. En las partes 
aglomerádicas aparecen ocasionalmente diques andesíticos, ricos en cristales de augita. 
Se observan además, areniscas tufáceas poco consistentes, ocasionalmente en 
estratificación cruzada, y en menor extensión, lutitas. 
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Mora (1979) subdivide la Formación Paso Real en dos unidades: Unidad El Brujo y Unidad 
Mano de Tigre. La primera abarca las zonas con predominancia de materiales 
sedimentarios y la segunda con mayoría de productos volcánicos.  
 

Edad: le infiere una edad Pliocénica. 
 
Ubicación: Se encuentra en un área pequeña en el sector más NE del Cantón, en la 
subcuenca alta de R. Abrojo. 
 
Hidrogeología: Rocas volcánicas de permeabilidad moderada a baja, puede ser 
área de recarga moderada a los acuíferos coluvio aluviales del cantón, aguas abajo 
en la Llanura aluvial de Coto Colorado. 
 
 

II-3.6. Formación Charco Azul (ch), Formación Suretka (sk), Formación Esparza (e). 
La Fm Charco Azul incluye al Miembro Armuelles.  

 
Facies de turbiditas de gran espesor de origen de sedimentación en aguas profundas hasta 
someras de edades del Plioceno hasta el Pleistoceno. 
 
Sus litologías comprenden areniscas de aguas someras, sedimentos turbidíticos de grano 
fino, limolitas lodosas fosilíferas y conglomerados de areniscas guijarrosas fandeltaicas. 

 
Ubicación: Se encuentra en un área pequeña en el sector más SO del Cantón, en 
la subcuencas altas de R. Las Vacas y margen derecha del R. Conte, sobre las 
rocas del Complejo de Nicoya, donde afloran a su alrededor. 
 
Características Hidrogeológicas: Son acuicludos, de baja permeabilidad, de 
recarga limitada a los acuíferos aluviales de las llanuras aguas abajo; más bien se 
espera como un sector de alta escorrentía superficial.  
 

 
II-3.7. Depósitos fluviales, coluviales y costeros recientes. 
Pueden tener influencia volcánica. Son depósitos cuaternarios de arenas, limos y arcillas en 
áreas subsidentes. Incluye el Abanico de Paso Canoas. 
 

Ubicación: Comprende el sector más extenso del Cantón en su parte central, Sur y 
Norte, en las subcuencas medias y bajas de las 3 subcuencas principales: R. 
Corredores,  R. Colorado y Coloradito y Ríos La Vaca y margen derecha del R. 
Conte por el Sur. 
 
Características Hidrogeológicas: Es el mayor depósito de aguas subterráneas del 
Cantón. Aunque su almacenamiento es muy grande, sus permeabilidades aparentes 
son de bajas a medias, dependiendo de los lentes arcillosos o arenosos de los 
depósitos. Su sector NO está protegido de la intrusión salina por el acuifugo formado 
por la Formación Golfito y Complejo de Nicoya que los separan del mar en ese 
sector. 
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II-3.8. Manglares y pantanos. 
 
Los depósitos son aluviales finos, palustres hasta fluvio marinos (manglares). Está formada 
por un relleno de fragmentos líticos muy finos, con dominancia de arcilla, limo y pequeños 
lentes arenosos. 
 
Su edad es del Pleistoceno al Reciente. 

 
Ubicación: En el cantón de Corredores ocurre en lagunas en sus sectores central y 
Sur, las principales áreas son:  
a) Margen derecha media del R. Colorado y Laguna Colorado en la confluencia del 

R. Coloradito con el Colorado que lo drena; lo recarga el R. Coloradito y varias 
quebradas que vienen drenando el abanico coluvial de Canoas 

b) Lagunas en la subcuenca media del R. La Vaca, que las recarga y descarga. 
 

Características Hidrogeológicas: Estos pantanos o lagunas, son importantes 
reguladoras por almacenamiento de aguas subterráneas y superficiales para la 
recarga de los acuíferos aluviales que las rodean. 
 

 
 

II-4. CLIMA.  
 

El estudio del clima se hizo a nivel de la Región del Pacífico Sur de Costa Rica, pero se 
ajustaron para el cantón de Corredores. 
 
Entre 28 estaciones meteorológicas existentes en la región, administradas por el ICE o el 
IMN, se seleccionaron 17 estaciones, para caracterizar en forma general, zonas climáticas 
en la región. 

 
De las 17 estaciones seleccionadas, 16 tienen información de precipitación mensual, 7 de 
temperatura mensual, 5 humedad relativa mensual y 4 de brillo solar. 
 
En el cantón de Corredores, se utilizaron 4 estaciones con información climatológica, que 
se resumen en el Cuadro 1: Resumen de estaciones meteorológicas y clima medio anual en 
el cantón de Corredores y su ubicación en el Mapa 6: Isoyetas generales regionales y 
ubicación de estaciones meteorológicas utilizadas - Zonas Hidrogeológicas.  
 
Este mapa de isoyetas, varió ligeramente con respecto al utilizado anteriormente en los 
estudios de Golfito, Osa y Pérez Zeledón, al incluirse la estación El Roble, Laurel al SE del 
Cantón. 
 
De esas 4 estaciones, 2 (Coto 47 y El Roble, Laurel) se encuentran dentro del Cantón y las 
otras 2 (INA, Rio Claro y Guacaco), al NO y SO respectivamente del Cantón. 
 
Ninguna de éstas 4 estaciones, por ubicarse a elevaciones menores a 56 m snm, 
representa las condiciones climatológicas de la Cordillera Costeña al N y NE del Cantón, 
con elevaciones entre 500 y 1000 m snm. 
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En el cuadro 1 se presenta la información de la estación Coto 47, ubicada en la cuenca baja 
del río Corredor, en el sector central NO del cantón de Corredores,  por ser la única 
estación de la región que cuenta con información de humedad relativa y brillo solar.  
 
En el Anexo I: Clima, se muestran los cuadros y gráficos de información mensuales, de 
cada año existente en cada registro, del promedio mensual, máximo y mínimo mensuales 
de los parámetros: Precipitación, Temperatura, Humedad relativa y Brillo solar de las 
estaciones con información en los cuatro cantones estudiados en la Región del Pacífico Sur 
de Costa Rica (Golfito, Osa, Pérez Zeledón y Corredores). 
 
Algunos de estos parámetros climatológicos se utilizarán más adelante, para calcular la 
evapotranspiración potencial (ETP) y estimar la recarga potencial de las diferentes zonas y 
regiones hidrogeológicas. 
 
 
II-4.1. Precipitación 
 
La precipitación en el cantón es alta, con un promedio anual, de las estaciones dentro del 
Cantón, de 3387.8 mm/año, variando entre 2826.3 mm/año en la estación El Roble, Laurel, 
ubicada en la cuenca alta del R. Colorado al sur del Cantón, hasta 4141.5 mm/año en la 
estación Coto 47, ubicada al centro NO del Cantón en la cuenca baja del río Corredor y 
canales. 
 
La Cordillera Costeña al N del Cantón, está influenciada por la estación INA, río Claro, fuera 
del Cantón en la cuenca media del R. Coto Colorado, con un promedio anual de 4917,8 
mm; y las Serranías de la Península de Burica, al S del Cantón, está influenciada por la 
estación Guacaco, fuera del Cantón en la cuenca del R, Claro (Burica). 

 
Aunque, la densidad de estaciones climatológicas utilizada, no es la más adecuada para 
presentar climas locales, en el Mapa 6: Regiones hidrológicas, las isoyetas generales en la 
región de los 4 cantones del estudio, y en la figura 3: Isoyetas regionales - IMN, 1982, se 
presenta un mapa del IMN, para el Período 1961-80, Escala 1:1.000.000, que toma en 
cuenta más estaciones meteorológicas. 
 
La distribución media anual de la lluvia en toda la región de estudio, presenta una época 
seca entre enero y marzo, una época de transición a época lluviosa en abril, una época 
lluviosa entre mayo y noviembre y otra época de transición a seca en diciembre. Los meses 
de Agosto, Setiembre y Octubre son los de mayor precipitación. 
 
Las figuras 4 y 5: Gráfico de Régimen de precipitación mensual, Coto 47 y El Roble, Laurel, 
ilustran la distribución anual de la precipitación en la región de estudio. 
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Cuadro 1: Resumen de estaciones meteorológicas y clima medio anual en el cantón de Corredores y alrededores 

 
LISTA DE ESTACIONES METEOROLOGICAS – IMN Promedios anuales 
# Unidad HG N° Estación Cuenca Norte Oeste Elevac. Parám. P T H R BS 
     Latitud Longitud (m.snm)  (mm) oC % Hrs./d 
4 Col/Aluv 100 24 INA, Rio Claro Coto Colorado 8°40' N 83° 03' O 56 P, T. 4917,8 27   

7 Acuicludos 100 614 Guacaco Claro (Burica) 8°22'  
N 83° 08' O 6 P, T. 4495,7 27   

Estaciones dentro del Cantón de Corredores 

6 Llan. Aluv. 100 35 Coto 47 
Corredor,  
Cantón 
Corredor 

8°35' N 82° 58' O 8 P,T,HR,BS 3949.25 26 85,2 5,6 

 Llan. Aluv. 100 85 El Roble, Laurel 

La Vaca- 
Colorado 
Cantón 
Corredor 

8° 26´ 
N 

82° 56´ 
O 24  2826.3    

  Prom       3387.8    



Estudio Hidrogeológico 
Plan Regulador de Corredores 

 24 

Figura 3: Isoyetas regionales- IMN, 1982 
Período 1961-80, Escala 1:1.000.000 
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Figura 4: Gráfico de régimen de precipitación mensual, 
Estación Coto 47 (IMN) 

 

 
 
 
 

Figura 5: Gráfico de régimen de precipitación mensual,  
Estación El Roble (IMN) 
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II-4.2. Temperatura 
 
La temperatura media anual registrada en el cantón de Corredores es de  25.5 0C, con 
temperaturas mínimas registradas que alcanzan los 22.8 0C  en el mes de noviembre y 
máximas de 29 °C en el meses de marzo y abril ambas en la estación Coto 47, ubicada en 
la cuenca baja del río Corredor al centro NO del Cantón. 

 
La temperatura en toda la zona, es en general de una distribución unimodal, con los meses 
de máxima temperatura entre febrero y abril, y los de menor temperatura entre agosto y 
octubre. 
 
La figura 6: Temperatura media mensual, Estación # 6, Coto 47 (IMN), ilustra la distribución 
anual de la temperatura en la región del cantón. 

 
Figura 6: Temperatura media mensual, Estación # 6, Coto 47 (IMN)  

 

 
 

 
 
II-4.3. Humedad relativa (HR). 
 
La única estación climatológica existente en el cantón de Corredores y alrededores, que 
cuenta con información de humedad relativa y brillo solar, es la estación Coto 47, ubicada 
en la cuenca baja del río Corredor al centro NO del Cantón de Corredores. 
 
Sin embargo por la posición geográfica de la estación los valores de HR no se pueden 
considerar como representativos para la zona de la Cordillera Costeña en el extremo N y 
NE del Cantón. 
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La HR media en la estación Coto 47, es de 85.2 %. Los valores de HR en la estación 
Corredores, fluctúa de un mínimo de 73 % en los meses de enero a marzo, a un máximo de 
91 %, de junio a diciembre, registrado en esta misma estación. 
 
La distribución anual general de la humedad relativa en la estación Coto 47 se presenta en 
el gráfico de la figura 7: Régimen de HR mensual, Estación # 6, Coto 47 (IMN). 
 
 

Figura 7: Régimen de humedad relativa mensual, Estación # 6, Coto 47 (IMN) 
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II-4.4. Brillo Solar (BS). 
 
La única estación climatológica existente en el cantón de Corredores y alrededores, que 
cuenta con información de humedad relativa y brillo solar, es la estación Coto 47, ubicada 
en la cuenca baja del río Corredor al centro NO del Cantón de Corredores. 
 
Sin embargo por la posición geográfica de la estación los valores de BS no se pueden 
considerar como representativos para la zona de la Cordillera Costeña en el extremo N y 
NE del Cantón. 
 
El brillo solar medio anual en la estación Coto 47 es de 5.6 horas sol diarias, los meses con 
más horas de BS, ocurren de enero a marzo con valores máximo registrados de 9.6 horas 
en el mes de febrero y los meses con menos horas diarias de BS ocurren entre junio y 
octubre, con valores mínimos registrados de 3.1 horas/día en el mes de junio. 
 
La distribución anual general del brillo solar en la estación Coto 47 se representa en el 
gráfico de la figura 8: Régimen de brillo solar mensual, Estación # 6, Coto 47  (IMN). 
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Figura 8: Régimen de brillo solar mensual,  
Estación # 6, Coto 47 (IMN) 

 
Régimen de Brillo Solar

100 035   Estación Coto 47   (IMN)
Período 1984-1996        Elevación 8 msnm

0,0

2,0

4,0

6,0

8,0

10,0

12,0

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC

Meses

H
or

as

PROM

MAX

MIN

 
 
II-5. SUELOS. 
 
II-5.1. Tipos de suelo 
 
En el Mapa 7: Tipos de suelo para el cantón de Corredores, se observan los siguientes 
tipos de suelos principales del cantón: 
 
1- Orden ULTISOLES, que predominan en la unidades hidrogeológicas de: “Acuicludos y 

acuifugos de rocas sedimentarias y volcánicas precuaternarias” en las unidades 
geomorfológicas de las Serranías de la Península de Burica y Cerros que bordean el 
Golfo Dulce por el NE. 
 
Sus características son de “suelo con un horizonte argilico (20% de aumento en el 
contenido de arcillas en la sección de control) con menos de un 35% de saturación de 
bases en la sección de control. Generalmente profundos, bien drenados de color rojo o 
amarillo y relativa baja fertilidad”. Son del suborden Humult, que se forman en climas 
calientes tropicales y terrenos de moderado a fuertemente ondulados. 

 
2- Orden ENTISOLES, que ocurren en parte de la cima y flancos de la Fila Costeña, en 

las  unidades hidrogeológicas de: “Acuicludos y acuifugos de rocas sedimentarias y 
volcánicas pre-Cuaternarias”, en los cantones Pérez Zeledón, Osa y N y NE de 
Corredores, en las unidades geomorfológicas de la Cordillera Costeña y Laderas muy 
empinadas y escarpe de erosión en la Cordillera Costeña. 
 
Sus características son de “suelos recientes con poco desarrollo de horizontes, en el 
que solo hay un epipedon ocrico (amarillento) u horizonte mínimo por acción del 
hombre”. Son del suborden ORTHENT, que se forman en climas calientes tropicales y 
terrenos escarpados con pendiente de más de 60%. 
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3- Correspondientes a INCEPTISOLES, ocurren en los sectores de “Acuíferos en llanuras 
aluviales bajas” (margen izquierda de la subcuenca media y alta del R. Colorado y 
subcuencas medias y bajas de los ríos la Vaca y Conte),  “Abanico coluvial de Paso 
Canoas” y “acuíferos coluvio aluviales intermontanos”, en las unidades geomorfológicas 
de la Llanura aluvial de Coto-Colorado,  Abanico de Paso Canoas y en el Altiplano 
de San Vito. 

 
Sus características son de “suelo joven con horizonte b cambico (apenas se forma un 
b), sin otro horizonte diagnostico”. Son del suborden AQUEPT y TROPEPT 
respectivamente, que se forman en climas continuamente calientes tropicales, y los 
segundos con alta saturación de bases, y terrenos planos con pendientes de 0 - 2%.  
 

II-5.2. Capacidades de Infiltración (Fc) 
 
La asignación de capacidades de infiltración (Fc) a los suelos de la región, a falta de 
pruebas de campo, se hizo en forma general, estimada del cuadro: Resumen de las 
propiedades físicas del suelo, Amisial y Jegat, Banco de Programas, CIDIAT, que se 
presenta en el Anexo II: Suelos. 
 
Se asignó la textura de suelo “franco arcilloso”, para los suelos sobre acuíferos en 
llanuras y valles coluvio aluviales, con una capacidad de infiltración (Fc) media de 0.8 cm/hr 
(192 mm/d), y suelos “arcillo arenosos”, para los suelos sobre acuicludos y acuifugos, con 
una capacidad de infiltración (Fc) media de 0.25 cm/hr (60 mm/d). 
 
II-5.3. Uso del suelo. 
 
El uso del suelo del cantón de Corredores, se presenta en el Mapa 8: Uso del suelo en 
Corredores. 
 
Los usos, de más a menos conflictivos desde el punto de vista hidrogeológico son el de 
“urbano”, “cultivos”, “pastos”, “pastos y árboles dispersos”, “desnudo y árboles dispersos”, 
“bosque” y “humedales”. 
 
ü Uso Urbano: son susceptibles a la contaminación dispersa, lineal y puntual por 

aguas negras y desechos industriales. Tienen poca extensión en el cantón, y se 
presentan principalmente en las poblaciones mayores como Neily, Corredor, Fca. 47 
y Fca. 48, Sta. Marta, Darizara, Canoas, La Cuesta y Laurel.  

 
ü Uso de Cultivos (incluye palma, arroz y plátano): Son susceptibles a la 

contaminación dispersa por agroquímicos y puntual por desechos de la 
agroindustria, en la región son bastante extensos incluyendo arroz, palma y plátano. 
Se presentan principalmente en zonas planas u onduladas, en la Llanura aluvial de 
Coto Colorado.  

 
ü Uso de Pastos con Árboles dispersos: Reducen la capacidad de infiltración de los 

suelos y la recarga a los acuíferos. También aumentan la vulnerabilidad de los 
acuíferos a la contaminación bacteriológica por la actividad agropecuaria. Son 
bastante extensos y se encuentran por todo el Cantón, principalmente en y el 
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Abanico de Paso Canoas, en las Serranías de Punta Burica, la Cordillera Costeña y 
sus faldas y en las laderas de las zonas bajas, alrededor de la zona de cultivos. 

 
ü Uso de Desnudo: Son susceptibles de erosión y producen mayor escorrentía 

superficial, riesgo de inundaciones y sedimentos en los ríos. Posiblemente limitan la 
recarga a posibles acuíferos.  

 
ü Uso de Bosque y Charral: Protege el suelo de la erosión, regula la escorrentía 

superficial, mitigando las inundaciones, mantienen el ecosistema. Se encuentran 
principalmente en las divisorias y cuencas altas en las Serranías de Pta. Burica y la 
Cordillera Costeña. 

 
ü Uso de Humedales: Procesan la contaminación orgánica y química de las aguas, 

almacenan aguas y sedimentos, protegen y mantienen ecosistemas. Se encuentran 
principalmente en la margen derecha media del R. Colorado, Laguna Colorado y 
lagunas en la subcuenca media del R. La Vaca.   

 
II-5.4. Áreas Silvestres Protegidas 
 
El cantón de Corredores no existen Áreas Silvestres Protegidas 
 
II-6. HIDROGEOLOGÍA.  
 
La zonificación hidrogeológica del cantón de Corredores comprende las siguientes 
Unidades y Subunidades con características hidrogeológicas similares y que se definirán 
más adelante, para generalizar sus características de producción y uso: 
 
1. Acuíferos de rocas coluvio aluviales 

      
1.1 Acuíferos en llanuras aluviales bajas (margen izquierda de la subcuenca media y 
alta del R. Colorado y subcuencas medias y bajas de los ríos la Vaca y Conte)  
1.2 Abanico coluvial de Paso Canoas (subcuencas del R. Coloradito y margen 
derecha del R. Colorado arriba de la Laguna Colorado)      
1.3 Acuíferos en valles coluvio aluviales intermontanos (Subcuenca media y baja 
del R. Corredor y canales y Subcuenca baja del R. Abrojo, desde su cruce con la 
Carretera Interamericana hasta su descarga al R. Corredor) 

           
2. Acuicludos y acuifugos de rocas sedimentarias y volcánicas pre-Cuaternarias 
(Cordillera Costeña; laderas muy empinadas y escarpe de erosión de la Cordillera Costeña; 
Serranías de la Península de Burica y Cerros que bordean el Golfo Dulce por el NE). 
   
3. Humedales en llanuras aluviales bajas 
 
El diagnóstico de la hidrogeología del cantón está basado en la zonificación anterior y la 
información disponible de pozos inventariados en el SENARA y las concesiones de agua 
del MINAET. 
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II-6.1. Pozos y Concesiones 
 
De acuerdo al archivo de pozos del SENARA (2009), y al de concesiones del Dpto. de 
Aguas del MINAE, se tienen 67  pozos inventariados en SENARA y 37  Concesiones 
(manantiales, pozos y ríos y quebradas) en el cantón de Corredores. 
 
Algunas concesiones se refieren a pozos, manantiales o tomas superficiales inscritos, pero 
sin concesión. También algunas concesiones consisten en 2 o más captaciones. 
 
De los 67  pozos inventariados en SENARA, solo 16 tienen concesión del MINAE. 
 
La información de pozos analizada, no cuenta con parámetros hidrogeológicos como 
transmisividades, coeficiente de almacenamiento o capacidades específicas de los 
acuíferos y pozos. 
 
Tampoco se contó con reportes de calidad físico química y bacteriológica de las aguas de 
los pozos, manantiales, ríos y quebradas procedentes de los archivos del MINAE y del 
SENARA. Solo se dispuso de algunos análisis físico-químicos de algunos acueductos 
rurales, suministrados por el AyA sin indicar la ubicación de las fuentes que abastecen esos 
acueductos. 
 
Los pozos y concesiones se clasificaron por su ubicación en las Unidades y Sub unidades 
Hidrogeológicos del cantón de Corredores.  
 
En el Anexo III: Pozos y Concesiones de Agua, se muestran los cuadros de los pozos 
inventariados por SENARA y de las concesiones del MINAE para el cantón de Corredores, 
con su ubicación y características disponibles. 
 
II-6.1.1. Pozos en SENARA: 
 
En el cuadro 3: Pozos inventariados en Corredores - SENARA - 2009, se presentan la 
cantidad y algunas de las características de los pozos registrados por Unidad en el cantón 
de Corredores, y en el Mapa 9, se muestra el mapa geomorfológico y de ubicación de 
pozos registrados en SENARA.  
 
En el mapa 9 se observa que la distribución de los pozos en las Unidades y Subunidades 
es como sigue:  
 

1- Acuíferos coluvio-aluviales: 65 pozos que incluyen las Sub-unidades de:  
1.1 Acuíferos en llanuras aluviales bajas: 16 pozos 
1.2 Abanico coluvial de Paso Canoas: 10 pozos     
1.3 Acuíferos en valles coluvio aluviales intermontanos: 39 pozos 

2- Acuicludos y acuifugos de rocas sedimentarias y volcánicas pre-cuaternarias: 1 
pozo.  
3- Humedales: 0 pozos 

 
En el Mapa 10 se presenta la distribución de pozos por rangos de caudal en el mapa 
geomorfológico del Cantón. 
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A continuación se comentan en forma general la distribución y características de los 66 
pozos inventariados en SENARA por Unidad y Sub-unidad Hidrogeológica con un caudal 
total reportado de 466.3 l/s.  
 
II-6.1.1.1. Acuíferos coluvio-aluviales:  

 
Se ubican en esta unidad 65 de los 66 pozos inventariados en SENARA con un caudal total 
de 465.8 l/s: 
 

• Sub unidad 1.1 Acuíferos en llanuras aluviales bajas con 16 pozos: 
ü La profundidad media de los pozos es de 29.5 m y su caudal promedio 5.7  l/s. 
ü Los niveles de agua subterránea no fueron reportados de los archivos de 

SENARA, pero por la topografía se estiman entre 0.5 y 8 m bns, según su 
ubicación y época del año.  

ü Se calcula una explotación total de 63 l/s en ésta sub-unidad. 
 

• Sub unidad 1.2 Abanico coluvial de Paso Canoas con 10 pozos: 
ü La profundidad media de los pozos es de 39.4 m y su caudal promedio 1.9  

l/s. 
ü Los niveles de agua subterránea no fueron reportados de los archivos de 

SENARA, pero por la topografía se estiman entre 1 y 10 m bns, según su 
ubicación y época del año. 

ü Se calcula una explotación total de 18.9 l/s en ésta subunidad. 
 
• Sub unidad 1.3 Acuíferos en valles coluvio aluviales intermontanos con 39 

pozos.  
ü La profundidad media de los pozos es de 72.2 m y su caudal promedio 10.4  l/s. 
ü Los niveles de agua subterránea no fueron reportados de los archivos de 

SENARA, pero por la topografía se estiman entre 0.5 y 5 m bns, según su 
ubicación y época del año.  

ü Se calcula una explotación total de 383.9 l/s en ésta subunidad. 
 
La mayor concentración de pozos en la unidad se da en esta sub-unidad en los 
acuíferos de los valles intermontanos de la Subcuenca media y baja del R. 
Corredor y canales y Subcuenca baja del R. Abrojo.    

 
II-6.1.1.2. Acuicludo de Rocas Sedimentarias y Volcánicas Pre-cuaternarias:  
 
Solo se reporta 1 pozo inventariado en SENARA, para ésta  Unidad. 

ü La profundidad media del pozo es de 6 m y su producción de 0.5 l/s. 
ü Aunque no se tiene información de niveles de agua subterránea, debido a las 

grandes diferencias de elevación existentes en la Unidad, éstos podrían variar 
entre 0 y 100 m varían mbns. 

ü No se conoce la explotación por pozos en ésta Unidad. 
 
II-6.1.1.3    Humedales:  
No se reportan pozos en ésta Unidad, donde los niveles los niveles de aguas subterráneas 
están aflorando la mayor parte del tiempo. 
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Cuadro 2: Pozos inventariados en Corredores - SENARA – 2009   

Unidades Hidrogeológicas Caudal medio 
reportado (l/s) 

Nivel estático 
(mbns) 

Número Nombre 

#  
de pozos 

Profundidad 
media  

(promedio) Total Prom. Mínimo Máximo

1 Acuíferos coluvio-aluviales 65 56.5 465.8 7.2 0.0 ? 25 ? 

1.1 

Acuíferos en llanuras aluviales bajas (margen 
izquierda de la subcuenca media y alta del R. Colorado 
y subcuencas medias y bajas de los ríos la Vaca y 
Conte) 

16 29.5 63 5.7 0.5 ? 
 

8 ? 
 

  1.2 
Abanico coluvial de Paso Canoas (subcuencas del R. 
Coloradito y margen derecha del R. Colorado arriba de 
la Laguna Colorado) 

10 39.4 18.9 1.9 0.5 ? 10 ?

  1.3 
Acuíferos en valles coluvio aluviales  intermontanos
(Subcuenca media y baja del R. Corredor y canales y 
Subcuenca baja del R. Abrojo) 

39 72.2 383.9 10.4 0.5 ? 5 ? 

2 Acuicludos y acuifugos de rocas sedimentarias y 
volcánicas pre-cuaternarias  1 6 0.5 0.5 0 ? 100 ? 

3 Humedales en llanuras aluviales bajas 0 - - - 0 0 

Total general 66 56.5 466.3 7.2 0.0 100 ? 
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II-6.1.2. Concesiones de agua. 
 
En el cuadro 3: Cantidad de concesiones por tipo de fuente en Corredores - MINAE -2009, 
se presenta la cantidad y el total de concesiones de agua registrados en el MINAE para ese 
cantón, y en el cuadro 4: Concesiones por caudales por tipo de fuente en Corredores –
MINAE, 2009,  se dan los respectivos caudales concesionados. 
 
En los mapas 11, 12 y 13 se observan las ubicaciones de las concesiones de pozos, 
nacientes y ríos y quebradas del registro del Departamento de Aguas del MINAE. 
  
En el Mapa 11 se observa que existen solamente 16 concesiones de pozos, todos en la 
unidad de acuíferos coluvio aluviales: 13 en la subunidad de Acuíferos en valles coluvio 
aluviales intermontanos; 1 en la subunidad de Acuíferos en el Abanico coluvial de Paso 
Canoas, y 2 en la subunidad de Acuíferos en llanuras aluviales bajas. 
 
El Mapa 12, muestra 15 concesiones de nacientes: 13 en la unidad de Acuicludos y 
acuifugos de rocas sedimentarias y volcánicas pre-cuaternarias, específicamente en las 
faldas de la Cordillera Costeña, al N y NE del cantón; 1 en la subunidad de Abanico coluvial 
de Paso Canoas, entre Canoas y La Cuesta; y 1 en la subunidad de valles coluvio aluviales 
intermontanos, al Oeste de Corredor. 
 
El Mapa 13, muestra 6 concesiones de ríos y quebradas, 2 en la subunidad de valles 
coluvio aluviales intermontanos; 2 en la subunidad de llanuras aluviales bajas; y 2 en la 
unidad de Acuicludos y Acuifugos de rocas sedimentarias y volcánicas pre-cuaternarias, 
específicamente en las Serranías de la Península de Burica. 
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Cuadro 3: Cantidad de concesiones e inscripciones de agua por tipo de fuente en Corredores – MINAET – 2009 
 

Unidades Hidrogeológicas Cantidad de concesiones e inscripciones 
por tipo de fuente 

Número Nombre Nacientes Pozos Ríos y 
quebradas Total 

1 Acuíferos coluvio-aluviales 2 16 4 22 

    1.1 
Acuíferos en llanuras aluviales bajas  
(margen izquierda de la subcuenca media y alta del R. Colorado y subcuencas 
medias y bajas de los ríos la Vaca y Conte) 

0 2 2 4 

    1.2 Abanico coluvial de Paso Canoas (subcuencas del R. Coloradito y margen 
derecha del R. Colorado arriba de la Laguna Colorado) 1 1 - 2 

    1.3 Acuíferos en valles coluvio aluviales  intermontanos (Subcuenca media y 
baja del R. Corredor y canales y Subcuenca baja del R. Abrojo) 1 13 2 16 

2 Acuicludos y acuifugos de rocas sedimentarias y volcánicas pre-
cuaternarias 13 0 2 15 

3 Humedales en llanuras aluviales bajas - - - - 

Total general 15 16 6 37 
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Cuadro 4: Concesiones e inscripciones de caudales por tipo de fuente en Corredores 

– MINAET – 2009 
 

Unidades Hidrogeológicas Caudales concesionados o inscritos 
por tipo de fuente (l/s) 

Número Nombre Nacientes Pozos Ríos y 
quebradas Total 

1 Acuíferos coluvio-aluviales 1672.37  953.08 278.0 2903.4
5 

    1.1 

Acuíferos en llanuras aluviales 
bajas  

(margen izquierda de la subcuenca 
media y alta del R. Colorado y 
subcuencas medias y bajas de los 
ríos la Vaca y Conte) 

 - 881.5 273.0 1154.5

    1.2 

Abanico coluvial de Paso Canoas 
(subcuencas del R. Coloradito y 
margen derecha del R. Colorado 
arriba de la Laguna Colorado) 

1671.36 0.32 - 1671.6
8 

    1.3 

Acuíferos en valles coluvio 
aluviales  intermontanos 
(Subcuenca media y baja del R. 
Corredor y canales y Subcuenca 
baja del R. Abrojo) 

1.01 71.26 5.0 77.27 

2 
Acuicludos y acuifugos de rocas 
sedimentarias y volcánicas pre-
cuaternarias 

4363.16 - 0.16 4363.3
2 

3 Humedales en llanuras aluviales 
bajas - - - - 

Total general 6035.53 953.08 278.2 7266.8

Total general sin repetir caudales:  
Nota: De las 15 concesiones de nacientes, 8 se 
encuentran repetidas con caudales iguales en 
las diferentes unidades. 

1907.89 941.64  278.2 3127.7
3 
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De las 37 concesiones de agua dadas por el MINAE en el cantón de Corredores, 15 
corresponden a nacientes, 16 a pozos y 6 a ríos y quebradas.  
 
II-6.1.2.1. Nacientes:  
 

De las 15 concesiones e inscripciones de nacientes, 13 se ubican en la Unidad 
Hidrogeológica Acuicludos y acuifugos de rocas sedimentarias y volcánicas 
pre-cuaternarias, y 2 en los Acuíferos coluvio aluviales, con un caudal 
concesionado o inscrito total de 6035.5 l/s. 
 
Sin embargo, 8 de de las inscripciones tienen caudales repetidos iguales, que 
pertenecen al AyA o Asadas, y que posiblemente corresponden al mismo grupo de 
fuentes.  
 
El caudal total, eliminando los caudales iguales repetidos es de 1907.9 l/s, que es 
más lógico para el cantón. 
 

II-6.1.2.2. Pozos:  
 

De los 16 pozos concesionados con un caudal de 953 l/s en el cantón de 
Corredores, todos los pozos se ubican en la Unidad Hidrogeológica de Acuíferos 
coluvio aluviales (2 en la subunidad de Llanuras bajas, 1 en el Abanico coluvio 
aluvial y 13 en los acuíferos en valles intermontanos). 
 
Existen 2 concesiones otorgadas, 12 concesiones canceladas y 1 inscripción del 
AyA por 871.5 l/s, que no es lógico para un solo pozo, y debe corresponder a un 
grupo de pozos y otras fuentes. 

 
 
II-6.1.2.3. Ríos y quebradas: 
 

Existen 6 concesiones de ríos y quebradas en el cantón de Corredores por un 
caudal total de 278.2 l/s. 
 
De estas concesiones 4 se encuentran en la unidad de Acuíferos coluvio-aluviales, 
con un caudal de 278.0 l/s, y 2 en la Unidad de Acuicludos y acuifugos de rocas pre-
cuaternarias con un caudal de 0.16 l/s. 
 
El estado de las concesiones es de 3 otorgados, 1 en trámite y 2 canceladas. 
 
 

II-6.2. Usos del agua. 
 
De los 3127.73 l/s concesionados o inscritos por el MINAE, se distribuyen por Unidad 
hidrogeológica, Caudal y Uso, de la siguiente forma: 
 

II-6.2.1. Acuíferos coluvio-aluviales: 
De los 941.6 l/s procedentes de pozos, 871.5 l/s se reportan para uso de acueducto 
rural, 60.1 para consumo humano, y 10 l/s para industria. 
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De los 278.2 l/s procedentes de ríos y quebradas, 265 l/s son de uso de riego, 12.9 
de uso industria, 0.21 de consumo humano y 0.11 agropecuario. 
 
II-6.2.2. Acuicludo de rocas sedimentarias y volcánicas pre-cuaternarias: 
Con 1907.9 l/s procedentes de nacientes el uso principal es de acueducto con 
1906.9 l/s; 0.96 l/s de consumo humano y 0.05 de turismo.  

 
En general para todo el cantón, los usos principales son: 
 

Acueducto: 871.5 + 1906.9= 2778.4 l/s 
Riego: 265 l/s 
Consumo humano: 60.1 + 0.21 + 0.96= 61.3 l/s 
Industria: 12.9 + 10= 22.9 l/s 
Agropecuario: 0.11 l/s 
Turismo: 0.05 l/s 
 

 
II-6.3.  Calidad del agua 
 
El AyA brindó información de parámetros físico químicos de 25 acueductos del cantón de 
Corredores.  
 
Muchos de los sistemas de acueductos comprenden varias fuentes, que pueden ser pozos, 
manantiales y/o quebradas. 
 
En el Mapa 14: Acueductos del cantón de Corredores con calidad de agua, se ubican 
los poblados abastecidos por esos acueductos y algunas de las fuentes que los abastecen. 
 
Los parámetros físico-químicos de esas fuentes, se presentan en el Anexo IV: Parámetros 
Físico-Químicos de Acueductos. 
 
Los parámetros reportados por el AyA, son: Color verdadero, Turbiedad Conductividad, 
pH, Índice de saturación, Alcalinidad total, Dureza total, Dureza de 
Calcio, Sulfatos, Cloruros, Fluoruros, Nitratos, Sodio, Potasio y Hierro total. 
 
No todas las muestras presentan todos los parámetros, y más bien pocos análisis están 
completos. 
 
Los parámetros reportados indican los límites de concentraciones “máximo recomendado” y 
“máximo admisible” para agua potable. 
 
Los análisis no reportan los iones mayoritarios de calcio, magnesio y bicarbonato, por lo 
que no es posible comprobar la calidad de los análisis con balances iónicos, ni clasificar los 
tipos de aguas por zonas hidrogeológicas y/o tipos de fuentes. 
 
Es posible, que con los parámetros de alcalinidad, durezas total y de calcio, se puedan 
calcular los iones mayoritarios faltantes, pero implicaría un estudio hidrogeoquímico de 
mayor detalle. 
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Algunas de las fuentes tienen análisis para diferentes fechas, que eventualmente podrían 
también utilizarse para estudios de evolución físico química de las aguas con respecto al 
tiempo, ya sea por efectos estacionales o contaminación. 
 
A continuación se comentan algunos de los parámetros físico-químicos reportados por el 
AyA para el cantón: 
 
• Turbiedad: Sus límites para agua potable son: recomendado < 1; máximo ≥ 5 UNT. 
 

En el cantón de Corredores, se reporta problemas de turbiedad en 2 de los 25 sistemas 
de acueductos reportados para el cantón, done se sobrepasa el límite máximo admisible 
de 5 UNT.  
 
Los sistemas con turbiedad corresponden a:  
 
1) una sola muestra de un pozo del acueducto de Caucho, Tamarindo y Caimital de 

Laurel. 
2) Varias muestras en época lluviosa de naciente y mezcla de nacientes del acueducto 

de Paso Canoas. 
 

Los manantiales que presentan turbiedad, posiblemente tengan problemas en el propio 
sitio de captación, donde se contamina el agua por escurrimientos en ese sitio, ya que 
difícilmente, el flujo poroso en el agua subterránea acarrea sedimentos.  
 
Por lo general los pozos pueden presentar valores altos de turbiedad, por armados 
deficientes y/o sobreexplotación que originaría flujos turbulentos en las rejillas de 
captación de los pozos, arrastrando sedimentos de los materiales finos (arcillas, limos, 
arenas finas) interceptados por los pozos. 

 
• PH: Sus límites para agua potable son: recomendado = 6.5; máximo = 8.5 
 

La gran mayoría de las aguas en el cantón de Corredores, presentan un pH entre 6.5 y 
8.5.  Solamente 4 de los 25 acueductos del Cantón presentan pH ligeramente ácido 
(menor de 6.5), y corresponden a nacientes. 
 
Los acueductos afectados son: Naranjo de Laurel, Bajo Indios, Guayabi de S. Rafael y 
La Cartonera. 
 
En el caso de la quebrada del acueducto de Naranjo de Laurel, las aguas de una de las 
muestras también tienen concentraciones arriba de los límites recomendables o 
máximos de nitratos, que podría indicar algún tipo de contaminación natural o antrópica. 

 
• Dureza de calcio: límite recomendado para agua potable= 100 mg/L, no es tóxico. 

 
El cantón de Corredores presenta 10 acueductos con dureza de calcio arriba de lo 
recomendado de 100 mg/l; sin embargo, existen gran cantidad de fuentes sin 
determinaciones de este parámetro. 
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Las fuentes de los acueductos con dureza de calcio superior a lo recomendado son 5 
pozos, 4 nacientes y 1 quebrada. 

 
La presencia de calcio, es normal, ya que las rocas sedimentarias que existen en el 
Cantón, contienen estratos de calizas y las matrices de limonitas y areniscas pueden ser 
calcáreas. 

 
• Sulfatos: Sus límites para agua potable son: recomendado = 25; máximo = 250 mg/L 
 

El cantón de Corredores presenta 4 acueductos con sulfatos arriba de lo recomendado 
de 25 mg/l. De éstas, 3 son nacientes y 1 quebrada. 
 
Concentraciones muy altas de sulfatos, especialmente si también existen 
concentraciones altas de otros aniones, como cloruros y fluoruros, pueden ocurrir por 
influencia de aguas salinas por intrusión marina, y contaminaciones de lixiviados de 
fertilizantes, alcantarillados sanitarios, basureros, ganadería y otros. 

 
• Cloruros: Sus límites para agua potable son: recomendado = 25; máximo = 50 mg/L. 
 

El cantón de Corredores presenta 2 acueductos con cloruros arriba del máximo 
admisible de 50 mg/l. Las fuentes de esos acueductos son las nacientes Abrojo 1 y 
Abrojo 2 para el acueducto de ciudad Neily y un pozo del acueducto de Pueblo Nuevo. 
 
Concentraciones altas de cloruros, pueden ocurrir por influencia de aguas salinas por 
intrusión marina, y contaminaciones de lixiviados de fertilizantes, alcantarillados 
sanitarios, basureros, ganadería y otros. 

 
• Nitratos: Sus límites para agua potable son: recomendado = 25; máximo = 250 mg/L. 

 
Solo las nacientes de Naranjo de Laurel, reportan nitratos arriba de lo recomendado, 
pero abajo del máximo admisible. 
 
Los demás acueductos del cantón de Corredores, no reportan concentraciones de 
nitratos superiores al límite recomendable. 
 
Los nitratos en el agua subterránea pueden ser un indicador de contaminación por 
lixiviados de fertilizantes, alcantarillados sanitarios, basureros, ganadería y otros. 

 
• Sodio: Límite recomendado= 25; límite máximo= 200 mg/L y  

 
• Potasio: Límite máximo= 10 mg/L 
 

En el cantón de Corredores, se presentan 2 acueductos con fuentes de pozos (Pueblo 
Nuevo y Sta. Rita y Los Castaños) y 1 acueducto con manantial (Alto y Bajo Los Indios) 
con concentraciones de sodio, superiores al límite recomendado, y 1 muestra de pozo 
(Sta. Rita y Los Castaños), con concentraciones de potasio superiores al límite máximo. 
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Las altas concentraciones de sodio y potasio pueden ser indicador de aguas salinas por 
contaminación antrópica. 

 
Existen gran cantidad de fuentes en Corredores, sin determinaciones de estos 
parámetros. 

 
• Hierro total: Solo tiene un límite máximo= 0.3 mg/L. No es tóxico, pero puede dar mal 

sabor al agua, y manchar de amarillo ropa y lozas, así como manchar frutas que se 
laven. 

 
En el cantón de Corredores todos los análisis reportados de las fuentes de pozos, 
manantiales y quebradas exceden el límite máximo de hierro. 
 
Las altas concentraciones de hierro, muchas veces están ligadas a materia orgánica en 
descomposición como en pantanos y marismas. También puede ser producto de la 
oxidación de estructuras de metal expuestas alternativamente al aire y al agua, como 
puede ocurrir en algunas rejillas y ademes de pozos y galerías de infiltración. 

 
Metano: adicionalmente a la información de parámetros físico químicos de  acueductos del 
cantón que brindó el AyA, se reporta que algunos pozos de aguas subterráneas, en la 
Unidad de Acuíferos Coluvio Aluviales, como uno reportado frente a la escuela de Laurel, 
presentan producción de metano, relacionado con descomposición de materia orgánica 
(Boletín Colegio de Geólogos de C.R., Vol. 16, 2010) 
 
II-6.4. Fuentes de abastecimiento público  
 
Las fuentes de abastecimiento público registradas en los archivos del SENARA  y del 
Departamento de Aguas del MINAE, no cuentan con detalle de ninguna de ellas.  
 
En los registros de SENARA se mencionan como uso de “abastecimiento público”, y en el 
MINAE como usos de “acueductos rurales” y “consumo humano”. 
 
De la información de parámetros físico químicos reportados por el AyA, se infiere que al 
menos 25 sistemas de acueductos, existen en el cantón de Corredores. Estos sistemas 
indican fuentes de manantiales, pozos y/o tomas superficiales o mezclas de ellas. 
 
En el Mapa 13, se ubican algunos de los poblados o ciudades que abastecen esos 25 
acueductos, pero no la ubicación de esas fuentes. La información de calidad del agua de 
los acueductos reportada por el AyA, no indica caudales, usuarios abastecidos ni ente 
administrador del acueducto. 
 
 
II.7. HIDROLOGÍA 
 
Ni el cantón de Corredores ni la cuenca 33 del ICE, que comprende el R. Coto, tienen 
información de estaciones fluviográficas para el análisis de caudales. En el pasado 
existieron las estaciones # 100-33-01 y # 100-33-02 en el río Caño Seco, pero su 
información no está disponible. 
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El análisis hidrológico se hizo a nivel general para la Región del Pacífico Sur de Costa Rica.  
 
Para el estudio se contó con 3 estaciones fluviográficas en el R. Savegre, y 7 en la cuenca 
del R. Grande de Térraba y de algunos de sus afluentes. No se contó con información 
adicional de otras estaciones fluviográficas de la región de estudio. 
 
En el capítulo de análisis, más adelante en el informe, se estudian los componentes de 
escorrentía superficial y subterránea (flujo base), para ajustar las recargas potenciales y 
rendimientos seguros de las cuencas y cantones del área de estudio. 
 
En el cuadro 5: Resumen de estaciones fluviográficas y cuencas (Boletín 20 de ICE), se 
presentan los datos básicos que caracterizan esas cuencas y subcuencas.  
 
 
II.7.1.  Cuenca del R. Savegre 
 
Analizando la productividad de agua por unidad de área de la cuenca, tanto en la 
productividad con el caudal medio, como la productividad para el caudal mínimo promedio, 
para las 3 estaciones de la cuenca, se observa que esta va en aumento hacia la cuenca 
baja. 
 
Esto parece indicar que la precipitación también aumenta de la cuenca alta a la cuenca 
baja, que también se observa en el Mapa 6: Isoyetas generales regionales. 
 
Otra causa que podría influir en ese comportamiento, sería que el almacenamiento en las 
rocas del acuicludo, también fuera en aumento hacia la cuenca baja, pero esto no puede 
comprobarse entre las rocas de la Cordillera Costeña, donde se ubican las 3 estaciones 
fluviográficas. 
 
Su productividad en litros/segundo / Km2 es de 105 l/s/Km2, para su caudal medio anual, y 
de 23.74  l/s/Km2, para su caudal mínimo medio, indicando que es bastante alta, y su 
caudal base en época seca tiene un alto potencial. 
 
Aguas abajo de la estación inferior de la cuenca, se llega a las llanuras aluviales costeras 
entre Quepos y Dominical, donde existe una gran recarga potencial lateral a esos acuíferos, 
donde podría inducirse por pozos una gran recarga desde el río Savegre.  
 
El caudal mínimo medio, medido en la estación Puente de Hamaca, en la cuenca baja a 
una elevación de 35 m snm fue medido en 12700 l/s, y una porción de este caudal podría 
aprovecharse por captaciones superficiales y subterráneas para usos urbanos, turísticos y 
agrícolas en esas llanuras y abanicos aluviales entre Punta Catedral y Punta Dominical. 
 
Las captaciones de agua subterránea por pozos, deben hacerse lejos del mar y humedales 
costeros, para evitar la salinización del acuífero por intrusión marina, y las captaciones para 
abastecimiento público deben ubicarse en las partes superiores de esas llanuras coluvio 
aluviales, para evitar su contaminación por otras actividades humanas. 
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La cuenca baja del R. Savegre, en la Llanura coluvio aluvial, es susceptible a inundaciones 
durante caudales extremos en la época lluviosa, donde solo en Junio del año 1991-92 se 
midió un caudal de 276 m3/s. 
 
II.7.2.  Cuenca del R. Grande de Térraba. 
 
La estación Palmar, se ubica donde el río Gde. de Térraba atraviesa la cordillera Costeña y 
se abre el Valle del Diquis, tiene un área drenada de 4766,7 Km2, una de las más grandes 
de Costa Rica. 
 
Su productividad en litros/segundo/Km2 es de 67,7 l/s/Km2, para su caudal medio anual, y 
de 12.25 l/s/Km2, para su caudal mínimo medio, indicando que es bastante menor que la del 
R. Savegre, posiblemente porque la precipitación media en la cuenca es menor, y tiene un 
mayor uso del agua. 
 
En esta estación se han medido máximos instantáneos de 1.650.000 l/s durante los meses 
de lluvia del período 1991 - 1992, que pueden causar inundaciones en el Valle del Diquis. 
 
El río Gde. de Térraba, se constituye en una gran fuente de recarga lateral potencial al 
acuífero de las llanuras aluviales del Valle del Diquis, que puede ser inducida por pozos.  
El caudal mínimo medio, medido en la estación Palmar, en la cuenca baja a una elevación 
de 13 msnm fue medido en 58400 l/s, y una porción de este caudal podría aprovecharse 
por captaciones superficiales y subterráneas para usos agrícolas, urbanos y turísticos en 
esas llanuras aluviales del Valle del Diquis. 
 
Los aprovechamientos para abastecimiento público deben hacerse en la parte superior del 
valle para evitar contaminación por agroquímicos que se utilizan en las actividades 
agrícolas del Valle del Diquis. 
 
Las captaciones de agua subterránea por pozos, deben hacerse lejos del mar y humedales 
costeros, para evitar la salinización del acuífero por intrusión marina. 
 
La menores productividades de agua / Km2 durante el estiaje, en las subcuencas drenadas 
por las estaciones Las Juntas (10.5 l/s/K) en el río Pacuar y Pejibaye (5.31 l/s/K) en ese río, 
parecen ser debido a la menor precipitación que ocurre en la margen NO de la cuenca del 
R. General; comparado con la margen NE, en las faldas de la Cordillera de Talamanca, 
donde las precipitaciones son mayores, como se nota en las mayores productividades de 
las estaciones Rivas (19.94 l/s/K) en el R. Chirripó, y La Cuesta (15.3 l/s/K) y Remolino 
(15.43 l/s/K), en la cuenca media del R. General. 
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Cuadro 5: Resumen de estaciones fluviográficas y cuencas. 
-  Región Pacífico Sur 

Boletín Hidrológico # 20 - ICE 

Cuenca o Región: Savegre Caudales Extremos Todo el registro 

1991 - 1992 # 
Estac. Nombre Río A. Dren 

Km² 
Lat. 

Norte 
Long. 
Oeste 

Elev.     
m.s.n.m. Mes Max-Inst 

M3/s Mes min–Prom
m3/s 

Fecha 
Regis 

tro 

Caudal 
Medio 
m3/s 

(Qm/A) 
Qmin/A 
L/S/K 

Mes 
 

Caudal 
min-med  

m3/s 

942901 Puente de 
Hamaca Savegre 535 9 25 23 84 2 51 35 Jun. 0.52- 276 Abril- 

Marzo 10,1 1970-88 56,2 (105) 
23.74 Mar 12,7 

942902 Providencia Savegre 127,5 9 32 0 83 51 28 1440 Ago. 75,2 Marzo 1,39 1979-92 6,38 (50) 
15.29 Abr. 1,95 

942903 S.Presa 
Savegre Savegre 473 9 27 17 83 58 31 270 Ago. 445 Abril 5,54 1982-92 43,7 (92,4) 

19.60 Mar 9,27 

                

Cuenca o Región: Grande de Térraba Caudales Extremos Todo el registro 

1991 - 1992 # 
Estac. Nombre Río 

A. 
Dren. 
Km² 

Lat. 
Norte 

Long. 
Oeste 

Elev.     
m.s.n.m. Mes Max-Inst 

m3/s Mes min-Prom 
m3/s 

Fecha 
Regis 

tro 

Caudal 
Medio 
m3/s 

(Qm/A) 
Qmin/A 
L/S/K 

Mes 
 

Caudal 
min-med 

m3/s 

983101 Palmar 
G. de  

Térraba 4766,7 8 57 29 83 27 43 13,06 Set. 1650 Abril 31,3 1962-92 323 
(67,7) 
12.25 Mar. 58,4 

983103 El Brujo General 2401,2 9 5 32 83 16 40 136,9 Ago. 1360 Abril 6,9 1968-92 166 
(69,3) 
14. 2 

Mar. 
34,1 

983104 Remolino General 1075,5 9 12 56 83 31 44 395 Ago. 955 Mar. 9,32 1968-92 83,1 
(77,3) 
15.43 

Mar. 
16,6 

983105 Las Juntas Pacuar 322,7 9 15 33 83 38 3 490 
Ago. 

311 Abril 1,25 1968-92 21,7 
(67,4) 
10.5 

Mar. 
3,4 

983108 Rivas Chirripó 317,9 9 26 2 83 38 25 790 
Ago. 

241 
Mar- 
Abril 3,11 1971-92 22,4 

(70,6) 
19.94 

Mar. 
6,34 

983109 La Cuesta General 835,5 9 14 49 83 36 15 475 
Ago. 

845 Abril 6,55 1971-92 63,2 
(75,7) 
15.3 

Mar. 
12,8 

983110 Pejibaye Pejibaye 128 9 9 14 83 33 24 360 Set. 98,6 Abril 0,32 1971-92 6,38 
(49,8) 
5.31 

Mar. 
0,68 
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III- ANÁLISIS 
 
III-1. UNIDADES Y SUB-UNIDADES HIDROGEOLÓGICAS REGIONALES 
 
La definición de estas Unidades y Sub-unidades está basada principalmente en la 
información que brindan los siguientes temas y sus características: 
  
ü Cuencas y subcuencas: Regionales y locales en zonas costeras.  
ü Geología: Características hidrogeológicas y principales y generales de las rocas 

como sedimentarias, volcánicas, intrusivas; edad geológica, tamaños de clastos y 
otras. 

ü Geomorfología: Montañas, valles intermontanos, valles abiertos, planicies costeras, 
estuarios, colinas, etc. 

ü Geografía: Zonas costeras, franjas litorales, montañas, elevaciones, población, uso 
del suelo y otras. 

ü Hidrogeología: Características de flujo, almacenamiento, pozos y vulnerabilidad 
natural de acuíferos. 

 
Se proponen y delimitan a nivel general para cuatro cantones de la Región del Pacífico Sur 
de Costa Rica (Corredores, Golfito, Osa y Pérez Zeledón), 5 unidades principales, 4 sub-
unidades y 4 sectores, tal como se presentan en el cuadro 6: Zonificación hidrogeológica 
del Pacífico Sur de Costa Rica y muestran en el Mapa 15: Zonificación Hidrogeológica 
Regional del Pacífico Sur de Costa Rica. 
 

Cuadro 6: Zonificación Hidrogeológica del Pacífico Sur de C. R. 
1.   ACUIFEROS DE ROCAS COLUVIO ALUVIALES  

1.1    ACUIFEROS COSTEROS     
× 1.1.1 Zona Protegida     
× 1.1.2 Zona Restringida     

        
1.2    ACUÍFEROS EN LLANURAS ALUVIALES BAJAS   

× 1.2.1- Llanuras del Diquis     
× 1.2.2- Llanuras de los ríos Coto, Conte y Colorado   

        
1.3    ACUIFEROS EN VALLES COLUVIO ALUVIALES                   

INTERMONTANOS (ríos Sierpe, Esquinas y Coto Colorado) 
1.4    ABANICO COLUVIAL DE PASO CANOAS (subcuencas del R. Coloradito y 

margen derecha del R. Colorado arriba de la Laguna Colorado)  
 
2.   ACUIFEROS EN TERRAZAS Y ABANICOS ALUVIALES DE LA CORDILLERA DE 

TALAMANCA (Valle del General)  
        
3.   ACUIFUGO DE ROCAS VOLCÁNICAS, INTRUSIVAS Y METAMÓRFICAS DE LA 

CORDILLERA DE TALAMANCA  
        
4.   ACUICLUDOS Y ACUIFUGOS DE ROCAS SEDIMENTARIAS Y VOLCANICAS PRE-

CUATERNARIAS 
        
5.   ESTUARIOS Y HUMEDALES COSTEROS Y LLANURAS BAJAS  
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III-2.  DESCRIPCIÓN GENERAL Y JUSTIFICACIÓN DE LAS UNIDADES, SUB-
UNIDADES Y SECTORES HIDROGEOLÓGICOS PROPUESTAS PARA EL 
CANTÓN DE CORREDORES 

 
Para el estudio del cantón de Corredores, solo se tratarán las Unidades Hidrogeológicas 
que están presentes en ese cantón.  
 
A continuación se describen las diferentes Unidades y Sub-unidades Hidrogeológicas del 
cantón de Corredores, que se muestra en el Mapa 16: Unidades y Sub-unidades 
Hidrogeológicas, Pozos (SENARA) y Manantiales (MINAET) en el cantón de 
Corredores. 
 
En el informe general de la región del Pacífico Sur de C.R., ProDus 2008, se tratan todas la 
Unidades y Sectores Hidrogeológicos propuestos para la región. 
 
En el cantón de Corredores están presentes las siguientes Unidades y Sub-unidades 
Hidrogeológicas propuestas: 
 
× Acuíferos de Rocas Coluvio Aluviales. 

ü Acuíferos en Llanuras Aluviales Bajas 
ü Acuíferos en Valles Coluvio Aluviales Intermontanos 
ü Abanico coluvial de Paso Canoas 

× Acuicludos y Acuifugos de Rocas Sedimentarias y Volcánicas Pre-
Cuaternarias 

× Humedales 
 
 
III-2.1. Unidad de Acuíferos de Rocas Coluvio Aluviales:  
 
Son de flujo poroso, de edad reciente (Cuaternario), sus texturas y permeabilidades pueden 
variar bastante, dependiendo de su ubicación y origen.  
 
Se agrupan en esta Unidad a nivel regional, más de 15 zonas acuíferas independientes, 
con poca o ninguna comunicación hidráulica entre ellas. Juntos conforman los principales 
acuíferos de la región, tienen gran variabilidad en extensión y potencial.  
 
Existen poca información y estudios hidrogeológicos a nivel integral de estos acuíferos, por 
lo que sus espesores y parámetros hidrogeológicos son poco conocidos. 
 
Sin embargo, de los mapas geológicos consultados, se ubican en materiales coluvio 
aluviales, que en general permiten buen almacenamiento y permeabilidad a las aguas 
subterráneas. 
 
En el cantón, se ubica en las subcuencas medias y bajas de los ríos Corredores, Colorado, 
Coloradito, La Vaca y margen derecha del R. Conte. 
 
Acuíferos aluviales en general moderados con lentes arcillosos poco permeables, 
intercalados con lentes de arenas y gravas permeables.  
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A lo largo de  los “pie de monte” de la Cordillera Costeña por el Norte, pueden existir 
fracciones aluviales más gruesas y permeables con acuíferos más productivos. 
 
Esta unidad tiene un gran almacenamiento de aguas subterráneas, que puede ser utilizado 
con estanques someros o pozos de gran diámetro. 

 
Por estar en la mayor parte del área del sector a elevaciones menores a 10 msnm, deben 
evitarse grandes abatimientos prolongados en los pozos que están en llanuras con 
comunicación al Golfo Dulce. 
 
Por la vulnerabilidad a su explotación por proximidad al mar, por su uso, y capacidad y 
potencial de uso de los suelos, se subdividen en el cantón de Corredores en 3 sub-
unidades principales: 
     

ü Acuíferos en Llanuras Aluviales Bajas:  
1.2.2- Llanuras de los ríos Coto, Conte y Colorado: específicamente en los 
sectores de la margen izquierda de la subcuenca media y alta del R. Colorado y 
subcuencas medias y bajas de los ríos la Vaca y Conte.    

        
ü Acuíferos en Valles Coluvio Aluviales Intermontanos: Subcuenca media y 

baja del R. Corredor y canales y Subcuenca baja del R. Abrojo, desde su cruce 
con la Carretera Interamericana hasta sus descargas al R. Corredor.  
 

ü Abanico coluvial de Paso Canoas: subcuencas del R. Coloradito y margen 
derecha del R. Colorado arriba de la Laguna Colorado. 

 
 
III-2.1.1. Sub-unidad de Acuíferos en Llanuras Aluviales Bajas:  
 
Corresponden a extensas llanuras aluviales con uso agrícola, a distancias mayores de 3 
Km de la línea de costa o humedales costeros. 

 
Llanuras de los ríos Coto, Conte y Colorado: Se ubica principalmente en el cantón de 
Corredores donde limita con Panamá; por el SO tiene un pequeño sector en el cantón de 
Golfito, donde el río Coto lo descarga al Golfo Dulce.  

 
En el cantón de Corredores se refiere específicamente a los sectores de la margen 
izquierda de la subcuenca media y alta del R. Colorado y subcuencas medias y bajas de los 
ríos la Vaca y Conte. 

 
Estos acuíferos tienen una explotación importante para usos agrícolas, industriales y para 
abastecimiento público. 

 
Son vulnerables a la contaminación dispersa por agroquímicos utilizados en la actividad 
agrícola, y a la contaminación linear (ríos, quebradas y drenajes) y puntual por aguas 
negras domésticas y urbanas así como industrial y agroindustrial. 

 
También si son sobreexplotados podrían ser susceptibles a la intrusión salina. 
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III-2.1.2. Sub-unidad de Acuíferos en Valles Coluvio Aluviales Intermontanos: 
 
En el Cantón de Corredores, se ubican en algunos valles de las subcuencas media y baja 
del R. Corredor y canales y a baja del R. Abrojo, desde su cruce con la Carretera 
Interamericana hasta sus descargas al R. Corredor. 
 
En general, están circundados al N y NE por la Cordillera Costeña, y al O por los cerros que 
bordean el Golfo Dulce por el N y NE. Estos cerros, en su mayor parte están formados por 
rocas del Complejo de Nicoya, consideradas impermeables, lo que constituye una barrera 
negativa a la inducción de intrusión salina procedente del Golfo. 
 
Estos acuíferos tienen una explotación importante para usos agrícolas, industriales y para 
abastecimiento público. 

 
Son vulnerables a la contaminación dispersa por agroquímicos utilizados en la actividad 
agrícola, y a la contaminación linear (ríos, quebradas y drenajes) y puntual por aguas 
negras domésticas y urbanas así como industrial y agroindustrial. 
 
Los cerros que bordean estos valles intermontanos están formados principalmente por 
rocas consideradas de baja permeabilidad, que protegen a los acuíferos de de la intrusión 
salina (por sobreexplotación) procedente del Golfo. 
 
III-2.1.3. Sub-unidad de Abanico Coluvial de Paso Canoas. 
 
Se encuentra en el sector centro Oeste del Cantón, en la frontera con Panamá, cubriendo el 
área del sector aduanero de Paso Canoas, hasta la margen izquierda del R. Coloradito, la 
laguna Colorado y la margen derecha del R. Colorado.  
 
Está formado por corrientes de lodo y aluvión, principalmente fragmentos de caliza y lavas 
andesíticas con tamaños entre arena y fragmentos de 13 cm, aunque cerca de la frontera 
hay bolones de hasta 50 cm. Su matriz es arcillo arenosa. 
 
Parece ser un acuífero con permeabilidades de bajas a medias, dependiendo de lentes con 
matrices arenosas o arcillosas.  
 
Podría tener recarga lateral procedente del R. Chirripó Viejo en Panamá bajo el sector de 
Paso Canoas. 
 
Sus usos reportados incluyen abastecimiento público, doméstico, industrial y riego 
 
 
III-2.2. Unidad de Acuicludos y Acuifugos de Rocas Sedimentarias y Volcánicas  

Pre-Cuaternarias:  
 
Es la unidad más extensa de la región del Pacífico Sur, se ubica en las laderas intermedias, 
Oeste y SO de la Cordillera de  Talamanca; la Fila Costeña, Península de Osa, Cerros que 
bordean el Golfo Dulce por el N y NE y Península de Burica.  
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Se encuentran alrededor de los acuíferos aluviales en todos los cantones del Pacífico Sur, 
entre ellos Pérez Zeledón, Osa, Golfito, Corredores y Buenos Aires. 

 
Geológicamente conformado por la Unidad Curré (Fm. Gatún), Formaciones Térraba, Fila 
de Cal, Charco Azul y Complejo de Nicoya. 
 
Estas formaciones, son principalmente:  

a) Rocas sedimentarias marinas o con influencia marina, tienen matrices arcillosas y 
cementos micríticos con alguna disolución, que presentan alguna porosidad, aunque 
bajas permeabilidades, lo cual corresponde a la definición de acuicludo: rocas que 
pueden almacenar agua subterránea, pero no la transmiten en cantidades 
apreciables, o sea de alta o mediana porosidad, pero baja permeabilidad; y, 

b) Rocas de lava e intrusivas, compactas, cristalinas con fisuras y fracturas rellenas de 
carbonatos y silicatos, que no almacenan ni transmiten agua y que corresponden en 
general a la definición de acuifugos. 

 
Es posible que en algunas fracturas y las capas superiores meteorizadas de estas rocas, 
puedan transmitir y almacenar aguas subterráneas localmente, formando acuíferos 
colgados, pero no acuíferos continuos importantes. 
 
El sector de la Cordillera Costeña y sus laderas empinadas en el Cantón se ubica en 
sector NE, en las cuencas altas y medias de los ríos Caño Seco, Corredor, Abrojo y 
Coloradito, tiene permeabilidades aparentes muy variables de medias a bajas, 
principalmente por fracturación de rocas sedimentarias consolidadas.  
 
Da origen a la mayoría de los manantiales del Cantón y es área de recarga lateral a los 
acuíferos coluvio aluviales del cantón, aguas abajo. 
 
El sector de las Serranías de la Península de Burica en el cantón de Corredores 
conforma el sector Sur, en las cuencas altas de los ríos Vaca y margen derecha del Conte.  
 
Tiene permeabilidades aparentes de medias a bajas, principalmente por fracturación de 
rocas basálticas del Complejo de Nicoya.  
 
Podría ser área de recarga moderada a los acuíferos aluviales de los ríos La Vaca y Conte, 
con los que limita aguas abajo. 
 
El sector de los Cerros que bordean Golfo Dulce por el N y NE en el cantón de 
Corredores, ocurren solo en una pequeña área en el sector Este cerca de la confluencia del 
R. Colorado con el R. Conte. 
 
Sus rocas tienen de baja a moderada permeabilidad por fracturación.  
 
Parece ser un acuifugo que protegería los acuíferos aluviales de los sectores central – 
Norte del Cantón contra la intrusión marina por sobreexplotación. 
 
En esta unidad, en el cantón de Corredores existen pocos pozos, de baja producción. La 
principal fuente de agua en la unidad son los ríos y quebradas, aunque existen bastantes 
manantiales de baja a mediana producción.  
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El principal uso potencial del agua es el de fuerza hidráulica, acueductos, consumo 
humano, turismo local y riego. 
 
Esta unidad es vulnerable a la deforestación y pastoreo, que provocaría la erosión de 
suelos en pendientes fuertes, provocando sedimentación e inundaciones aguas abajo, 
afectando la calidad de las aguas superficiales y los acueductos que las captan. 
 
Las aguas de escorrentía superficial de esta unidad, son una fuente importante de recarga 
lateral a los acuíferos de la Unidad de Acuíferos de rocas coluvio aluviales, específicamente 
a las sub-unidades de Acuíferos en llanuras aluviales bajas y Acuíferos en valles coluvio 
aluviales intermontanos. 
 
 
III-2.3. Unidad de Humedales en Llanuras Bajas: 
 
Las áreas de estos sectores están permanentemente o temporalmente inundadas, y no 
tienen condiciones para actividades humanas.  
 
Están conformadas por pantanos formados por rellenos de fragmentos líticos muy finos, con 
dominancia de arcilla, limo y pequeños lentes arenosos originados por aportes fluviales en 
depresiones al terminar el abanico coluvio aluvial de Canoas y su límite con la llanura 
aluvial. 
 
En el cantón de Corredores ocurre en lagunas en sus sectores Central y Sur, las principales 
áreas son:  
a) Margen derecha media del R. Colorado y Laguna Colorado, en la confluencia del R. 

Coloradito con el Colorado que la drena; la recarga el R. Coloradito y varias quebradas 
que vienen drenando el abanico coluvial de Canoas 

b) Lagunas en la subcuenca media del R. La Vaca, que las recarga y descarga. 
 
No se reportan pozos ni otras concesiones en esta unidad. 
 
Estos pantanos o lagunas, son importantes reguladoras por almacenamiento de aguas 
subterráneas y superficiales para la recarga de los acuíferos aluviales que las rodean, y 
también servir en parte como lagunas de oxidación para degradar los componentes de las 
contaminaciones orgánicas de las unidades y sectores superiores, y protección de la 
biodiversidad. 
. 
Sus niveles de agua subterránea están aflorando o muy cercanos al nivel del suelo, 
variando según la época climática. 
 
El acarreo de sedimentos y desechos sólidos a estos sectores, los rellenarían lentamente, 
perdiendo las funciones mencionadas y creando un desequilibrio hidrológico en esos 
sectores y los sectores aledaños, disminuyendo su profundidad y aumentando la extensión 
de áreas inundadas. 
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III-3.  CARACTERÍSTICAS HIDROGEOLÓGICAS DE LAS UNIDADES Y SUB-
UNIDADES DE LAS SUBCUENCAS DEL CANTÓN DE CORREDORES.  

 
En este apartado se describe, por Unidad y Sub-unidad Hidrogeológica en que se 
clasificaron en el cantón de Corredores, tanto los pozos inventariados en SENARA, como 
las concesiones o inscripciones de agua de manantiales y tomas superficiales de los 
registros del Departamento de Aguas del MINAE. 
 
La información con que se cuenta, de profundidades de pozos, caudales medios y totales, 
así como sus usos principales de pozos, manantiales y tomas superficiales, es muy limitada 
pero se aproximan esos valores por unidad y sub-unidad hidrogeológica. 
  
Con las descripciones litológicas de pocos pozos, se comentan los materiales interceptados 
por los pozos en las diferentes zonas. 
 
No se contó con información de la calidad bacteriológica o físico química del agua de las 
fuentes, y que podría ser una limitante para algunos usos. 
 
La información existente de los pozos y concesiones de agua de las bases de datos del 
SENARA y del MINAE, se muestran en el Anexo III: Pozos y Concesiones de agua. 
 
A continuación se describen algunas características hidrogeológicas de los pozos, 
manantiales y tomas superficiales de las diferentes Unidades Hidrogeológicas, según se 
muestra en el Mapa 15. 
 
Para el estudio del cantón de Corredores, solo se tratará la Subcuenca alta y media del R. 
Coto y las Unidades Hidrogeológicas que están presentes en el cantón.  
 
En el Cantón están presentes, parcialmente, las siguientes subcuencas hidrográficas 
principales del R. Coto: 
 

1- R. Corredores por el Norte,  
2- R. Colorado y Coloradito por el Este, y  
3- Ríos La Vaca y margen derecha del R. Conte por el Sur. 

 
III-3.1. Unidad de Acuíferos de Rocas Coluvio Aluviales: 
 
ü Pozos: Hay aproximadamente 65 pozos registrados en SENARA, solo 9 con 

información litológica: 4 en la Sub-unidad de Llanuras Coluvio Aluviales Bajas; 3 en la 
Sub-unidad de Valles Intermontanos; y 2 en la en la Sub-unidad del Abanico Coluvial de 
Paso Canoas 

.  
Las descripciones litológicas son muy limitadas. 

o Litologías en la Sub-unidad de Llanuras Coluvio Aluviales Bajas: Se 
describen lentes de arenas de muy fina a media, algunos con gravas, intercalados 
con lentes de arcilla o mezclas de arenas y arcillas. En algunos pozos se reportan 
fragmentos de madera. 

o  Litologías en la Sub-unidad de Valles Intermontanos: Se describen aluviones 
de arenas gruesas y medias con lentes de arcilla. 
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o Litologías en la Sub-unidad del Abanico Coluvial de Paso Canoas: Se 
describen arcillas y arenas con piedras grandes, que se interpretan como 
corrientes de lodo con boulders en una matriz arcillo arenosa mezclados con 
depósitos aluvionales 

 
La profundidad media de los pozos en la Unidad es de 56.5 mbns, distribuidas por 
Sub-unidad así: 

o Profundidad media de pozos en la Sub-unidad de Llanuras Coluvio 
Aluviales Bajas= 29.5 m 

o Profundidad media de pozos en la Sub-unidad de Valles Intermontanos= 
72.2 m 

o Profundidad media de pozos en la Sub-unidad del Abanico Coluvial de 
Paso Canoas= 39.4 m 

 
Niveles de aguas subterráneas: en la información de pozos del SENARA 
recopilada por ProDus, no se reportan profundidades de niveles estáticos de pozos, 
pero en la Unidad se estima que varían con la elevación topográfica y época 
climática, entre unos pocos centímetros en las parte bajas a aproximadamente 25 
mbns en las partes altas de la Sub-unidad del Abanico Coluvial 

 
El caudal promedio de los pozos, reportado para esta Unidad es de 7.2  l/s, 
distribuidas por Sub-unidad así: 
o Caudal medio de pozos en la Sub-unidad de Llanuras Coluvio Aluviales 

Bajas= 5.7 l/s 
o Caudal medio de pozos en la Sub-unidad de Valles Intermontanos= 10.4 l/s 
o Caudal medio de pozos en la Sub-unidad del Abanico Coluvial de Paso 

Canoas= 1.9 l/s. 
 

El caudal total de los pozos, estimado para esta Unidad es de 465.8  l/s, 
distribuidas por Sub-unidad así: 
o Caudal total de pozos en la Sub-unidad de Llanuras Coluvio Aluviales 

Bajas= 63  l/s 
o Caudal total de pozos en la Sub-unidad de Valles Intermontanos= 383.9 l/s 
o Caudal total de pozos en la Sub-unidad del Abanico Coluvial de Paso 

Canoas= 18.9 l/s. Los pozos reportados son de baja producción con un 
promedio de 1.9 l/s, aunque la mayoría con caudales menores a 1 l/s, y 
profundidades entre 20 y 60 m. 

 
Los usos principales del agua de los pozos de esta Unidad, reportados por el MINAET 
son en su orden: Acueducto Rural; Consumo Humano e Industria. 

 
El caudal total de pozos en esta Unidad reportado por concesiones del MINAET es de 
941.6 l/s, entre los que se reporta un pozo inscrito por el AyA para Acueducto Rural con 
871.5 l/s, que no es lógico para una sola fuente, por lo que para los “Balances de Aguas 
Subterráneas” (BAS), se utilizará el caudal de pozos reportado por SENARA de Q= 
465.8  l/s. 

 
ü Manantiales: El MINAET reporta 2 manantiales en esta Unidad, sin contar manantiales 

con caudales repetidos que triplicarían los caudales: 1 en la Sub-unidad de Valles 
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Intermontanos con un caudal reportado de 1.01 l/s y 1 en la Sub-unidad del Abanico 
Coluvial de Paso Canoas con un caudal reportado de 1671.4 l/s, para acueducto rural, 
administrado por AyA.  

 
El caudal de 1671. 4 l/s, no parece lógico para ésta Sub-unidad, y posiblemente se 
refiere a manantiales de la Unidad de Acuicludos y Acuifugos, que  tienen repetido ese 
caudal de varias fuentes reservadas por el AyA.  

 
No se tomará en cuenta para el “Balance de Aguas Subterráneas” (BAS) de la Unidad 
de Acuíferos en Rocas Coluvio Aluviales, por lo que el caudal total de manantiales para 
esta Unidad será de Q= 236.5 l/s 

 
ü Tomas superficiales: Se reportan 4 concesiones en esta Unidad, con un caudal 

total de Q= 278 l/s.  
 

Dos (2) de las concesiones en la Sub-unidad de Llanuras Bajas, donde se encuentra la 
principal concesión de 265 l/s en el R. Colorado para uso de riego. 
 
Las otras 2 concesiones se ubican en la Sub-unidad de Valles Intermontanos con un 
caudal reportado de 5 l/s. 

 
Los usos principales de las concesiones son en su orden de caudal, riego, industria, 
consumo humano y agropecuario. 
 
El Caudal total (Pozos, Manantiales y Ríos / Quebradas) para la Unidad de Acuíferos 
de Rocas Coluvio Aluviales que se utilizará para el BAS será de Q= 980.3 l/s. 

 
 
III-3.2. Acuicludos y Acuifugos de Rocas Sedimentarias y Volcánicas Pre-
Cuaternarias. 
 
ü Pozos: Solo se reporta en el SENARA un pozo de 6 m de profundidad de uso 

doméstico con un caudal de Q= 0.5 l/s en esta Unidad. 
 
ü Manantiales: Se reportan por el MINAET 14 manantiales, todos en el sector de de la 

Cordillera Costeña y sus Laderas Empinadas, para uso de Acueducto Rural, inscritos 
por el AyA.  
 
Varios de estos manantiales tienen caudales iguales repetidos, que se deben referir a 
un grupo de fuentes que entre todas rinden ese caudal, por lo que se utilizará para el 
BAS de esta Unidad el caudal de Q= 1671.4 l/s. 

 
ü Tomas superficiales: Se reportan por el MINAET solamente c concesiones pequeñas 

en ríos y quebradas con un caudal total de Q= 0.16 l/s. 
 
El Caudal total (Pozos, Manantiales y Ríos / Quebradas) para la Unidad de Acuicludos 
y Acuifugos de Rocas Sedimentarias y Volcánicas Pre-Cuaternarias, en el sector de la 
Cordillera Costeña y sus Laderas Empinadas que se utilizará para el BAS será de Q= 
1672 l/s. 
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Los sectores de Serranías de la Península de Burica y de los Cerros que bordean el 
Golfo Dulce por el N y NE, no reportan ninguna concesión. 
III-3.3. Unidad de Humedales en Llanuras Bajas. 
 
No se reporta ninguna concesión en esta Unidad Hidrogeológica. 
 
 
III-4. ÁREAS DE PROTECCIÓN EN EL CANTÓN 
 
No existen áreas de protección por ley en el Cantón de Corredores. 
 
Sin embargo, las divisorias y cuencas altas de sus ríos y quebradas de la Unidad de 
Acuicludos y Acuifugos de Rocas Sedimentarias y Volcánicas Pre-Cuaternarias, son 
muy importantes en la recarga de toda los acuíferos coluvio aluviales de la parte baja del 
Cantón, además, que por sus altas pendientes, sus suelos son muy susceptibles a la 
erosión por obras de infraestructura y agricultura, y su consecuente contaminación física 
por sedimentos a sus quebradas y ríos. 
 
 
III- 5. ÁREAS DE RECARGA Y DESCARGA 
 
Toda área de terreno es susceptible a recarga por infiltración directa. Esta varía según la 
capacidad de infiltración de sus suelos y permeabilidad de la roca subyacente. 
 
En el estudio se asume que las rocas aluviales definidas como acuífero, son áreas de 
mayor capacidad de infiltración y recarga que las definidas como acuicludos o acuifugos. 
 
Las áreas de recarga se determinaron por cuenca o región hidrológica y unidad o Sub-
unidad hidrogeológica de cada una, tal como se muestran en el cuadro 7 9. Distribución de 
Áreas de recarga de Unidades Hidrogeológicas según Cuencas Hidrológicas en Km2. 
 
Las áreas de descarga de aguas subterráneas de toda la región, son principalmente el flujo 
base formado por flujo subterráneo y subsuperficial a los cauces de ríos y quebradas en sus 
cuencas medias y bajas, los manantiales y las extracciones por medio de pozos o galerías 
de infiltración. 
 
Algunas de estas descargas de agua subterránea se cuantifican en las pocas estaciones 
fluviográficas existentes en la región. 
 
Las áreas de humedales y marismas, y la franja de aproximadamente 1 Km que bordea la 
costa en los acuíferos aluviales costeros, se consideran como áreas de descarga por la 
evaporación debido a la elevación de sus niveles freáticos, que se encuentran muy 
próximos a la superficie del terreno, y por capilaridad están saturados durante la época 
lluviosa y no  admiten recarga por infiltración directa. 
 
 
 
 



Estudio Hidrogeológico 
Plan Regulador de Corredores 

 55

III-5.1. Determinación de la recarga potencial 
 
Definimos recarga potencial al acuífero, acuicludo o acuifugo, como aquella agua 
disponible, considerando condiciones climáticas medias en el tiempo, dentro de la cuenca, 
que estaría disponible para recargar al acuífero bajo diferentes mecanismos, si existieran 
las condiciones óptimas de capacidad de almacenamiento del acuífero y las características 
físicas supuestas para los suelos que cubren el acuífero y sus fronteras. 
 
El cantón de Corredores se encuentra en la región hidrológica del ICE # 33: Ríos 
Esquinas, Coto Colorado, Corredor, Colorado y otros. 
 
Abarca los ríos que desembocan en la costa NE del Golfo Dulce, y su continuación en la 
costa SO de Punta Burica, con la que limita con Panamá. 
 
Todo el cantón se encuentra en la Cuenca alta y media del R. Coto, compuesto en el área 
del cantón por 3 subcuencas principales: 1- R. Corredores por el Norte, 2- R. Colorado y 
Coloradito por el Este, y 3- Ríos La Vaca y margen derecha del R. Conte por el Sur. 
 
Las áreas de recarga para el cantón de Corredores, se determinaron en esa cuenca para 
las Unidades y Sub-unidades hidrogeológicas propuestas para el Cantón, tal como se 
muestran en el cuadro 8: Distribución de Áreas de Recarga de Unidades y Sub-unidades 
Hidrogeológicas del Cantón de Corredores en Km2. 
 
El área de recarga incluye aproximadamente 65 Km2, en la subcuenca alta del R. 
Corredores, en el cantón de Coto Brus, al Norte de Corredores, en el Sector de la Cordillera 
Costeña y laderas empinadas. 
 
 
 



Estudio Hidrogeológico 
Plan Regulador de Corredores 

 56 

Cuadro 7: Distribución de Áreas de recarga de Unidades Hidrogeológicas según Cuencas Hidrográficas en Km2 
Región Pacífico Sur de C.R. 

Cuenca hidrográfica 
Unidad Hidrogeológica 

R. Barú R. Térraba R. Península 
de Osa 

R. Esquinas y 
Otros R. Savegre 

Acuífero Aluvial costero 50 - 25 = 25 105 - 50 =  55 345 - 80 = 265 25 - 10 = 15 40 - 10 = 30 

Acuífero aluvial intermontano  40 259 115  

Acuífero en llanuras aluviales  70 (Diquis) 22.3 (Diquis) 432  

Acuífero en Terrazas y abanicos C. 
Talamanca  

480 (V.General) + 
1020 (V.Coto 
Brus) = 1500 

   

Acuicludos F. Costeña 514.5   

Acuicludos C. Talamanca  

3360 
(incluye cantón de 

Buenos Aires)   

556.4 
(incluye cantón  

de Aguirre) 
Acuicludos  P. de Osa      

Acuicludos que bordean el G. Dulce, 
Golfito y P. Osa   1227.7 

1285.5 
(incluye cantón 
de Corredores) 

 

Acuifugo de C. de Talamanca      

Humedales y Áreas de descarga 25 50 117 + 80 = 197 10 10 

Fuera del área de estudio      

Total cuenca 564.5 5080 1971 1830.5 596.4 

 Región R. Barú incluye cantón de Aguirre 
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Cuadro 8: Distribución de Áreas de Recarga aproximadas de Unidades y Sub-
unidades Hidrogeológicas del Cantón de Corredores en Km2 

Unidad 
Hidrogeológica 

Sub-unidad o 
Sector 

Hidrogeológico 

Área de Recarga 
en cantón de 
Corredores 

(Km2) 

Área de Recarga 
fuera de  

Corredores 
(Km2) 

Área de 
Recarga 

Total 
(Km2) 

Acuíferos en 
Llanuras 
Aluviales Bajas 

166 - 166 

Acuíferos en 
Valles Coluvio 
Aluviales 
Intermontanos 

69 - 69 Acuíferos de 
Rocas Coluvio 
Aluviales 

Abanico coluvial 
de Paso Canoas 

126 - 126 

Sector Cordillera 
Costeña y 
laderas 
empinadas 

188 65  253 

Acuicludos y 
Acuifugos de 
Rocas Sedim. y 
Volc. Pre-
Cuaternarias 

Sector de 
Serranías de la 
Península de 
Burica 

47 - 47 

Humedales  24 - 24 
TOTAL  620 65 685 

 
Para la determinación de la recarga, de las Unidades y Sub-unidades acuíferas, se estimará 
la recarga potencial por infiltración directa, sobre el área de los suelos de esos acuíferos, 
y se adicionará como posible recarga lateral, los flujos subterráneos o subsuperficiales 
procedentes de los acuicludos y/o acuifugos que descargan a los acuíferos aluviales. 
 
La recarga potencial por Unidad Hidrogeológica se estimará, a nivel general para los cuatro 
cantones de la Región del Pacífico Sur de Costa Rica (Corredores, Golfito, Osa y Pérez 
Zeledón), por medio de un  Balances Hídricos de Suelos (BHS). 
 
III-5.1.1. Balance Hídrico de Suelos (BHS) 
 
El BHS para determinar la recarga potencial se basa en 2 partes principales: 
 
A) Determinación  de la precipitación que infiltra al subsuelo a partir de un 
coeficiente de infiltración (Cf), que se compone de varios índices que dependen de: 
 

♦ La capacidad de infiltración (Fc) o permeabilidad (K) de los suelos: Kfc. 
♦ La pendiente del terreno: Kp 
♦ Cobertura vegetal: Kv 
♦ Intercepción de lluvia. 
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Conociendo el “Cf”, se puede determinar el porcentaje de la lluvia promedio mensual que 
infiltra al subsuelo (“Schosinsky, G., Losilla, M., 2000).   
 
A falta de información de campo, las características físicas de los suelos se estimaron del 
cuadro “Resumen de características físicas de suelos”, publicado por el CIDIAT (Anexo II: 
Suelos). 
 
Para el BHS, se simplificaron los suelos de los acuicludos y acuifugos como “arcillo 
arenosos” con una capacidad de infiltración (Fc) media de 0.25 cm/hr, y los suelos de los 
acuíferos aluviales de la Sub-unidad de Valles Coluvio Aluviales Intermontanos como 
“franco arcillosos”, con una Fc media de 0.8 cm/h; los de la Sub-unidad de Llanuras 
Aluviales Bajas como “franco arcillosos” con una Fc media de 0.6 cm/h y los de la Sub-
unidad de Abanico Coluvial de Paso Canoas como “arcillo arenosos” con una Fc media 
de 0.3 cm/h.  
 
Debido a que los valores son estimados, se asume que representan un valor relativo de 
“Fc” de esos suelos. 
 
En los cuadros 9 y 10: Determinación de coeficientes de infiltración (Cf) para suelos en 
Acuicludos, y suelos en Acuíferos, (Schosinsky, G. y Losilla, M, 2000), se presentan esas 
determinaciones.  

 
Los “Cf” fueron ajustados según la topografía y uso del suelo generales en las diferentes 
ubicaciones geográficas. 

 
   Cuadro 9: Determinación de coeficientes de infiltración (Cf)  

   para suelos Arcillo Arenosos en Unidad Acuicludos y Acuifugos  
(Fc= 0.25 cm/hr = 60 mm/d) 

 
Cf = 0,88  * C   

Pi = I = (1- 0,12) C P)   
C = Kp + Kv + Kfc   

    
Pendiente ondulada fuerte:  Kp 
= 0,10 
Pasto y bosque: Kv =  0,15 
Por textura suelo: KFc = 0,36 

C = 0,61 
Kfc = 0,267 ln (fc)- 0,000154Fc- 0,723 
Kfc = 0,361   
Fc =  60 mm/d 

I = Cf = 0,88 * C  0,54 
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Cuadro 10: Determinación de coeficientes de infiltración (Cf) para suelos Franco Arenosos en 
Sub-unidad Acuíferos aluviales en Valles Intermontanos (Fc= 0.8 cm/hr = 192 mm/d) 

 
Cf = 0,88  * C  

Pi = I = (1- 0,12) C P)  
C = Kp + Kv + Kfc  

  
Pendiente plana:  Kp = 0,20 

Cultivos: Kv = 0,10 
Por textura suelo: KFc = 0,65 

C = 0,95 
Kfc = 0,267 ln (fc)- 0,000154 Fc- 0,723 

Kfc = 0,651  
Fc = 192 mm/d 
I = Cf = 0,88 * C 0.84 

 
Cuadro 11: Determinación de coeficientes de infiltración (Cf) para suelos Franco Arenosos en 

Sub-unidad Acuíferos en Llanuras Aluviales Bajas (Fc= 0.6 cm/hr = 144 mm/d) 
 

Cf = 0,88  * C  
Pi = I = (1- 0,12) C P)  

C = Kp + Kv + Kfc  
  

Pendiente muy plana:  Kp = 0,25 
Cultivos: Kv = 0,10 

Por textura suelo: KFc = 0,58 
C = 0,93 

Kfc = 0,267 ln (fc)- 0,000154 Fc- 0,723 
Kfc = 0,582  
Fc = 192 mm/d 
I = Cf = 0,88 * C 0.82 

 
Cuadro 12: Determinación de coeficientes de infiltración (Cf) para suelos Arcillo Arenosos en 

Sub-unidad Abanico Coluvial de Paso Canoas (Fc= 0.3 cm/hr = 72 mm/d) 
 

Cf = 0,88  * C  
Pi = I = (1- 0,12) C P)  

C = Kp + Kv + Kfc  
  

Pendiente algo plana:  Kp = 0,15 
Cultivos: Kv = 0,10 

Por textura suelo: KFc = 0,41 
C = 0,93 

Kfc = 0,267 ln (fc)- 0,000154 Fc- 0,723 
Kfc = 0,408  
Fc = 72 mm/d 
I = Cf = 0,88 * C 0.58 
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B) Determinación de la recarga por el BHS: El balance hídrico de suelos se basa en 
cuantificación de las entradas y salidas de agua al sistema suelo y sus cambios de 
almacenamiento.  

 
Es necesario conocer o estimar las características físicas del suelo, tales como 
permeabilidad (K) o coeficiente de infiltración (Fc), capacidad de campo (CC), punto de 
marchitez (PM) y profundidad efectiva de raíces. Además debe conocerse la precipitación y 
evapotranspiración media mensual de la región hidrogeológica a calcular. 
 
Entre las variables que se utilizan y resultados que se obtienen en el modelo analítico 
implementado en una hoja electrónica están: 
 

P = precipitación media del sector (dato de entrada) 
Cf = coeficiente de infiltración (dato de entrada) 
Pi = precipitación que infiltra (resultado intermedio) 
Pe = precipitación que escurre (resultado final secundario) 
ETP = evapotranspiración potencial (dato de entrada) 
HSi = humedad de suelo inicial (condición asignada) 
AgD = agua disponible después de ETP (resultado intermedio) 
HSf = humedad de suelo final (resultado intermedio) 
cHS = cambio de humedad de suelo 
DCC = déficit de capacidad de campo (resultado intermedio) 
Rp = recarga potencial al acuífero (resultado final principal) 
ETR = evapotranspiración real (resultado final secundario) 
NR = necesidad mínima de riego (resultado final secundario) 

 
La Evapotranspiración Potencial (ETP), se calculó, por el método de la fórmula de 
Hargreaves (Hargreaves y Samani, 1985), que utiliza solamente los datos de temperatura y 
radiación solar. 
 
Para la determinación del BHS se efectuará en una combinación de grandes cuencas o 
regiones hidrográficas y unidades hidrogeológicas 
 
III-5.1.2. Cálculo de la Evapotranspiración Potencial (ETP) mediante la fórmula de 

Hargreaves 
 
Como ejemplo para el cálculo de ETP, se utilizó la estación Coto 47, con una precipitación 
media anual de 4141.5 mm, y a la cual, se le calculó, por el método de la fórmula de 
Hargreaves (Hargreaves y Samani, 1985) la Evapotranspiración Potencial, con los datos de 
temperatura y radiación solar de esa misma estación. 

 
La fórmula de Hargreaves (Hargreaves y Samani, 1985) para evaluar la Evapotranspiración 
Potencial es:     
 

ETP = 0,0135 (tmed + 17,78) Rs (1), 
Donde:    

ETP =   evapotranspiración potencial diaria, mm/día 
tmed   =   temperatura media, °C 
Rs   =   radiación solar incidente, convertida en mm/día  
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En el cuadro 13: Cálculos de Rs para ETP, en estación Coto 47, se presenta los datos de 
Radiación Solar Incidente (Rs),  calculada mediante la siguiente fórmula aplicada 
(Samani, 2000):  
 

Rs  =  Ro  *   KT   *   (tmáx.  -  t mín.) ½, 
Donde:   

Ro = Radiación solar extraterrestre para los 09 grados de latitud norte (mm/d) 
KT = Coeficiente = 0,18 para regiones entre el interior y la costa 
t máx. = Temp. diaria máxima en grados centígrados obtenida de la Estación Coto 
47 
t mín. = Temp. mínima diaria en grados centígrados obtenida de la Estación Coto 
47 
R0 = Constante de conversión: 0,408 (MJ/m2/d * 0,408 =  mm/d) 
 
 
  

Cuadro 13: Cálculos de Rs para ETP, en estación Coto 47 
 

# Num. 
Estación/C

uenca Norte Oeste Elevac. Parám. 

6 100 35 Coto 47 08° 35' N 82° 58' O 8 msnm 
P, T, HR, 

BS 
Rs = Radiación solar incidente en mm/d 

MES Ro 
(MJ/m2/d) 

Ro 
(mm/d) (Tmax. - T mín.)1/2 Rs 

(mm/d) Tmax
 0C Tmin 0C 

ENE. 32 13,06 2,10 0,00 28,00 23,6 
FEB. 35 14,28 1,95 0,00 28,30 24,5 
MAR. 37 15,10 2,00 0,00 29,00 25,0 
ABR. 37,9 15,46 2,21 0,00 29,00 24,1 
MAY. 37,5 15,30 1,70 0,00 27,60 24,7 
JUN. 36,8 15,01 2,28 0,00 28,90 23,7 
JUL. 37 15,10 1,61 0,00 26,00 23,4 
AGO. 37,4 15,26 1,61 0,00 26,10 23,5 
SET. 37,1 15,14 1,70 0,00 26,00 23,1 
OCT. 35,2 14,36 1,76 0,00 26,30 23,2 
NOV. 32,6 13,30 1,95 0,00 26,60 22,8 
DIC. 31,5 12,85 1,95 0,00   27,6 

 
Con  la Rs mensual, se calcula la ETP como en el cuadro 14: Determinación de ETP. 

 
 
 
 
 
 



Estudio Hidrogeológico 
Plan Regulador de Corredores 

 62 

 
Cuadro 14: Determinación de ETP, en estación Coto 47 

 

Días / 
mes Mes 

t 
med. 
(  0C ) 

0,0135*(t med.+17,78) Rs  
( mm/día ) 

ETo diaria 
( mm/día ) 

ETP 
mensual 

( mm/mes )
31 EN. 25,60 0,585 4,92 2,89 89,49 
28 FEB. 26,00 0,591 5,01 2,96 82,92 
31 MAR. 26,70 0,600 5,43 3,26 101,16 
30 ABR. 26,50 0,597 6,16 3,68 110,49 
31 MAY. 25,70 0,587 4,69 2,75 85,339 
30 JUN. 25,70 0,58 6,16 3,62 108,52 
31 JUL. 25,00 0,577 4,38 2,53 78,44 
31 AGO. 24,90 0,576 4,43 2,55 79,11 
30 SET. 24,90 0,576 4,64 2,67 80,20 
31 OCT. 24,90 0,576 4,55 2,62 81,30 
30 NOV. 25,10 0,579 4,67 2,70 81,05 
31 DIC. 25,30 0,582 4,51 2,62 81,30 
    TOTAL ANUAL  781,70 

 
 
En los cuadros 15: Estaciones con cálculo de ETP promedio mensual y 16: ETP mensual 
de estaciones utilizadas, se presentan las estaciones meteorológicas con información 
disponible para el cálculo de ETP y los valores mensuales de ETP para las estaciones 
respectivamente. 
 
Para el cantón de Corredores, en los BHS, se utilizará la ETP de la Estación Coto 47, en la 
Unidad de Acuíferos Coluvio Aluviales, a una elevación de 8 msnm; y la Estación INA, Río 
Claro, por estar a una elevación un poco mayor de 56 msnm, para la Unidad de Acuicludos 
y Acuifugos en la Cordillera Costeña y Laderas Empinadas, y en las Serranías de Punta 
Burica. 
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Cuadro 15: Estaciones con cálculo de ETP promedio mensual 
 

ID N° ESTACIÓN Elevación msnm ETP anual (mm)
1 96 1 Tinamaste 680 781.70 
4 100 24 INA, Río Claro 56 838.16 
5 98 2 Palmar Sur 16 855.35 
6 100 35 Coto 47 8 1059.34 
7 100 614 Guanaco (información deficiente) 6 614.24 

12 98 037 Cajón de Boruca 80 698,0 
16 73 080 Cerro La Muerte 3475 887.86 

 
 

Cuadro 16: ETP mensual de estaciones utilizadas (mm) 
 

Meses 
Estación 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic Total 

Tinamaste 70.99 81.6 83.54 68.12 48.52 79.00 81.25 67.23 45.05 44.51 56.13 55.76 781.70 

INA. R. Claro  (56 
msnm)  62.28 87.02 90.17 72.98 72.99 69.32 72.02 72.79 69.88 47.36 60.03 61.31 838.16 

Palmar Sur 80.52 79.55 77.71 77.04 54.48 73.17 76.02 76.84 77.36 61.23 49.09 72.36 855.35 

Coto 47 (8 msnm) 89.49 82.92 101.16 110.49 85.34 108.52 78.44 79.11 80.20 81.30 81.05 81.30 1059.3
4 

Cerro La Muerte 55.35 59.38 54.50 54.43 51.56 67.41 48.37 46.65 43.98 41.49 43.02 48.10 614.24 

Promedio Cerro La 
Muerte y Tinamaste 63,2 70,5 69,0 61,3 50,0 73,2 64,8 56,9 44,5 43,0 49,6 51,9 698,0 

Cajón de Boruca 72.37 73.80 82.81 93.96 74.42 65.32 77.03 77.69 69.20 74.85 58.36 68.05 887.86 
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III-5.1.3. Balances hídricos de suelos (BHS) – recargas potenciales 
 

Los datos climáticos utilizados para estimar la Evapotranspiración Potencial, y los Balances 
Hídricos de Suelos, se muestran en el Anexo I: Información Climática. 
 
Para efectos de estimar la recarga potencial de la Unidad de Acuíferos en Rocas Coluvio 
Aluviales, del cantón de Corredores, se utilizó la estación Coto 47 (Id: 6), con una 
precipitación media anual de 4141.5 mm, y a la cual, se le calculó, por el método de la 
fórmula de Hargreaves (Hargreaves y Samani, 1985) la Evapotranspiración Potencial de 
1059.34 mm, con los datos de temperatura y radiación solar de esa misma estación. 

 
Para la Unidad de Acuicludos y Acuifugos de Rocas Sedimentarias y Volcánicas Pre-
Cuaternarias, también se utilizó la precipitación media anual de 4141.5 mm de la estación 
Coto 47 (Id: 6), pero se utilizó la ETP calculada para la estación INA, Rio Claro (Id: 4) de 
836.2 mm media anual. 

 
En el cuadro 17: Estaciones utilizadas en los BHS, se presentan las estaciones 
meteorológicas utilizadas en los BHS de las unidades hidrogeológicas que conforman el 
cantón de Corredores. 
 

Cuadro 17: Estaciones utilizadas en los BHS 
Cuencas  del Cantón de Corredores  

Unidad Hidrogeológica Estación para 
Precipitación Estación para ETP 

Acuíferos de Rocas Coluvio 
Aluviales (todas las sub-
unidades: a) Valles 
Intermontanos, b) Llanuras Bajas 
y c) Abanico de Paso Canoas) 

Coto 47  (6) Coto 47  (6) 

Acuicludos y Acuifugos de Rocas 
Sedimentarias y Volcánicas Pre-
Cuaternarias 

Coto 47  (6) INA, Rio Claro (4) 

Humedales en Llanuras Bajas No Existe Recarga 
 
En los cuadro 18 y 19, se presentan como ejemplo, los modelos analíticos de los BHS de la 
Unidad de Acuicludos y Acuifugos de Rocas Sedimentarias y Volcánicas Pre-
Cuaternarias, y de la Sub-unidad Acuíferos aluviales en Valles Intermontanos. 
 
En los cuadros 20 y 21, se presentan los valores de las recargas potenciales 
determinadas en los BHS para las áreas efectivas de recarga de las Unidades y Sub-
unidades Hidrogeológicas del cantón de Corredores.  
 
En el Anexo V: ETP-Cf y BHS se presentan los modelos y cálculos de los Balances Hídricos 
de Suelos para las diferentes Unidades Hidrogeológicas de las cuencas y al final la de las 
Unidades y Sub-unidades del cantón de Corredores. 
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Cuadro 18: BHS para determinar la Recarga Directa Potencial a Unidad de Acuicludos y Acuifugos  
 

BHS: Unidad Acuicludos y Acuifugos de Rocas Sedimentarias y Volcánicas Pre-Cuaternarias : Cantón Corredores 
Estación # 6:   Coto 47     N° 100 35    // Coord.: Lat. 08° 35' N; Long. 82° 58' O  //  Elevación: 8 msnm  //   Cf calculado 

Textura de suelo =  Arcillo Arenosos  P = precipitación media del sector  
AgD = agua disponible 
después de ETP 

Capac.infiltrac.(Fc)= 0.25 cm/hr = 60 
mm/d Cf = coeficiente de infiltración HSf = humedad de suelo final 
Capac.campo(CC) [%]= 31 CCp = 40.3 
CCv = 201.5 mm Pi = precipitación que infiltra 

DCC = déficit de capacidad de 
campo 

Pto.marchitez (PM)[%]= 15 PMp = 19.5 
PMv = 97.5 mm Pe = precipitación que escurre 

Rp = recarga potencial al 
acuífero 

Prof. raíces media(mm)= 500 mm 
ETP = evapotranspiración potencial: Estac. INA, R. Claro. 
N° 100 24 (56 msnm) 

ETR = evapotranspiración 
real  

CC - PM= 104.0 mm HSi = humedad de suelo inicial NR = necesidad de riego 
CCv = CCp * γ muestra // Peso 
específico = γ = 1.3     
Variables Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic Totales % P

P (mm) 93.0 87.0 116.9 244.8 395.1 445.2 460.1 530.8 518.2 629.3 450.3 170.8 4141.5 92.
1 

Cf (mm) 0.54 0.54 0.54 0.54 0.54 0.54 0.54 0.54 0.54 0.54 0.54 0.54   

Pi (mm) 50.2 47.0 63.1 132.2 213.3 240.4 248.5 286.6 279.8 339.8 243.2 92.2 2236.4 49.
7 

Pe (mm) 42.8 40.0 53.8 112.6 181.7 204.8 211.7 244.2 238.4 289.5 207.2 78.6 1905.1 42.
4 

Pe(m3/ha) 427.8 400.2 537.7 1125.9 1817.2 2048.0 2116.7 2441.7 2383.7 2894.8 2071.5 785.6 19051.0  
ETP(mm) 62.28 87.02 90.17 72.98 72.99 69.32 72.02 72.79 69.88 47.36 60.03 61.31 838.2  
HSi(mm) 104.0 91.9 51.9 24.9 84.0 104.0 104.0 104.0 104.0 104.0 104.0 104.0   
AgD(mm) -12.1 -40.0 -27.0 59.2 140.3 171.1 176.5 213.8 209.9 292.5 183.1 30.9   
HSf(mm) 91.9 51.9 24.9 84.0 104.0 104.0 104.0 104.0 104.0 104.0 104.0 104.0   
cHS (mm) -12.1 -40.0 -27.0 59.2 20.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0   
DCC(mm) 12.1 52.1 79.1 20.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0   

Rp(mm) 0.0 0.0 0.0 0.0 120.4 171.1 176.5 213.8 209.9 292.5 183.1 30.9 1398.3 31.
1 

Rp(m3/ha) 0.0 0.0 0.0 0.0 1203.8 1711.0 1764.6 2138.4 2099.5 2924.6 1831.5 309.1 13982.6  

ETR(mm) 62.3 87.0 90.2 73.0 73.0 69.3 72.0 72.8 69.9 47.4 60.0 61.3 838.2 18.
6 

NR(mm) 12.1 52.1 79.1 20.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 163.3  
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Cuadro 19: BHS para determinar la Recarga Directa Potencial a la Sub-unidad Acuíferos aluviales en Valles 
Intermontanos 

 
BHS: Sub-unidad Acuíferos aluviales en Valles Intermontanos: Cantón Corredores 

Estación # 6:   Coto 47     N° 100 35    // Coord.: Lat. 08° 35' N; Long. 82° 58' O  //  Elevación: 8 msnm  //   Cf calculado 

Textura de suelo =  Franco arcilloso P = precipitación media del sector  
AgD = agua disponible después 
de ETP 

Capac.infiltrac.(Fc)= 0.8 cm/hr = 192 mm/d Cf = coeficiente de infiltración HSf = humedad de suelo final 
Capac.campo(CC) [%]= 27 CCp = 36.5 CCv 
= 364.5 mm Pi = precipitación que infiltra 

DCC = déficit de capacidad de 
campo 

Pto.marchitez (PM)[%]= 13 PMp = 17.5 PMv 
= 175.5 mm Pe = precipitación que escurre 

Rp = recarga potencial al 
acuífero 

Prof. raíces media(mm)= 1000 mm 
ETP = evapotranspiración potencial: Estac. Coto 47 
N° 100 35 ETR = evapotranspiración real  

CC - PM= 189.0 mm HSi = humedad de suelo inicial NR = necesidad de riego 
CCv = CCp * γ muestra // Peso específico 
= γ = 1.35     
Variables Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic Totales % P

P (mm) 93.0 87.0 116.9 244.8 395.1 445.2 460.1 530.8 518.2 629.3 450.3 170.8 4141.5 92.
1 

Cf (mm) 0.84 0.84 0.84 0.84 0.84 0.84 0.84 0.84 0.84 0.84 0.84 0.84   

Pi (mm) 78.1 73.1 98.2 205.6 331.8 374.0 386.5 445.9 435.3 528.6 378.3 143.5 3478.9 
77.
4  

Pe (mm) 14.9 13.9 18.7 39.2 63.2 71.2 73.6 84.9 82.9 100.7 72.1 27.3 662.6 
14.
7  

Pe(m3/ha) 148.8 139.2 187.0 391.6 632.1 712.3 736.2 849.3 829.1 1006.9 720.5 273.3 6626.4  
ETP(mm) 89.49 82.9 101.2 110.5 85.3 108.5 78.4 79.1 80.2 81.3 81.1 81.3 1059.3  
HSi(mm) 189.0 177.6 167.8 164.8 189.0 189.0 189.0 189.0 189.0 189.0 189.0 189.0   
AgD(mm) -11.4 -9.8 -3.0 95.1 246.5 265.5 308.1 366.8 355.1 447.3 297.2 62.2   
HSf(mm) 177.6 167.8 164.8 189.0 189.0 189.0 189.0 189.0 189.0 189.0 189.0 189.0   
cHS (mm) -11.4 -9.8 -3.0 24.2 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0   
DCC(mm) 11.4 21.2 24.2 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0   

Rp(mm) 0.0 0.0 0.0 70.9 246.5 265.5 308.1 366.8 355.1 447.3 297.2 62.2 2419.6 
53.
8 

Rp(m3/ha) 0.0 0.0 0.0 709.4 2465.0 2654.6 3080.8 3667.7 3550.9 4473.2 2972.3 621.6 24195.6  

ETR(mm) 89.5 82.9 101.2 110.5 85.3 108.5 78.4 79.1 80.2 81.3 81.1 81.3 1059.3 
23.
6  

NR(mm) 11.4 21.2 24.2 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 56.7  
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Notas para los BHS:   
1) Los Cf están calculados por ecuación en Schosinsnky & Losilla, 2000, que toma en cuenta además la pendiente y covertura 
vegetal. 
2) Las Fc, CC y PM se tomaron de una estimación de suelos con textura franco arcilloso de tabla en Amisial y Jegat, Banco 
de programas, CIDIAT. 
3) Las propiedades hidráulicas de un tipo de suelo pueden variar mucho dependiendo de su estructura y estabilidad. 
 

Cuadro 20: Recarga potencial mensual en Unidades y Sub-unidades Hidrogeológicas del Cantón de Corredores 
Variables Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic Totales 

UNIDAD ACUICLUDOS Y ACUIFUGOS 
SECTOR: Cordillera Costeña: Área= 253 Km2 (Incluye 65 Km2 en Coto Brus, fuera de Corredores) 

Rp (m3) 0 0 0 0 30457051 43287793 44645062 54102438 53117268 73993486 46335721 7820965 353759784 
Rp (m3/s) 0 0 0 0 12 17 17 21 20 29 18 3 136 

SECTOR:Serranías Burica: área= 47 km2 
Rp (m3) 0 0 0 0 5658029 8041606 8293747 10050651 9867635 13745825 8607822 1452907 65718221 

Rp (m3/s) 0 0 0 0 2 3 3 4 4 5 3 1 25 
UNIDAD DE ACUÍFEROS EN ROCAS COLUVIO ALUVIALES 

SUB-UNIDAD Acuíferos Aluviales en Valles Intermontanos: Área= 69 Km2 
Rp (m3) 0 0 0 4894752 17008808 18316574 21257686 25307240 24501387 30865190 20508760 4288990 166949387 

Rp (m3/s) 0 0 0 1.9 7 7 8 10 9 12 8 2 64 
SUB-UNIDAD Acuíferos en Llanuras Aluviales Bajas: Área= 166 Km2 

Rp (m3) 0 0 0 9977452 39608166 42587860 49613995 59121792 57224923 72166072 47844814 9751434 387896506 
Rp (m3/s) 0 0 0 3.8 15 16 19 23 22 28 18 4 150 

SUB-UNIDAD Acuíferos en Abanico Coluvial de Paso Canoas : Área= 126 Km2 
Rp (m3) 0 0 0 0 9310932 18862531 23744009 28823839 27765253 35746279 22697921 2237157 169187921 

Rp (m3/s) 0 0 0 0.0 4 7 9 11 11 14 9 1 65 
TOTAL RECARGA POTENCIAL AL CANTÓN DE CORREDORES 

Rp (m3) 0 0 0 
1487220

4 102042986
13109636

4
14755449

9
17740596

0 172476466
22651685

2 145995038
2555145

3 1143511819
Rp (m3/s) 0 0 0 5.7 40 50 56 69 66 88 56 11 440
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La cuenca alta y media del R. Coto que contiene al cantón de Corredores, comprende 
parte de las siguientes Unidades y Sub-unidades Hidrogeológicas explotables por aguas 
subterráneas: 
 
× Acuíferos de Rocas Coluvio Aluviales. 

ü Acuíferos en Valles Coluvio Aluviales Intermontanos 
ü Acuíferos en Llanuras Aluviales Bajas 
ü Abanico coluvial de Paso Canoas 

× Acuicludos y Acuifugos de Rocas Sedimentarias y Volcánicas Pre-
Cuaternarias 

× Humedales 
 
Se considera que la Unidad de Humedales es zona de recarga / descarga, regulación y 
almacenamiento de aguas subterráneas y superficiales y no es explotable directamente. 
 
A) Unidad de Acuicludos y Acuifugos de Rocas Sedimentarias y Volcánicas Pre-
Cuaternarias: 
El área de Unidad de Acuicludos y Acuifugos comprende 2 Sectores:  

 
• Sector: Cordillera Costeña, con un área= 253 Km2, incluyendo 65 Km2, de 

la subcuenca alta del R. Corredor, pertenecientes al cantón de Coto Brus. 
  
• Sector: Serranías Burica, con un área= 47 km2, de las subcuencas altas de 

los ríos Conte (margen derecha) y la Vaca. 
 

Del cuadro 18 se observa, que la recarga potencial anual es de 1398.3 mm, que 
representa un 31 % de la precipitación media anual de 4141.5 mm.  

 
Esta recarga está concentrada en 7 meses correspondientes a Mayo a Noviembre. Los 4 
meses de Enero a Abril, no tendrían recarga, y en Diciembre es relativamente poca. 
 
El volumen de recarga anual en el área de acuicludos del  Sector: Cordillera Costeña, con 
un área= 253 Km2 sería: 
 

Rp = 1398.3 mm * 253 Km2 = 353,759.784 m3 /año, que representa un caudal de 
11.2 m3 /s, distribuido en toda la región. 

 
Y el del Sector: Serranías Burica con un área de 47 Km2: 
 

Rp = 1398.3 mm * 47 Km2 = 65,718.221 m3 /año, que representa un caudal de 
2.1m3 /s, distribuido en toda la región. 

 
Debido a las relativas bajas permeabilidades generales de estos acuicludos, y la abrupta 
topografía de la zona, es difícil la captación por pozos del agua subterránea, sin embargo, 
en algunos valles intermontanos y mesetas, se pueden obtener caudales limitados por 
medio de pozos, y por captación de manantiales, algunos importantes, en acuíferos 
colgados, especialmente del Sector Cordillera Costeña. 
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Por la relativamente baja capacidad de infiltración (Cf= 0.54) de los suelos de esta Unidad, 
puede producir y concentrar gran cantidad de escorrentía superficial, en eventos de alta e 
intensa precipitación, entre los meses de mayo a noviembre.  
 
Épocas de alta escorrentía superficial, pueden causar inundaciones en la Unidad de 
Acuíferos de Rocas Coluvio Aluviales, especialmente en los pie de monte de la Cordillera 
Costeña y en la Subunidad de Acuíferos en Llanuras Aluviales Bajas, donde los niveles 
freáticos están muy altos, los suelos saturados y es muy plano. 
 
B) Unidad de Acuíferos de Rocas Coluvio Aluviales 
 
Esta Unidad comprende 3 Sub-unidades:  
 
B.1- Sub-unidad Acuíferos en Valles Coluvio Aluviales Intermontanos con un área de 
69 Km2, tendría un volumen de recarga anual de: 

Rp= 2419.6 mm * 69 Km2 = 166949387 m3 /año, que representa un caudal 
promedio anual de 5 m3 /s, distribuido en toda la Sub-unidad 

 
Esta recarga está concentrada en 7 meses correspondientes a Mayo a Noviembre. Los 3 
meses de Enero a Marzo, no tendrían recarga, y en Abril y Diciembre es relativamente 
poca. El acuífero de esta Sub-unidad es captado principalmente por pozos. 
 
B.2- Sub-unidad Acuíferos en Llanuras Aluviales Bajas con un área de 166 Km2: 

Rp= 2336.7 mm * 166 Km2 = 387896506 m3 /año, que representa un caudal de 12 
m3 /s, distribuido en toda la Sub-unidad. 

 
Esta recarga está concentrada en 7 meses correspondientes a Mayo a Noviembre. Los 3 
meses de Enero a Marzo, no tendrían recarga, y en Abril y Diciembre es relativamente 
poca. El acuífero de esta Sub-unidad es captado principalmente por pozos. 
 
Durante la época más lluviosa entre mayo a noviembre, esta Unidad está sujeta a 
inundaciones, por su condición muy plana, niveles de agua muy altos, suelos saturados y 
alta escorrentía lateral, procedente de la Cordillera Costeña y de la Sub-unidad del Abanico 
Coluvial, que por su relativa baja capacidad de infiltración, producen mucha escorrentía 
superficial. 
 
B.3- Sub-unidad Acuíferos en Abanico Coluvial de Paso Canoas con un área de 
126Km2: 

 
Rp= 1342.8 mm * 126 Km2 = 169187921 m3 /año, que representa un caudal de 5 
m3 /s, distribuido en toda la Sub-unidad. 

 
Esta recarga está concentrada en 7 meses correspondientes a Mayo a Noviembre. Los 4 
meses de Enero a Abril, no tendrían recarga, y en Diciembre es relativamente poca. 
 
Por la relativamente baja capacidad de infiltración (Cf= 0.58) de los suelos de esta Unidad, 
puede producir y concentrar gran cantidad de escorrentía superficial, en eventos de alta e 
intensa precipitación, entre los meses de mayo a noviembre.  
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Épocas de alta escorrentía superficial, pueden causar inundaciones en la base del abanico 
aluvial, donde limita con la Subunidad de Acuíferos en Llanuras Aluviales Bajas, donde los 
niveles freáticos están muy altos, los suelos saturados y la pendiente cambia de moderada 
a muy plana. 
 
 
III-5.2. Hidrogramas y flujos base (Fl B) de los ríos Grande de Térraba y Savegre 
 
En las cuencas hidrográficas del Cantón de Corredores no existen estaciones fluviográficas, 
por lo que se tomaron como referencia las estaciones de las cuencas del Río Grande de 
Térraba y del R. Savegre para la calibración de los rendimientos seguros. 
 
Así como la recarga potencial (Rp), calcula la posible entrada de aguas subterráneas en un 
área, acuífero o cuenca, el escurrimiento subterráneo o flujo base (Fl B) medido y calculado 
de una cuenca, representa las salidas de aguas subterráneas de esa cuenca, y en términos 
generales:  

 
Rp ≈ Fl B ± S, 

 
donde “S”, representa los cambios de almacenamiento en el sistema. 
 
Para la validación de las recargas potenciales (Rp), y el cálculo de los rendimientos seguros 
(Rs) de las cuencas del Río Grande de Térraba y del R. Savegre, se graficó los caudales 
medios diarios para producir los hidrogramas del año seco 1991-92, del Boletín Hidrológico 
N° XX del ICE. 
 
Para la determinación de los Rs, utilizando la Rp, se compararon con los flujos base del año 
seco, o sea de 1991- 92. 
 
En la separación de componentes de flujo base de los hidrogramas, no se hizo la 
separación entre flujo subterráneo profundo y flujo subsuperficial.  
 
En los cuadros 21 y 22: Componentes mensuales de Hidrograma de los ríos Grande de 
Térraba y Savegre respectivamente, se muestran los volúmenes mensuales de flujo para 
los componentes de los hidrogramas utilizados. 
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Cuadro 21: Componentes mensuales de Hidrograma del R. Gde. De Térraba. Estación 

98-31-01, año 1991- 92 

Mes 
Escorrentía total 

(millones de 
m3/mes) 

Escorrentía 
subterránea 

(millones de m3/mes)

Escorrentía 
superficial 

(millones de m3/mes)
Mayo 727,23 525,34 201,89 
Junio 800,76 664,05 136,70 
Julio 610,85 519,44 91,41 

Agosto 625,36 438,34 187,02 
Setiembre 1290,82 894,64 396,18 
Octubre 1813,62 1524,92 288,70 

Noviembre 945,39 811,39 133,99 
Diciembre 485,22 407,59 77,63 

Enero 189,09 168,91 20,18 
Febrero 129,76 106,36 23,40 
Marzo 104,57 86,07 18,50 
Abril 112,48 83,40 29,08 

Total anual 7835,15 6230,47 1604,68 
 

 
Cuadro 22: Componentes mensuales de Hidrograma del R. Savegre.  

Estación Presa Savegre, 94-29-03, año 1991- 92 

Mes 
Escorrentía total 

(millones de 
m3/mes) 

Escorrentía 
subterránea 

(millones de m3/mes)

Escorrentía 
superficial 

(millones de m3/mes)
Mayo 95,36 68,56 26,80 
Junio 114,02 83,76 30,26 
Julio 94,01 83,61 10,40 

Agosto 122,96 77,96 45,00 
Setiembre 153,73 104,78 48,96 
Octubre 188,46 147,87 40,59 

Noviembre 141,57 112,70 28,86 
Diciembre 74,93 64,19 10,75 

Enero 32,81 29,21 3,60 
Febrero 24,45 19,94 4,50 
Marzo 18,00 14,86 3,14 
Abril 21,74 14,29 7,46 

Total anual 1082,05 821,73 260,31 
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Figura 9: Hidrograma del R. Gde. De Térraba, y separación de componentes, 
Estación 94-29-03, año 1991-92. 

 
 

Figura 10: Hidrograma del R. Savegre, y separación de componentes, 
Estación 94-29-03, año 1991-92. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los caudales diarios, mensuales y anuales, así como sus hidrogramas de todas las 
estaciones fluviográficas utilizadas, se presentan en el Anexo VI: Estaciones Fluviográficas 
e Hidrogramas. 
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III-5.2.1. Comprobación de las Recargas potenciales (Rp) con los Flujos Base 
Anuales. 

 
Para la comprobación de las Recargas Potenciales calculadas para las cuencas del área de 
estudio, se compararon los valores obtenidos para la recarga potencial anual de las 
cuencas hidrológicas del R. Gde. de Térraba y Savegre y los flujos base o escurrimientos 
subterráneos obtenidos de la separación de hidrogramas, tal como se muestra en el cuadro 
23: Comparación de recarga potencial y flujo base, Cuencas R. Gde. de Térraba y Savegre. 

 
Cuadro 23: Comparación de recarga potencial y flujo base, 

Cuencas R. Gde. de Térraba y Savegre. (Año 1991-92) 
 

Estación 
fluviográfica 

y Área drenada 
(Km2) 

Flujo Base Anual 
de hidrogramas 

(Mm3) 

Fl B / 
Ád 

(mm) 

Cuenca hidrográfica y 
Área de recarga 
calculada (Km2) 

Recarga 
potencial 

anual 
calculada 

(Mm3) 

Rp / Ár (mm) 
 

R. Gde. de Térraba 
(98-31-01). 
Ad = 4766,7 

6571,6 1380 Gde. de Térraba 
Ar = 5025 5778,8 1150 

R.Savegre 
(94-29-03). 
Ad = 473 

942,2 1991 R. Savegre 
Ar = 586.4 901,5 1537 

 
Se observa, que los valores de Fl B/Ád son similares, aunque un poco mayores a los de 
Rp/Ár, lo que sugiere que la recarga potencial puede haber sido ligeramente subestimada, 
por las variables utilizadas, en método del BHS. 
 
Sin embargo, dado la generalidad y regionalidad con que se utilizó el método del BHS, el 
resultado de las recargas potenciales calculadas es bastante aceptable. 
 
Se asume entonces que para las otras cuencas y regiones hidrológicas, los valores de 
recarga potencial obtenidos también son válidos. 

 
 

III-5.2.2. Determinación de los Rendimientos Seguros (Rs) con los Flujos base 
mínimos (Fl B min) 

 
Los Rs deben calcularse para la época seca cuando no existe recarga a los acuíferos, y 
que es cuando existe mayor demanda de agua para riego, agroindustria, agua potable y 
turismo. 
 
Existe una supeditación de los rendimientos seguros (Rs) propuestos, a los flujos base 
mínimos de las cuencas, ya que los Rs, no deben ser mayores a esos flujos mínimos de los 
ríos. 

  
Aunque no es posible comparar los rendimientos seguros propuestos para las diferentes 
unidades hidrogeológicas por no coincidir las áreas de esas Unidades, con las áreas 
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drenadas de las estaciones fluviográficas, en algunos casos se puede proyectar 
proporcionalmente al área los Rs propuestos. 

 
A) Cuenca del R. Grande de Térraba 
 
La suma de los rendimientos seguros de las Unidades Hidrogeológicas arriba de la estación 
Palmar (#983101) del R. Gde. de Térraba, no deben sobrepasar el flujo base mínimo de 
esa estación fluviográfica. 
 
Flujo base mínimo registrado en Abril de 1992 = 83,40 Mm3, que representan Fl B min = 
32.17 m3/s en ese mes. 
 
B) Cuenca R. Savegre 
 
La Cuenca drenada hasta la Estación fluviográfica Presa Savegre (#942903), comprende 
solo la Unidad Hidrogeológica de Acuicludos y Acuifugos  de la C. Talamanca y F. 
Costeña, tiene un área drenada (Ad) menor que el área donde se calculó el Rs, pero este, 
debe ser proporcional al Flujo base mínimo registrado en esta estación, además, debe 
aportar el Rs de la recarga lateral de los Acuíferos aluviales aguas abajo. 
 
El flujo base mínimo registrado en esta estación fue en Abril de 1992 = 14.29 Mm3, que 
representan 5.5 m3 /s en ese mes. 
 
En el cuadro 24 se determina el Rendimiento Seguro (Rs) de las cuencas del R. Gde. de 
Térraba y Savegre, para el año seco de 1991 – 1992 como el % del Flujo Base anual que 
corresponde al flujo base mensual mínimo de esas cuencas.  
 
Se asume que el “flujo base anual” de las cuencas es similar a la “recarga potencial anual” 
calculada por los BHS para esas cuencas: Rp ≈ Fl B, y el “rendimiento seguro” sería igual 
al “flujo base mínimo” de esas cuencas: Rs ≈ Fl B Min. 
 

Cuadro 24: Determinación de Rendimiento Seguro (Rs) o Flujo Base Mínimo (Fl B 
Min.) como % de Flujo Base anual, Cuencas R. Gde. de Térraba y Savegre. (Año 1991-

92) 
 

Estación fluviográfica 
y Área drenada 

(Km2) 
Flujo Base (Fl B) anual de 

hidrogramas (Mm3) 
Fl B 

(m3/s) 
Fl B Min= 

Rs 
(Mm3) 

Fl B Min. = 
Rs 

(m3/s) 

Rs= % de Fl 
B o 
Rp 

R. Gde. de Térraba 
(98-31-01). 
Ad = 4766,7 

6571,6 208.4 83,40 32.2 15.4 

R. Savegre 
(94-29-03). 
Ad = 473 

942,2 29.8 14.29 5.5 18.5 

 
Como se observa del cuadro anterior, el Rs corresponde aproximadamente a entre un 15 % 
y 18 % de la Rp anual. 
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En otros estudios para la zona costera entre Jacó y Parrita (M. Losilla P. / Hidrotecnia 
Consultores S. A., Febrero 2009), se determinó que el Rs es entre un 10 y 14% de la Rp. 
Para la determinación del “rendimiento seguro” de las Unidades y Sub-unidades 
Hidrogeológicas, se utilizará un 16% de la recarga potencial anual calculada para cada 
una de ellas. 
 
III-5.3. Rendimiento Seguro (Rs) de los acuíferos y acuicludos en el cantón de 

Corredores 
 
La recarga potencial (Rp) de agua subterránea es la que podría potencialmente infiltrarse 
y recargar a los acuíferos y acuicludos de las cuencas, si éstos tuvieran suficiente espacio 
(espesor) no saturado para almacenarla. 
 
Los rendimientos seguros (Rs), para explotación de aguas subterráneas, de las diferentes 
Unidades Hidrogeológicas, no son la recarga potencial calculada, ya que gran parte de ella, 
durante la época lluviosa, puede perderse como recarga rechazada por escorrentía 
superficial o subsuperficial al estar los acuíferos saturados. 
 
En el cuadro 25, se presentan los “Rendimientos Seguros”  calculados como un 16% de la 
recarga potencial anual en Unidades y Sub-unidades Hidrogeológicas del Cantón de 
Corredores. 
 
Todos los Rs, se determinaron para el mecanismo de recarga de infiltración efectiva sobre 
los suelos de las Unidades y Sub-unidades Hidrogeológicas del Cantón, pero los acuíferos 
de la Unidad de Acuíferos en Rocas Coluvio Aluviales, tendrán como recarga lateral los 
caudales no utilizados de la Unidad de Acuicludos y Acuifugos. 
 

Cuadro 25: Rendimiento Seguro en Unidades y Sub-unidades Hidrogeológicas del 
Cantón de Corredores (Calculado como un 16% de la recarga potencial anual) 

 
Unidades 

Hidrogeológicas 
Sub-unidades o Sector 

Hidrogeológico 
Rp anual 

(m3/s) 
Rs= 16% Rp 
anual (m3/s) 

    
SECTOR: Cordillera Costeña: 

Área= 253 Km2 11 1.76 ACUICLUDOS Y 
ACUIFUGOS SECTOR: Serranías Burica: 

Área= 47 km2 2 0.32 

SUBTOTAL 13 2.08 
SUB-UNIDAD Acuíferos 

Aluviales en Valles 
Intermontanos: Área= 69 Km2 

5 0.8 

SUB-UNIDAD Acuíferos en 
Llanuras Aluviales Bajas: Área= 

166 Km2 
12 1.92 

ACUÍFEROS EN 
ROCAS COLUVIO 

ALUVIALES 
SUB-UNIDAD Acuíferos en 
Abanico Coluvial de Paso 
Canoas : Área= 126 Km2 

5 0.8 

SUBTOTAL 22 3.52 
TOTAL RENDIMIENTO SEGURO DEL CANTÓN DE 

CORREDORES 35 5.6 
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III-6.  BALANCE DE EXTRACCIONES DE AGUAS SUBTERRÁNEAS (Q) Y 

RENDIMIENTOS SEGUROS (Rs): “BAS” EN CUENCAS DEL CANTÓN DE 
CORREDORES 

 
Aunque se conoce que existen gran cantidad de captaciones de pozos, manantiales y 
tomas superficiales que son ilegales, y que no están registradas en los archivos del 
SENARA ni en los del MINAE, se efectuó a manera de referencia, un balance entre las 
captaciones registradas en esas dependencias gubernamentales y los rendimientos 
seguros propuestos. 
 
Las extracciones y áreas efectivas de recarga utilizadas, por Unidad y Sub-unidad 
Hidrogeológica, son estimadas de las concesiones del MINAE y registros del SENARA para 
el cantón de Corredores, y pueden existir algunas diferencias. En pozos se utilizó el mayor 
caudal reportado entre SENARA y MINAET. 
 
En el cantón de Corredores, no se toma en cuenta la Unidad Hidrogeológica de Humedales 
por considerarse un área de descarga de la cuenca. 
 
El balance de agua subterránea disponible en la subcuenca alta y media del R. Coto 
(cuadro 26), con las extracciones registradas, es positivo, y la región tiene una importante 
cantidad de agua disponible para su desarrollo, siempre y cuando se conserve y se pueda 
aprovechar los ríos y manantiales en la Unidad de Acuicludos y Acuifugos de la Cordillera 
Costeña y pozos en las partes altas de las Llanuras Aluviales y los Valles Intermontanos. 
Por referencia de otros estudios en el país, y por la gran cantidad de pozos inventariados en 
el SENARA, y los pocos con concesiones en el MINAE, en todas las cuencas y unidades 
hidrogeológicas, deben existir captaciones ilegales no registradas, que no fueron tomadas 
en cuenta en los balances de extracción y rendimientos seguros (BAS). 

 
Es importante efectuar un inventario de todas las captaciones para conocer con certeza, el 
estado de aprovechamiento sostenible de los recursos hídricos en el cantón de Corredores. 
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Cuadro 26: Balance de Aguas Subterráneas (BAS): Extracciones de Aguas 
subterráneas reportadas y rendimientos seguros, Cantón Corredores, Cuencas Alta y 

Media del Río Coto 
 

Unidad  
Hidrogeológica 

Sub-unidad / 
Sector 

Hidrogeológico 
Área 
Km2 Tipo de captación Extracción 

(l/s) 
Rs 
(l/s) 

Balance 
(l/s) 

Pozos 0.5 

Manantiales 1906.88 
Tomas superficiales 0.16 

Sector: 
Cordillera 
Costeña  

 

253 * 

Sub-Total 1907.6 

1760 - 147.6 

Pozos - 

Manantiales - 
Tomas superficiales - 

320 + 320 

ACUICLUDOS Y 
ACUIFUGOS 

Sector: 
Serranías 

Burica 
47 

Sub-Total - 2080 + 172.4 

Pozos 383.9**  
// 71.26 

Manantiales 1.01 

Tomas superficiales 5.0 

Sub-unidad 
Acuíferos 

Aluviales en 
Valles 

Intermontanos 

69 

Sub-Total 399.9 

800 + 400.1 

Pozos  881.5 ** 
 // 63 

Manantiales - 

Tomas superficiales 273.0 

Sub-unidad 
Acuíferos en 

Llanuras 
Aluviales Bajas 

166 

Sub-Total 1154.5  

1920 + 765.5 

Pozos 18.9 ** 
// 0.32 

Manantiales 0 // 
(1671.36) 

Tomas superficiales - 

Sub-unidad 
Acuíferos en 

Abanico 
Coluvial de 

Paso Canoas  

126 

Sub-Total 18.9 

800 + 781.1 

ACUÍFEROS EN 
ROCAS 

COLUVIO 
ALUVIALES 

Sub-Total 361  1573.3 3520 + 1946.6  
TOTAL CORREDORES 661 *  3480.9 5600 + 2119.1 

% Totales 62 % 100 % 38 % 
* Incluye 65 Km2 del Cantón de Coto Brus 
** Se utilizó el mayor caudal reportado entre SENARA y MINAET 
 
Como se observa del cuadro, solo el Sector de la Cordillera Costeña, de la Unidad de 
Acuicludos y Acuifugos, está levemente sobreexplotado en la época seca, por el uso de 
manantiales.  
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Esto implica, que con la demanda de caudal existente, la recarga lateral a la Unidad de 
Acuíferos en Rocas Coluvio Aluviales aguas abajo no existe o es mínima en la época seca. 
La recarga lateral según el balance, solo podría ocurrir por aguas de retorno de los usos 
urbanos y agrícolas reportados.  
 
Todas las Sub-unidades de la Unidad Hidrogeológica de Acuíferos en Rocas Coluvio 
Aluviales, cuentan con agua suficiente para desarrollo adicional en ápoca seca. 
 
En general, en el Cantón de Corredores, se reporta una explotación de aguas subterráneas 
en época seca del 62 % de su “Rendimiento Seguro Total” (Rs), teniendo un disponible de 
aproximadamente un 38 % de sus recursos para futuros desarrollos.  
 
El Rs determinado para el Cantón, no toma en cuenta la calidad del agua subterránea, que 
podría tener limitaciones, para algunos usos, especialmente por la presencia de metano en 
algunos sectores de los acuíferos aluviales, hierro y sulfatos, cloruros y potasio por posibles 
contaminaciones.  
 
Se considera que el sistema acuífero del Cantón de Corredores se encuentra en una etapa 
de desarrollo de “madurez”, donde es necesario, implementar monitoreo de fluctuación de 
niveles, extracciones y calidad de las aguas subterráneas. 
 
Todas las extracciones del cantón deben verificarse con inventarios de las captaciones en 
el campo, aclaración de concesiones en el MINAE y conocimiento del uso consuntivo y sus 
retornos de agua (calidad y cantidad) a los sistemas acuíferos.  
 
 
III-7. Manejo del Recurso Hídrico del Cantón de Corredores 
 
Con base a la Zonificación Hidrogeológica y los criterios desarrollados en los temas del 
diagnóstico y análisis de información, se propone una zonificación para el manejo de 
Recurso Hídrico para el Cantón de Corredores. 
 
Para efectos de planificación y control, de las aguas subterráneas se consideran la 
vulnerabilidad a la contaminación, propiedades físicas del suelo y acuífero, uso de la tierra y 
rendimiento seguro de cada Unidad y Sub-unidad Hidrogeológica, en el cantón de 
Corredores. 
 
 
III-7.1. Contaminación y Calidad del Agua 
 
Debido a la existencia de acuíferos con niveles freáticos someros, así como a la mayor 
actividad urbana, agrícola y agroindustrial que se desarrolla en las Sub-unidades de la 
Unidad Hidrogeológica de Acuíferos en Rocas Coluvio Aluviales, éstas serían las más 
susceptibles a la contaminación. 
 
Sin embargo, desde el punto de vista de salud y conservación de la cantidad y calidad 
natural para agua potable, la Unidades de Acuicludos y Acuifugos de los Sectores Cordillera 
Costeña, y de Serranías Burica, que recargan lateralmente los acuíferos aluviales son las 
más importantes de proteger. 
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Las principales fuentes de contaminación puntual a los acuíferos aluviales y sus 
características, se discuten en el Cuadro 27: Caracterización general de fuentes de 
contaminación puntual. 
 

Cuadro 27: Caracterización general de fuentes de contaminación puntual. 
 

FUENTE CARACTERÍSTICAS DE CONTAMINACIÓN 

Efluentes domésticos y urbanos. 
Patógenos fecales, nitrato, amonio, salinidad, compuestos 
micro orgánicos (detergentes, desinfectantes, solventes), 
otros compuestos sintéticos y naturales. 

Efluentes agroindustriales e 
industriales (empacadoras, viveros, 
granjas porcinas y avícolas, etc.) 

Efluentes de botaderos de desechos 
sólidos urbanos y domésticos.  

Efluentes de botaderos de desechos 
sólidos agrícolas. 

Patógenos fecales, nitrato, amonio, salinidad, eliminación de 
oxígeno disuelto, aumenta solubilidad de elementos 
metálicos y no metálicos, genera NH3, H2S, y CH4, 
compuestos micro orgánicos, agroquímicos (biocidas), y 
otros sintéticos y naturales. 

Lavado tanques de agroquímicos. 

Nitrato, amonio, salinidad, eliminación de oxígeno disuelto, 
aumenta solubilidad de elementos metálicos y no metálicos, 
compuestos micro orgánicos, agroquímicos (biocidas), y 
otros sintéticos y naturales. 

Lavados talleres, gasolineras. 

Salinidad, metales pesados, eliminación de oxígeno disuelto, 
aumenta solubilidad de elementos metálicos y no metálicos, 
hidrocarburos, compuestos micro orgánicos (detergentes, 
solventes, lubricantes, desinfectantes), y otros sintéticos y 
naturales. 

 
 
Los efluentes y percolaciones provenientes de contaminación dispersa como los 
derivados de la aplicación de agroquímicos son más difíciles de controlar, aunque pareciera 
que podrían estar diluidos en buena medida por la gran escorrentía total (subterránea y 
superficial) que ocurre en la región. 
 
Otras fuentes que se pueden considerar de contaminación dispersa son los drenajes 
agrícolas que pueden recolectar por escorrentía superficial y subterránea patógenos 
fecales, nitrato, amonio, salinidad, compuestos micro-orgánicos (biocidas) y otros 
compuestos sintéticos y naturales; y los drenajes de carreteras que producen salinidad, 
compuestos micro-orgánicos e hidrocarburos. 
 
Los análisis físico químicos reportados para algunas de las fuentes de acueductos rurales 
por el AyA, no contienen los iones mayoritarios de calcio, magnesio y bicarbonato, por lo 
que no es posible comprobar la calidad de los análisis con balances iónicos, ni clasificar los 
tipos de aguas por zonas hidrogeológicas y/o tipos de fuentes. 
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Algunas concentraciones altas de iones como sulfatos, cloruros y sodio, que existen en 
algunos acueductos, podría indicar contaminación por agroquímicos, alcantarillados 
sanitarios, basureros, ganadería y otros. 
 
La turbiedad en algunas fuentes de aguas subterráneas puede indicar captaciones en mal 
estado, mal diseño de pozos o sobrexplotación.  
 
En el cantón de Corredores todos los análisis reportados de las fuentes de pozos, 
manantiales y quebradas exceden el límite máximo de hierro. 
 
La presencia de hierro total fuera de normas en algunos acueductos puede indicar 
contaminación natural de las aguas por materia orgánica en descomposición como en 
pantanos y marismas, o en algunas coladas de lodo y coluvios.  
 
Concordante con lo anterior, se reporta que algunos pozos de aguas subterráneas, en la 
Unidad de Acuíferos Coluvio Aluviales, como uno reportado frente a la escuela de Laurel, 
presentan producción de metano, relacionado con descomposición de materia orgánica 
(Boletín Colegio de Geólogos de C.R., Vol. 16, 2010) 
 
 
III-7.2. Propuesta de Zonificación de Manejo del Recurso Hídrico, Cantón de 

Corredores. 
 
Se propone la siguiente zonificación por Sectores de Manejo y Protección del Recurso 
Hídrico del Cantón de Corredores en la Cuenca alta y media  del R. Coto: 
 

1- Sectores de Agua Potable, Protección y Uso del Suelo Regulado en Terrazas y 
Pies de Monte de la Cordillera Costeña y Serranías de Burica. 

 
2- Sectores de Manantiales, Protección y Uso del Suelo Regulado en Unidad de 

Acuicludos y Acuifugos en crestas y flancos de la Cordillera Costeña y 
Serranías de Burica. 

 
3- Sectores de Producción Económica en Centros de Valles Intermontanos. 

 
4- Sectores de Producción Económica en Llanuras Bajas de los valles de los ríos 

Corredor, Colorado y Coloradito. 
 

5- Sector de Desarrollo Urbano, Servicios y Económico Controlado el la Sub-
unidad de Abanico Coluvial de Paso Canoas. 

 
6- Sectores de Protección Absoluta en Humedales. 

 
7- Zonas de Protección de Captaciones de Agua Potable 
 

Los primeros 6 sectores se presentan en el Mapa 17, y las “Zonas de Protección de 
Captaciones de Agua Potable”, no se presentan en el mapa, por la gran cantidad de ellas 
y porque la ubicación de manantiales, pozos y tomas de agua superficial no es exacta, y 
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deben de replantearse en el campo. Sin embargo, se propone la metodología para 
aplicarlas. 
 
III-7.2.1. Características y manejo de los Sectores y Zonas de Protección. 
 
III-7.2.1.1. Sectores de Agua Potable, Protección y Uso del Suelo Regulado en 
Terrazas y Pies de Monte de la Cordillera Costeña y Serranías de Burica  
 
Ubicación:  
Se encuentran en los pie de monte de la base de la Cordillera Costeña, principalmente en 
las terrazas o inicio de los valles y llanuras coluvio aluviales de los ríos Caracol, Nuevo, 
Caño Seco, Corredor Arriba y Coloradito. 
 
También en los pie de monte de las Serranías de Burica, donde inician las llanuras aluviales 
de los ríos Conte y La Vaca. 
 
Las zonas específicas de terrazas aluviales y franjas de coluvios de pie de monte, deben 
estudiarse en el campo para mapearlas y determinar sus espesores para seleccionar las 
más aptas para captaciones. Sin embargo, los sectores deben protegerse para evitar 
contaminaciones. 
 
 
Características:  
Están conformados por materiales coluvio aluviales, principalmente arenas y gravas, 
procedentes de los acuicludos y acuifugos de los cerros de la Cordillera Costeña y 
Serranías de Burica. 
 
La calidad del agua subterránea natural en estos sectores, se asume buena a excelente 
para el consumo humano, y procede de recarga lateral de los cerros de la Cordillera 
Costeña y Serranías de Burica. 

 
Sus características hidrogeológicas generales son de rocas que almacenan y transmiten 
aguas subterráneas. 
 
Conforman acuíferos libres con permeabilidades medias y altas. Los flujos predominantes 
en esta Unidad son la escorrentía superficial y flujo subterráneo.  
 
Los flujos y almacenamiento subterráneos mantienen la recarga lateral a la Unidad de 
Acuíferos Coluvio Aluviales aguas abajo.  
 
La topografía es ondulada a plana y el uso del suelo es de pastos y árboles, charrales, 
bosques, uso urbano y algunos cultivos.  
 
Sus niveles de aguas subterráneas, dependiendo de su topografía y época del año se 
estiman entre 1 y 5 mbns.  
 
Las terrazas aluviales y coluvios de pie de monte, de las partes altas de estas planicies 
aluviales, son muy importantes para el abastecimiento público y turístico, ya que ahí se 
concentran como flujo base, las aguas subterráneas, procedentes de los acuicludos de las 
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montañas, que llegan como recarga lateral a los acuíferos aluviales, y pueden ser captados 
por medio de pozos de inducción o galerías de infiltración.  
 
Es susceptible a inundaciones en épocas de alta precipitación. 
 
Manejo Recomendado: 
Captación de aguas subterráneas por pozos o galerías de infiltración de alta y mediana 
producción, para abastecimiento público del cantón. Las captaciones deben protegerse de 
inundaciones en esos sectores. 
 
Estas zonas deben ser protegidas contra la contaminación y ser manejadas en forma 
integral para acueductos comunales o regionales por las instituciones del estado (AyA o 
Municipalidades) y comunales (ASADAS). 
 
Protección de márgenes de ríos y pozos de abastecimiento público.  
 
Actividades agropecuarias, agroforestales y forestales, según capacidad de uso de la tierra 
y no contaminantes.  
 
Desarrollo urbano y rural controlado. Tratamiento y manejo de aguas de desecho rural y 
agrícola. Alcantarillado y tratamiento de aguas urbanas e industriales. 
 
Monitoreo constante de la calidad físico - química y bacteriológica del agua. 
 
Limitaciones: 
Debido a captaciones de manantiales reportadas en la Cordillera Costeña, en la época 
seca, el flujo base de algunos de los ríos de esas terrazas aluviales, pueden estar con bajos 
niveles y limitar las extracciones de los pozos. 
 
Algunos centros urbanos y rurales como Caracol, S. Rafael, Corredor, Neily, Abrojo, 
Coloradito, S. Miguel, S. Antonio, Darizará y Canoas Norte, podrían contaminar esos 
acuíferos con aguas negras e industriales. 
 
Se debe proteger de la contaminación, a las aguas subterráneas de este Sector, con 
reglamentación del uso de la tierra y sus actividades contaminantes tales como: 
 
• No se deben permitir actividades contaminantes. 
• No se deben permitir actividades que compacten, remuevan o erosionen los suelos 

como el pastoreo. 
• No se debe permitir la descarga de desechos líquidos o sólidos al subsuelo o a los ríos 

y quebradas, ya que es fuente de agua potable para el cantón. 
• No se debe permitir el uso de agroquímicos. 
• No se deben permitir actividades agrícolas, agropecuarias e industriales. 
• No se deben permitir más viviendas u urbanizaciones en estas zonas, y a las existentes, 

deben clausurarse sus letrinas y tanques sépticos, y recoger sus aguas negras y 
tratarlas aguas abajo de posibles captaciones de agua. 

• No deber permitirse la extracción de materiales en las terrazas aluvionales de los ríos y 
quebradas. 
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III-7.2.1.2. Sectores de Manantiales, Protección y Uso del Suelo Regulado en Unidad 
de Acuicludos y Acuifugos en crestas y flancos de la Cordillera Costeña y Serranías 
de Burica. 
 
Ubicación: 
El sector de la Cordillera Costeña y sus laderas empinadas en el Cantón se ubica en 
sector NE, en las cuencas altas y medias de los ríos Caño Seco, Corredor, Abrojo y 
Coloradito. 
 
El sector de las Serranías de la Península de Burica en el cantón de Corredores 
conforma el sector Sur, en las cuencas altas de los ríos Vaca y margen derecha del Conte. 
 
Características:  
Tiene permeabilidades aparentes muy variables de medias a bajas, principalmente por 
fracturación de rocas sedimentarias consolidadas.  
 
La calidad del agua subterránea natural en estos sectores, se asume buena a excelente 
para el consumo humano, y procede de infiltración directa en los cerros de la Cordillera 
Costeña y Serranías de Burica. 
 
Sus características hidrogeológicas generales son de rocas con bajo almacenamiento y que 
transmiten moderadamente aguas subterráneas, principalmente por flujos fisurales. 
 
Conforman acuíferos colgados libres con permeabilidades medias.  
 
Los flujos predominantes en esta Unidad son la escorrentía superficial y flujo subterráneo 
fisural.  
 
Los flujos y almacenamiento subterráneos mantienen la recarga lateral a la Unidad de 
Acuíferos Coluvio Aluviales aguas abajo. Ríos influentes son importante mecanismo de 
recarga. 
 
El sector de la Cordillera Costeña da origen a la mayoría de los manantiales del Cantón. 
 
La topografía es quebrada a ondulada y el uso del suelo es de pastos y árboles, bosques, 
charrales y pocos cultivos.  
 
Los niveles de aguas subterráneas, son muy variables, debido a la existencia de 
acuíferos colgados a diferentes profundidades y su abrupta topografía; dependiendo de su 
topografía y época del año se estiman entre 1 m bns en la cercanía de los cauces de ríos y 
manantiales y hasta más de 100 mbns en las cimas de los cerros y montañas.  
 
Los cerros de la Cordillera Costeña y Serranías de Burica., son muy importantes para el 
abastecimiento público y turístico, ya que son la mayor área de recarga de la Unidad de 
Acuíferos Coluviales y en general del sistema se la cuenca del R. Coto, con importante 
producción de manantiales para abastecimiento público. Ahí se concentran las aguas 
subterráneas, que llegan como recarga lateral a los acuíferos aluviales, y pueden ser 
captados por medio de pozos de inducción o galerías de infiltración. 
 



Estudio Hidrogeológico 
Plan Regulador de Corredores 

 84 

Manejo Recomendado: 
El principal uso potencial del agua es el de acueductos, fuerza hidráulica local, consumo 
humano y turismo local. 
 
Esta unidad es vulnerable a la deforestación y pastoreo, que provocaría la erosión de 
suelos en pendientes fuertes, provocando sedimentación e inundaciones aguas abajo, 
afectando la calidad de las aguas superficiales y captaciones de manantiales de los 
acueductos. 
 
Las aguas de escorrentía superficial y subsuperficial de esta unidad, son una fuente 
importante de recarga lateral a los acuíferos de la Unidad de Acuíferos de rocas coluvio 
aluviales, específicamente a las sub-unidades de Acuíferos en llanuras aluviales bajas y 
Acuíferos en valles coluvio aluviales intermontanos. 
 
Captación de manantiales para agua potable. Protección de márgenes de ríos, 
reforestación natural. Generación hidroeléctrica local según condiciones hidrológicas y 
geotécnicas. Turismo ecológico y de aventura. Actividades agropecuarias, agroforestales y 
forestales de baja intensidad, según capacidad de uso de la tierra y no contaminantes. 
 
Se debe reglamentar  y limitar las actividades contaminantes y de producción de 
sedimentos a ríos y quebradas. 
 
Limitaciones: 
Se debe proteger de la contaminación, a las aguas subterráneas de este Sector, con 
reglamentación del uso de la tierra y sus actividades contaminantes tales como: 
• No se deben permitir actividades contaminantes. 
• No se deben permitir actividades que compacten, remuevan o erosionen los suelos 

como el pastoreo extensivo, y obras de infraestructura mayores que viviendas rurales, 
deben presentar un plan de control y mitigación de impactos ambientales. 

• No se debe permitir el desarrollo urbano ni industrial. 
• Actividades agrícolas y agropecuarias extensivas e intensivas deben presentar un 

estudio de impacto ambiental. 
• No se debe permitir la descarga de desechos líquidos o sólidos al subsuelo o a los ríos 

y quebradas sin tratamiento previo. 
• No se debe permitir el uso de agroquímicos persistentes. 
• Por ser zonas de topografía quebrada y ondulada que abastecen de agua a las zonas 

de terrazas aluviales y pequeños valles intermontanos de pie de monte,  para 
abastecimiento público, se debe proteger las riberas de los ríos y quebradas. 

 
 
III-7.2.1.3. Sectores de Producción Económica en Centros de Valles Intermontanos. 
 
Ubicación: 
Subcuenca media y baja del R. Corredor y canales y Subcuenca baja del R. Abrojo, desde 
su cruce con la Carretera Interamericana hasta sus descargas al R. Corredor.  
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Características: 
Son acuíferos libres, cuyas litologías se como describen aluviones de arenas gruesas y 
medias con lentes de arcilla. 
Los niveles de aguas subterráneas se encuentran entre 0.5 y 10 mbns, dependiendo de 
su elevación y época del año. 
 
Los acuíferos en esta zona son de permeabilidad media y pueden ser captados por medio 
de pozos y/o galerías de infiltración, previa concesión del MINAE. 
 
Es el sector del Cantón con mayor extracción de aguas subterráneas por pozos, que tienen 
una profundidad media de 72.2 m con un caudal medio de 10.4 l/s. 
 
Los usos principales del agua de los pozos de esta Unidad, reportados por el MINAET son: 
Acueducto Rural; Consumo Humano e Industria. 
 
Estos acuíferos tienen una explotación importante para usos agrícolas, industriales y para 
abastecimiento público. 

 
Son vulnerables a la contaminación dispersa por agroquímicos utilizados en la actividad 
agrícola, y a la contaminación linear (ríos, quebradas y drenajes) y puntual por aguas 
negras domésticas y urbanas así como industrial y agroindustrial. 
 
Están protegidos al Oeste, de la intrusión salina, por los cerros del Complejo de Nicoya, 
considerados impermeables, que bordean el Golfo Dulce por el N y NE. 
 
Su topografía es plana y el uso del suelo principal es de cultivos de palma y un poco de 
arroz y plátano, y en su parte Sur más baja, de pastos y árboles dispersos y charral. 
También comprende varios centros urbanos de fincas como Fincas 47, 46, 52, 41, y otras. 
Las partes bajas del sector son inundables en época lluviosa y deben manejarse con 
canales de drenaje. 
 
 
Manejo Recomendado: 
Se propone que el agua subterránea en esta zona sea para uso productivo privado, y 
algunos pozos de abastecimiento público de poblaciones locales, siempre y cuando capten 
acuíferos profundos y tengan un diseño adecuado y una zona protectora de contra la 
contaminación que puedan presentar las actividades económicas en la zona. 
 
Se proponen algunas recomendaciones de regulación del uso del suelo para esta zona 
como: 
 
• Desarrollos agrícolas, industriales y urbanos con drenajes, y tratamiento y manejo de 

aguas de desecho. 
• Se puede captar agua de manantiales, pozos o galerías para usos agropecuarios, riego, 

turístico, agroindustrial y potable de las comunidades bajo medidas de protección y 
control. 

• Se debe promover la reforestación con especies naturales en las márgenes de los ríos y 
quebradas. 
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• Se pueden desarrollar actividades no contaminantes de mediana y alta densidad previo 
estudio de impacto ambiental. 

 
Limitaciones: 
Se debe minimizar la contaminación, a las aguas subterráneas de este Sector, con 
reglamentación del uso de la tierra y sus actividades contaminantes tales como: 
 
• Las actividades potencialmente contaminantes deben ser controladas y monitoreadas. 
• No se debe permitir la descarga de desechos líquidos sin tratamiento, o sólidos al 

subsuelo o a los ríos y quebradas. 
• No se debe permitir el uso de agroquímicos tóxicos y persistentes. 
• Los pozos y/o galerías de infiltración para abastecimiento público, deben captar 

acuíferos profundos y tener un diseño adecuado y una zona protectora que se definirán 
más adelante.  

• No se debe permitir construcciones en márgenes de ríos.  
• No se debe permitir actividades contaminantes y erosivas.  
• No se debe permitir desarrollos urbanos, agrícolas e industriales en zonas de protección 

de manantiales y pozos. 
 
 
III-7.2.1.4. Sectores de Producción Económica en Llanuras Bajas de los valles de los 
ríos Corredor, Colorado y Coloradito. 
 
Ubicación: 
En las llanuras de los ríos Coto, Conte y Colorado, específicamente en los sectores de la 
margen izquierda de la subcuenca media y alta del R. Colorado y subcuencas medias y 
bajas de los ríos la Vaca y Conte. 
 
Características: 
Esta unidad tiene un gran almacenamiento de aguas subterráneas. Los acuíferos en esta 
zona son de permeabilidad media a baja y pueden ser captados por medio de pozos y/o 
galerías de infiltración, estanques someros o pozos de gran diámetro, previa concesión del 
MINAET. 
 
Por estar en la mayor parte del área del sector a elevaciones menores a 10 msnm, deben 
evitarse grandes abatimientos prolongados en los pozos que están en llanuras con 
comunicación al Golfo Dulce. 
 
Corresponden a extensas llanuras aluviales con uso agrícola, a distancias mayores de 3 
Km de la línea de costa o humedales costeros. 
 
Estos acuíferos tienen una explotación importante para usos agrícolas, industriales y para 
abastecimiento público. 

 
Son vulnerables a la contaminación dispersa por agroquímicos utilizados en la actividad 
agrícola, y a la contaminación linear (ríos, quebradas y drenajes) y puntual por aguas 
negras domésticas y urbanas así como industrial y agroindustrial. 
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También si son sobreexplotados podrían ser susceptibles a la intrusión salina. 
 
Su topografía es plana a muy plana, y sus niveles de agua subterránea son someros, 
entre pocos centímetros a pocos metros bajo el nivel del suelo. Los altos niveles freáticos 
amplifican las ondas sísmicas de la región y complican los drenajes sanitarios. 
 
Las partes bajas del sector son inundables en época lluviosa y deben manejarse por 
canales de drenaje. 
 
El uso del suelo principal es el de cultivos de palma, y de arroz, pastos y árboles dispersos 
y charral en las partes bajas. 
 
So acuíferos con menos producción por pozos que los de los valles intermontanos. Sus 
litologías se describen como lentes de arenas de muy fina a media, algunos con gravas, 
intercalados con lentes de arcilla o mezclas de arenas y arcillas. En algunos pozos se 
reportan fragmentos de madera. 
 
La profundidad media de pozos es de 29.5 m, con un caudal medio de pozos de 5.7 l/s. 
 
También tiene algunas captaciones de aguas superficiales importantes, para uso de riego. 
 
Los usos principales de las concesiones son, riego, industria, consumo humano y 
agropecuario. 
 
Sus aguas pueden presentar concentraciones altas de iones como sulfatos, cloruros y 
sodio. También hierro y producción de metano, relacionados con descomposición de 
materia orgánica. 
 
Manejo Recomendado: 
Se propone que el agua subterránea en esta zona sea para uso productivo privado, y 
algunos pozos de abastecimiento público de poblaciones locales, siempre y cuando capten 
acuíferos profundos y tengan un diseño adecuado y una zona protectora de contra la 
contaminación que puedan presentar las actividades económicas en la zona. 
 
Se proponen algunas recomendaciones de regulación del uso del suelo para esta zona 
como: 
• Desarrollos agrícolas con drenajes y con tratamiento y manejo de aguas de desecho. 
• No es apto para desarrollos urbanos por altos niveles freáticos que amplifican ondas 

sísmicas de la región y complican los drenajes sanitarios. 
• Se puede captar agua de pozos o galerías para usos agropecuarios, riego, turístico, 

agroindustrial y potable de las comunidades bajo medidas de protección y control. 
• Se debe promover la reforestación con especies naturales en las márgenes de los ríos y 

quebradas. 
• Se pueden desarrollar actividades no contaminantes de mediana y alta densidad previo 

estudio de impacto ambiental. 
 
Limitaciones: 
• Las actividades potencialmente contaminantes deben ser controladas y monitoreadas. 



Estudio Hidrogeológico 
Plan Regulador de Corredores 

 88 

• No se debe permitir la descarga de desechos líquidos sin tratamiento, o sólidos al 
subsuelo o a los ríos y quebradas. 

• No se debe permitir el uso de agroquímicos tóxicos y persistentes. 
• No es apto para desarrollos urbanos por altos niveles freáticos que amplifican ondas 

sísmicas de la región y complican los drenajes sanitarios. 
• No se debe permitir construcciones en márgenes de ríos.  
• Los pozos y/o galerías de infiltración para abastecimiento público, tienen que tener una 

zona protectora que se definirá más adelante. 
• Los niveles dinámicos de los abatimientos de los pozos, no deben descender más del 

nivel del mar. 
 
 
III-7.2.1.5. Sector de Desarrollo Urbano, Servicios y Económico Controlado de la Sub-
unidad de Abanico Coluvial de Paso Canoas. 
 
Ubicación: 
Se encuentra en el sector centro Oeste del Cantón, en la frontera con Panamá, cubriendo el 
área del sector aduanero de Paso Canoas, hasta la margen izquierda del R. Coloradito, la 
laguna Colorado y la margen derecha del R. Colorado.  
 
Características: 
Está formado por corrientes de lodo y aluvión, principalmente fragmentos de caliza y lavas 
andesíticas con tamaños entre arena y fragmentos de 13 cm, aunque cerca de la frontera 
hay bolones de hasta 50 cm. Su matriz es arcillo arenosa. 
 
Son acuíferos libres, cuyas litologías se como describen como arcillas y arenas con 
piedras grandes, que se interpretan como corrientes de lodo con boulders en una matriz 
arcillo arenosa mezclados con depósitos aluvionales. 
 
Los acuíferos en este sector son de permeabilidad baja a media y pueden ser captados por 
medio de pozos, previa concesión del MINAE. 
 
Los niveles de aguas subterráneas, se encuentran entre 1 y 10 m de profundidad, 
dependiendo de la topografía, que es ondulada con algunas colinas. 
 
Podría tener recarga lateral procedente del R. Chirripó Viejo en Panamá bajo el sector de 
Paso Canoas. 
 
Las aguas de este Sector o Sub-unidad, recargan los acuíferos aluviales de las llanuras 
bajas con uso de producción económica. 
 
Es este sector los pozos, que tienen una profundidad media de 39.4 m con un caudal medio 
de 1.9 l/s. 
 
Los usos principales del agua de los pozos de este Sector, reportados por el MINAET son: 
abastecimiento público, doméstico, industrial y riego. 
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Son vulnerables a la contaminación dispersa por agroquímicos utilizados en la actividad 
agrícola, y a la contaminación linear (ríos, quebradas y drenajes) y puntual por aguas 
negras domésticas y urbanas así como industriales y agroindustriales. 
 
El uso del suelo principal es de pastos y árboles, cultivos de palma, forestal y urbano.  
 
Manejo Recomendado: 
Se propone que el agua subterránea en esta zona sea para usos urbano, comercial, 
servicios aduaneros, maquila y productivos privados controlados.  
 
Pozos de abastecimiento público de poblaciones deben captar acuíferos profundos con un 
diseño adecuado y una zona protectora de contra la contaminación que puedan presentar 
las actividades económicas en la zona. 
 
Se proponen algunas recomendaciones de regulación del uso del suelo para esta zona 
como: 
• Desarrollos urbanos, industriales y agrícolas, deben tener drenajes pluviales, y 

tratamiento y manejo de aguas de desecho. 
• Buena parte del agua potable debe provenir de los sectores de Agua Potable de las 

Terrazas y Pié de Monte de la Cordillera Costeña, así como de sus manantiales. 
• Se puede captar agua de pozos para usos potable, de las comunidades, bajo medidas 

de protección y control, servicios, comercial, industrial, turístico, y agropecuarios y riego 
de mediana densidad con estudios de impacto y control ambiental. 

• Se debe promover la reforestación con especies naturales en las márgenes de los ríos y 
quebradas. 

• Se pueden desarrollar actividades no contaminantes de mediana densidad previo 
estudio de impacto ambiental. 

 
Limitaciones: 
Se debe minimizar la contaminación, a las aguas subterráneas de este Sector, con 
reglamentación del uso de la tierra y sus actividades contaminantes tales como: 
• Las actividades potencialmente contaminantes deben ser controladas y monitoreadas. 
• No se debe permitir la descarga de desechos líquidos sin tratamiento, o sólidos al 

subsuelo o a los ríos y quebradas. 
• No se debe permitir el uso de agroquímicos tóxicos y persistentes. 
• Los pozos y/o galerías de infiltración para abastecimiento público, deben captar 

acuíferos profundos y tener un diseño adecuado y una zona protectora que se definirán 
más adelante.  

• No se debe permitir construcciones en márgenes de ríos.  
• No se debe permitir actividades contaminantes y erosivas.  
• No se debe permitir desarrollos urbanos, agrícolas e industriales en zonas de protección 

de manantiales y pozos. 
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III-7.2.1.6. Sectores de Protección Absoluta en Humedales. 
 
Ubicación: 
En el cantón de Corredores ocurre en lagunas en sus sectores Central y Sur, las principales 
áreas son:  
a) Margen derecha media del R. Colorado y Laguna Colorado, en la confluencia del R. 

Coloradito con el Colorado que la drena; la recarga el R. Coloradito y varias quebradas 
que vienen drenando el abanico coluvial de Canoas 

b) Lagunas en la subcuenca media del R. La Vaca, que las recarga y descarga. 
 
 
 
Características: 
Las áreas de estos sectores están permanentemente o temporalmente inundadas, y no 
tienen condiciones para actividades humanas.  
 
Están conformadas por pantanos formados por rellenos de fragmentos líticos muy finos, con 
dominancia de arcilla, limo y pequeños lentes arenosos originados por aportes fluviales en 
depresiones al terminar el abanico coluvio aluvial de Canoas y su límite con la llanura 
aluvial. 
 
Estos pantanos o lagunas, son importantes reguladoras por almacenamiento de aguas 
subterráneas y superficiales para la recarga de los acuíferos aluviales que las rodean, y 
también servir en parte como lagunas de oxidación para degradar los componentes de las 
contaminaciones orgánicas de las unidades y sectores superiores, y protección de la 
biodiversidad. 
. 
Sus niveles de agua subterránea están aflorando o muy cercanos al nivel del suelo, 
variando según la época climática. 
 
El acarreo de sedimentos y desechos sólidos a estos sectores, los rellenarían lentamente, 
perdiendo las funciones mencionadas y creando un desequilibrio hidrológico en esos 
sectores y los sectores aledaños, disminuyendo su profundidad y aumentando la extensión 
de áreas inundadas. 
Según el mapa de uso del suelo, en algunas de las lagunas se cultiva arroz, posiblemente 
anegado. 
No se reporta ninguna concesión en esta Unidad Hidrogeológica. 
 
Manejo Recomendado: 
Son Sectores de protección ecológica y monitoreo de la calidad del agua y biodiversidad, 
que sirven para evaluar el manejo del agua y uso del suelo de los Sectores aguas arriba 
que las rodean. 
 
También sirven como lagunas de oxidación para degradar los componentes de las 
contaminaciones orgánicas de las unidades y sectores superiores. 
 
Se debe promocionar el mantenimiento de áreas con espejos de agua para aves 
autóctonas y migratorias. 
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Al cultivo de arroz anegado, no debe aplicarse agroquímicos y deben tener estudio de 
impacto y control ambiental. 
 
Se pueden desarrollar actividades no contaminantes de baja densidad como ecoturismo, 
previo estudio de impacto ambiental. 
 
Limitaciones: 
• No se deben permitir actividades contaminantes. 
• No se deben permitir actividades que compacten, remuevan o erosionen los suelos 

como el pastoreo. 
• No se debe permitir la descarga de desechos líquidos sin tratar o sólidos a las lagunas. 
• No se debe permitir el uso de agroquímicos. 
• No se deben permitir actividades agrícolas, agropecuarias e industriales. 
• No se deben permitir viviendas u urbanizaciones en estas zonas,  
• No deber permitirse la extracción de materiales de las lagunas. 
 
 
Un resumen de las características y propuestas de manejo de los Sectores de Manejo de 
Recurso Hídrico del Cantón, se presentan en el cuadro 28: Sectores de Manejo de Aguas 
Subterráneas en el Cantón de Corredores 
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Cuadro 28: Sectores de Manejo de Aguas Subterráneas en el Cantón de Corredores 
 
SECTOR CARACTERÍSTICAS MANEJO RECOMENDADO LIMITACIONES 

PRINCIPALES 

SECTORES DE 
AGUA 

POTABLE, 
PROTECCIÓN 

Y USO DEL 
SUELO 

REGULADO 
EN TERRAZAS 

Y PIES DE 
MONTE DE LA 
CORDILLERA 
COSTEÑA Y 
SERRANÍAS 
DE BURICA. 

 
Las terrazas aluviales y coluvios de pie de 
monte, de las partes altas de estas 
planicies aluviales, son muy importantes 
para el abastecimiento público. Conforman 
acuíferos libres con permeabilidades 
medias y altas. La calidad del agua 
subterránea natural en estos sectores, se 
asume buena a excelente para el consumo 
humano. Ahí se concentran como flujo 
base, las aguas subterráneas, procedentes 
de las montañas, que llegan como recarga 
lateral a los acuíferos aluviales. Pueden ser 
captados por medio de pozos de inducción 
o galerías de infiltración. La topografía es 
ondulada a plana y el uso del suelo es de 
pastos y árboles, charrales, bosques, uso 
urbano y algunos cultivos. Es susceptible a 
inundaciones en épocas de alta 
precipitación. 
Las terrazas aluviales y franjas de “Pie de 
Monte”, deben verificarse y replantearse 
con estudios de campo. Sin embargo, los 
sectores deben protegerse para evitar 
contaminaciones. 
 
 

 
Captación de aguas 
subterráneas por pozos o 
galerías de infiltración, para 
abastecimiento público del 
cantón. Las captaciones 
deben protegerse de 
inundaciones. Estos Sectores 
deben ser protegidos de la 
contaminación y ser 
manejadas en forma integral 
por el AyA, Municipalidades y/ 
o ASADAS. Protección de 
márgenes de ríos y 
captaciones de 
abastecimiento público. 
Actividades no contaminantes 
según capacidad de uso de la 
tierra. Desarrollo urbano y 
rural controlado. 
Alcantarillado, tratamiento y 
manejo de aguas de desecho 
urbanas, industriales, rural y 
agrícola. Monitoreo de la 
calidad físico - química y 
bacteriológica del agua. 
 
 

 
Por captaciones de 
manantiales aguas arriba, 
en época seca, los ríos de 
las terrazas aluviales, 
pueden estar con bajos 
niveles y limitar extracciones 
de los pozos. Algunos 
centros urbanos y rurales 
podrían contaminar esos 
acuíferos con aguas negras 
e industriales. No permitir 
actividades contaminantes 
como descarga de 
desechos líquidos o sólidos 
al subsuelo o a los ríos, uso 
de agroquímicos, 
actividades agrícolas, 
agropecuarias,  industriales, 
viviendas u urbanizaciones; 
a las existentes, clausurar 
letrinas y tanques sépticos, 
y colectar sus aguas negras 
y tratarlas aguas abajo. No 
permitir actividades que 
remuevan o erosionen los 
suelos como el pastoreo o 
extracción de materiales en 
las terrazas aluvionales de  
ríos.  
 

SECTORES DE 
MANANTIALE

S, 
PROTECCIÓN 

Y USO DEL 
SUELO 

REGULADO 
EN UNIDAD DE 
ACUICLUDOS 
Y ACUIFUGOS 
EN CRESTAS 
Y FLANCOS 

DE LA 
CORDILLERA 
COSTEÑA Y 
SERRANÍAS 
DE BURICA. 

 

 
Tiene permeabilidades aparentes muy 
variables de medias a bajas, 
principalmente por fracturación de rocas 
sedimentarias consolidadas. Conforman 
acuíferos colgados libres. La calidad del 
agua subterránea natural en estos 
sectores, se asume buena a excelente 
para el consumo humano, y procede de 
infiltración directa en los cerros de la 
Cordillera Costeña y Serranías de Burica. 
Los flujos predominantes son escorrentía 
superficial y flujo subterráneo fisural. El 
sector de la Cordillera Costeña da origen 
a la mayoría de los manantiales del 
Cantón. La topografía es quebrada a 
ondulada y el uso del suelo es de pastos y 
árboles, bosques, charrales y pocos 
cultivos. Son la mayor área de recarga 
lateral de la Unidad de Acuíferos 
Coluviales, con importante producción de 
manantiales para abastecimiento público. 
Ríos influentes son importante mecanismo 
de recarga. 
 

 
El principal uso potencial del 
agua es el de acueductos, 
fuerza hidráulica local, 
consumo humano y turismo 
local. Es vulnerable a la 
deforestación y pastoreo, que 
provoca erosión de suelos en 
pendientes fuertes, y 
sedimentación e inundaciones 
aguas abajo, afectando la 
calidad de las aguas 
superficiales y captaciones de 
manantiales de los 
acueductos. Captación de 
manantiales para agua 
potable. Protección de 
márgenes de ríos, 
reforestación natural. 
Generación hidroeléctrica 
local según condiciones 
hidrológicas y geotécnicas. 
Turismo ecológico y de 
aventura. Actividades 
agropecuarias, agroforestales 
y forestales de baja 
intensidad, según capacidad 
de uso de la tierra y no 
contaminantes. Se debe 
reglamentar y limitar 
actividades contaminantes y 

 
No permitir actividades 
contaminantes y erosivas. 
No permitir el desarrollo 
industrial y urbano ni 
ganadería extensiva. 
 
Actividades agrícolas y 
agropecuarias extensivas e 
intensivas deben presentar 
un estudio de impacto 
ambiental. No permitir la 
descarga de desechos 
líquidos o sólidos al 
subsuelo o ríos y quebradas 
sin tratamiento previo. No 
permitir el uso de 
agroquímicos persistentes. 
Se debe proteger las riberas 
de los ríos y quebradas. 
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de producción de sedimentos 
a ríos y quebradas. 
 
 

SECTORES DE 
PRODUCCIÓN 
ECONÓMICA 
EN VALLES 

INTERMONTA
NOS 

 

 
Son acuíferos libres, formados por 
aluviones de arenas gruesas y medias con 
lentes de arcilla. Su niveles freáticos varían 
entre 0.5 y 10 mbns.  Son de 
permeabilidad media y pueden ser 
captados por medio de pozos y/o galerías 
de infiltración. Es el sector con mayor 
extracción de aguas subterráneas por 
pozos, que tienen una profundidad media 
de 72.2 m con un caudal medio de 10.4 l/s. 
Los usos principales del agua son: 
Acueducto Rural; Consumo Humano e 
Industria. Son vulnerables a la 
contaminación dispersa por agroquímicos y 
a la contaminación lineal (ríos, quebradas y 
drenajes) y puntual por aguas negras 
domésticas, urbanas, industrial y 
agroindustrial. Están protegidos de la 
intrusión salina, por los cerros 
impermeables del Complejo de Nicoya, que 
bordean el Golfo Dulce. Su topografía es 
plana y el uso del suelo principal es de 
cultivos de palma y un poco de arroz y 
plátano, y en su parte Sur más baja, de 
pastos y árboles dispersos y charral. 
También comprende varios centros 
urbanos de fincas. Las partes bajas del 
sector son inundables en época lluviosa y 
deben manejarse con canales de drenaje. 
 
 

 
Se propone que el agua 
subterránea en esta zona sea 
para uso productivo privado, y 
algunos pozos de 
abastecimiento público de 
poblaciones locales, siempre 
y cuando capten acuíferos 
profundos, tengan un diseño 
adecuado y una zona 
protectora de a la 
contaminación de las 
actividades económicas. 
Desarrollos agrícolas, 
industriales, riego, turístico y 
urbanos con drenajes, y 
tratamiento y manejo de 
aguas de desecho. Se debe 
promover la reforestación con 
especies naturales en las 
márgenes de los ríos y 
quebradas. 
Se pueden desarrollar 
actividades no contaminantes 
de mediana y alta densidad 
previo estudio de impacto 
ambiental. 
 
 

 
Se debe minimizar la 
contaminación, a las aguas 
subterráneas de este 
Sector, con reglamentación 
del uso de la tierra y sus 
actividades contaminantes 
tales como. Las actividades 
potencialmente 
contaminantes deben ser 
controladas y monitoreadas. 
No permitir la descarga de 
desechos líquidos sin 
tratamiento, o sólidos al 
subsuelo o a los ríos y 
quebradas. No permitir el 
uso de agroquímicos tóxicos 
y persistentes. Los pozos 
para abastecimiento público, 
deben captar acuíferos 
profundos, tener un diseño 
adecuado y una zona 
protectora que se definirán 
más adelante. No se debe 
permitir construcciones en 
márgenes de ríos. No 
permitir actividades 
contaminantes y erosivas. 
No permitir desarrollos 
urbanos, agrícolas e 
industriales en zonas de 
protección de manantiales y 
pozos. 
 
 

SECTORES DE 
PRODUCCIÓN 
ECONÓMICA 

EN LLANURAS 
BAJAS 

 

 
Son acuíferos aluviales con gran 
almacenamiento de aguas subterráneas. 
Tienen niveles de agua someros. Son de 
permeabilidad baja a media y pueden ser 
captados por medio de pozos, galerías de 
infiltración, estanques someros o pozos de 
gran diámetro. Por ser llanuras bajas 
(menores 10 msnm), son susceptibles a la 
intrusión marina si son sobreexplotados, 
por lo que debe evitarse abatimientos 
prolongados en zonas a distancias 
menores a 4 Km de la línea de costa o 
humedales costeros en el Golfo Dulce. 
Estos acuíferos tienen una explotación 
importante para usos agrícolas, industriales 
y para abastecimiento público. Son 
vulnerables a la contaminación dispersa 
por agroquímicos y a la contaminación 
lineal (ríos, quebradas y drenajes) y 
puntual por aguas negras domésticas y 
urbanas así como industrial y 
agroindustrial. Su topografía es plana a 
muy plana, y sus niveles de agua 
subterránea están entre pocos centímetros 
a pocos metros bajo el nivel del suelo. Los 
altos niveles freáticos amplifican ondas 
sísmicas de la región y complican los 

 
Se propone que el agua 
subterránea en esta zona sea 
para uso productivo agrícola e 
industrial, y algunos pozos de 
abastecimiento público de 
poblaciones locales, que 
capten acuíferos profundos, 
tengan un diseño adecuado y 
una zona protectora de la 
contaminación por actividades 
económicas en la zona. 
Desarrollos agrícolas e 
industriales  deben tener 
drenajes, y tratamiento y 
manejo de aguas de desecho. 
Se puede captar agua de 
pozos o galerías para usos 
agropecuarios, riego, turístico, 
agroindustrial y potable de las 
comunidades bajo medidas de 
protección y control. Se debe 
promover la reforestación con 
especies naturales en las 
márgenes de los ríos y 
quebradas. Se pueden 
desarrollar actividades no 
contaminantes de mediana y 

 
Actividades potencialmente 
contaminantes deben ser 
controladas y monitoreadas. 
No permitir la descarga de 
desechos líquidos sin 
tratamiento, o sólidos al 
subsuelo o a ríos y 
quebradas. No permitir el 
uso de agroquímicos tóxicos 
y persistentes. No es apto 
para desarrollos urbanos 
por altos niveles freáticos 
que amplifican ondas 
sísmicas de la región y 
complican los drenajes 
sanitarios. No permitir 
construcciones en 
márgenes de ríos. Los 
pozos y/o galerías de 
infiltración para 
abastecimiento público, 
deben tener una zona 
protectora que se definirá 
más adelante. Los niveles 
dinámicos de los 
abatimientos de los pozos, 
no deben descender más 
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drenajes sanitarios. Las partes bajas del 
sector son inundables en época lluviosa. El 
uso del suelo principal es de cultivos de 
palma, y de arroz, pastos y árboles 
dispersos y charral en las partes bajas. Los 
pozos son de producción moderada y sus 
litologías se describen lentes de arenas de 
muy fina a media, algunos con gravas, 
intercalados con lentes de arcilla o mezclas 
de arenas y arcillas. En algunos pozos se 
reportan fragmentos de madera. La 
profundidad media de pozos es de 29.5 m, 
con un caudal medio de pozos de 5.7 l/s. 
Los usos principales de las concesiones 
son, riego, industria, consumo humano y 
agropecuario. Se reportan algunas 
captaciones de aguas superficiales para 
uso de riego. Sus aguas pueden presentar 
concentraciones altas de iones como 
sulfatos, cloruros y sodio. También hierro y 
producción de metano, relacionados con 
descomposición de materia orgánica. 
 

alta densidad previo estudio 
de impacto ambiental. 
 
 

del nivel del mar.  
 

SECTOR DE 
DESARROLLO 

URBANO, 
SERVICIOS Y 
ECONÓMICO 

CONTROLADO 
DE PASO 
CANOAS 

 

 
Está formado por corrientes de lodo y 
aluvión: fragmentos de caliza y lavas 
andesíticas con tamaños entre arena y 
gravas de 13 cm, ocasionales bolones de 
hasta 50 cm. Su matriz es arcillo arenosa. 
Son acuíferos libres de permeabilidad baja 
a media y pueden ser captados por medio 
de pozos. Los niveles de aguas 
subterráneas, se encuentran entre 1 y 10 
m de profundidad, dependiendo de la 
topografía, que es ondulada con algunas 
colinas. Podría tener recarga lateral 
procedente del R. Chirripó Viejo en 
Panamá bajo el sector de Paso Canoas. 
Las aguas de este Sector, recargan los 
acuíferos aluviales de las llanuras bajas 
con uso de producción económica. Los 
pozos tienen una profundidad media de 
39.4 m con un caudal medio de 1.9 l/s. Los 
usos principales del agua de los pozos de 
este Sector son: abastecimiento público, 
doméstico, industrial y riego. Son 
vulnerables a la contaminación dispersa 
por agroquímicos y a la contaminación 
lineal (ríos, quebradas y drenajes) y 
puntual por aguas negras domésticas y 
urbanas así como industriales y 
agroindustriales. El uso del suelo principal 
es de pastos y árboles, cultivos de palma, 
forestal y urbano.  
 

 
Se propone que el agua 
subterránea en esta zona sea 
para usos urbano, comercial, 
servicios aduaneros, maquila 
y productivos con estudios de 
impacto y control ambiental. 
Pozos de abastecimiento 
público de poblaciones deben 
captar acuíferos profundos 
con diseño adecuado y zona 
protectora de la 
contaminación de las 
actividades económicas en la 
zona. Desarrollos urbanos, 
industriales y agrícolas, deben 
tener drenajes pluviales, y 
tratamiento y manejo de 
aguas de desecho. Parte del 
agua potable debe provenir de 
los sectores de Agua Potable 
de las Terrazas y Pié de 
Monte de la Cordillera 
Costeña, así como de sus 
manantiales. Promover la 
reforestación con especies 
naturales en las márgenes de 
los ríos y quebradas. 
 
 

 
Actividades potencialmente 
contaminantes de las aguas 
deben ser controladas y 
monitoreadas. No permitir la 
descarga de desechos 
líquidos sin tratamiento, o 
sólidos al subsuelo o a los 
ríos y quebradas. No 
permitir el uso de 
agroquímicos tóxicos y 
persistentes. Los pozos y/o 
galerías de infiltración para 
abastecimiento público, 
deben captar acuíferos 
profundos, tener un diseño 
adecuado y una zona 
protectora que se definirán 
más adelante. No permitir 
construcciones en 
márgenes de ríos. No 
permitir actividades 
contaminantes y erosivas. 
No permitir desarrollos 
urbanos, agrícolas e 
industriales en zonas de 
protección de manantiales y 
pozos. 
 
 

SECTORES DE 
PROTECCIÓN 

ABSOLUTA EN 
HUMEDALES 

 

 
Las áreas de estos sectores están 
permanente o temporalmente inundadas, y 
no tienen condiciones para actividades 
humanas. Los pantanos o lagunas están 
formados por rellenos de fragmentos líticos 
muy finos y materia orgánica en 
descomposición, con dominancia de 
arcillas y limos originados por aportes 
fluviales en depresiones al terminar el 
abanico coluvio aluvial de Canoas y su 
límite con la llanura aluvial. Son 

 
Son Sectores de protección 
ecológica y monitoreo de la 
calidad del agua y 
biodiversidad. Sirven para 
evaluar el manejo del agua y 
uso del suelo de los Sectores 
aguas arriba que las rodean. 
También sirven como lagunas 
de oxidación para degradar 
los componentes de las 
contaminaciones orgánicas de 

 
No permitir actividades 
contaminantes. No permitir 
actividades que compacten, 
remuevan o erosionen los 
suelos como el pastoreo. No 
permitir la descarga de 
desechos líquidos sin tratar 
o sólidos a las lagunas. No 
permitir el uso de 
agroquímicos. No permitir 
actividades agrícolas, 
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importantes para regular el 
almacenamiento de aguas subterráneas y 
superficiales. Para la recarga y descarga 
de los acuíferos aluviales que las rodean. 
Sirven como lagunas de oxidación de las 
contaminaciones orgánicas de las 
unidades y sectores superiores, y 
protección de la biodiversidad. Sus niveles 
de agua subterránea están aflorando o 
muy cercanos al nivel del suelo, variando 
según la época climática. El acarreo de 
sedimentos y desechos sólidos a estos 
sectores, los rellenarían, disminuyendo su 
profundidad y aumentando la extensión de 
áreas pantanosas. Según el mapa de uso 
del suelo, en algunas de las lagunas se 
cultiva arroz. No se reporta ninguna 
concesión en esta Unidad Hidrogeológica. 

las unidades y sectores 
superiores. Se debe 
promocionar el mantenimiento 
de áreas con espejos de agua 
para refugio de aves 
autóctonas y migratorias. Al 
cultivo de arroz anegado, no 
debe aplicarse agroquímicos y 
deben tener estudio de 
impacto y control ambiental. 
Se pueden desarrollar 
actividades no contaminantes 
de baja densidad como 
ecoturismo y estudios de 
biodiversidad, previo estudio 
de impacto ambiental. 
 

agropecuarias e 
industriales. No permitir 
viviendas u urbanizaciones. 
No debe permitirse la 
extracción de materiales de 
las lagunas. 
 
 
 

ZONAS DE 
PROTECCIÓN 

DE 
CAPTACIONE
S DE AGUA 
POTABLE 

 
1- Cauces de ríos y quebradas. 2- 
recarga de tomas de ríos. 3- protección 
inmediata de tomas de ríos.- 4- recarga 
de manantiales. 5- protección inmediata 
de manantiales. 6- Protección de Pozos 
de Abastecimiento Público 

 
Las zonas de protección para agua potable existen dispersas 
en todos los sectores.  
 
Las recomendaciones para su demarcación y áreas, se 
comentan aparte según reglamentaciones existentes, 
vulnerabilidad a la contaminación, deslizamientos e 
inundaciones y conservación de vida silvestre.  
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III-7.2.1.7. Zonas de Protección de Captaciones de Agua Potable 
 
Estas zonas no se delimitan en el estudio, por la gran cantidad de ellas y porque la 
ubicación disponible de manantiales, pozos y tomas de agua superficial no es exacta, por lo 
que deben replantearse en el campo. Sin embargo, se propone la metodología para sus 
delimitaciones. 
Se proponen y definen las siguientes zonas de protección de captaciones de agua potable: 
 
III-7.2.1.7.1. Zonas de Cauces de ríos y quebradas: Franja de cauces de 50 m a cada 
lado de sus márgenes en laderas pronunciadas, y de 15 a 25 m en laderas con menos de 
10 % de pendiente. 
 
III-7.2.1.7.2. Zonas de recarga de tomas de ríos: Subcuenca arriba de la elevación de un 
punto, 5 m longitudinales aguas abajo de la captación. 
 
III-7.2.1.7.3. Zonas de recarga de manantiales: Curva de elevación topográfica de un 
punto 5 m aguas abajo de la zona de afloramiento o captación del o los manantiales, a 
ambos lados del mismo, hasta cruzar por ambos lados el primer río o quebrada importante, 
que se asume de tipo influente, a partir de los cuales se sigue por las divisorias de esas 
subcuencas hasta juntarse en su parte superior. 
 
III-7.2.1.7.4. Zonas de protección inmediata de tomas de ríos: Subcuenca arriba de la 
elevación de un punto 5 m longitudinales aguas abajo de la captación hasta 500 m arriba de 
la captación. 
 
III-7.2.1.7.5. Zonas de protección inmediata de manantiales: Curva de elevación 
topográfica de un punto 5 m aguas abajo de la zona de afloramiento o captación del o los 
manantiales, a ambos lados del mismo, hasta cruzar por ambos lados el primer río o 
quebrada importante, que se asume de tipo influente, a partir de los cuales se sigue por las 
divisorias de esas subcuencas hasta 200 m arriba de la captación.  
 
III-7.2.1.7.6. Zonas de Protección de Pozos de Abastecimiento Público: Se definen por 
tiempos de tránsito y dirección y gradiente del flujo subterráneo con el nivel dinámico del 
pozo en bombeo. 
 
En el Anexo VII: Reglamento de Zonas de Protección de Fuentes de Abastecimiento 
Público en el Pacífico Sur, se presentan en mayor detalle, objetivos, acciones de manejo, 
metodologías generales e instrumentos legales existentes, que se propusieron para los 
cantones del Pacífico Sur de Costa Rica.  
 
Esa reglamentación general, también es aplicable o fácilmente adaptable a las zonas y 
tipos de protección propuestas para el Cantón de Corredores. 
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IV- CONCLUSIONES 
 
IV-1. Unidades y Sub-unidades Hidrogeológicas 
 
Se definen las siguientes Unidades y Sub-unidades Hidrogeológicas en el Cantón de 
Corredores: 
× Acuíferos de Rocas Coluvio Aluviales. 

ü Acuíferos en Valles Coluvio Aluviales Intermontanos 
ü Acuíferos en Llanuras Aluviales Bajas 
ü Abanico coluvial de Paso Canoas 

× Acuicludos y Acuifugos de Rocas Sedimentarias y Volcánicas Pre-Cuaternarias 
× Humedales 

 
IV-2.  Rendimientos Seguros y Extracciones en el Cantón de Corredores 
 
Se calcularon los rendimientos seguros y las extracciones estimadas de aguas 
subterráneas para las diferentes Unidades Hidrogeológicas y Sub-unidades del cantón de 
Corredores, que se distribuyen como se presenta en el Cuadro 26: Balance de Aguas 
Subterráneas (BAS): Extracciones de Aguas subterráneas reportadas y rendimientos 
seguros, Cantón Corredores, Cuencas Alta y Media del Río Coto. 
 
En general, en el Cantón de Corredores, se reporta una explotación de aguas subterráneas 
en época seca del 62 % de su “Rendimiento Seguro Total” (Rs), teniendo un disponible de 
aproximadamente un 38 % de sus recursos para futuros desarrollos. 
 
Se conoce que existen bastantes captaciones ilegales y mal reportadas de agua 
subterránea a través de pozos, manantiales y tomas superficiales de flujo base en época 
seca, por lo que la extracción es estimada, basada en los registros del MINAET y del 
SENARA. 
 
Las áreas efectivas de recarga y extracciones de las unidades hidrogeológicas del cantón 
son estimadas y pueden ser mejoradas, pero se consideran una buena referencia, hasta 
que no se completen estudios y verificaciones de campo de las extracciones. 
 
Del cuadro 26 se observa, que el Sector: Cordillera Costeña, de la Unidad Hidrogeológica 
de Acuicludos y Acuifugos, en la cuenca alta del R. Coto, tiene en años promedio, un leve 
déficit de aguas subterráneas y flujo base, durante la época seca entre Enero y Marzo, 
aunque esto debe verificarse con aforos en la época seca en los manantiales, ríos y 
quebradas de esta región. La recarga lateral de ésta Unidad en época seca, a la Unidad de 
Acuíferos de Rocas Coluvio Aluviales, según el balance, solo podría ser por aguas de 
retorno de los usos urbano y agrícolas reportados. 
 
El Sector: Serranías Burica, no registra concesiones, pero, su geología no es apta para 
captaciones importantes de aguas subterráneas, y lo que se recarga potencialmente en el 
Sector, es principalmente recarga lateral a la Sub-unidad Acuíferos en Llanuras Aluviales 
Bajas, y franjas de pie de monte, de las Serranías. 
 
Las 3 Sub-unidades de la Unidad Hidrogeológica de Acuíferos en Rocas Coluvio 
Aluviales, con las captaciones registradas, tiene un sobrante mayor del 50% de su 
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rendimiento seguro calculado para la época seca, por lo que en la actualidad, no tiene 
limitaciones para la extracción de aguas subterráneas por pozos, para usos de desarrollo 
económico; o para abastecimiento público, si los pozos captan acuíferos inferiores, tengan 
un diseño adecuado y una zona protectora de a la contaminación de las actividades 
económicas. 
 
Todas las extracciones del cantón deben verificarse con inventarios de las captaciones en 
el campo, aclaración de concesiones en el MINAE y conocimiento del uso consuntivo y sus 
retornos de agua (calidad y cantidad) a los sistemas acuíferos.  
 
En general, se considera que el sistema acuífero del Cantón de Corredores se encuentra en 
una etapa de desarrollo de “madurez”, donde es necesario, implementar monitoreo de 
fluctuación de niveles, extracciones y calidad de las aguas subterráneas. 
 
IV-3. Inundaciones 
 
La Unidad Hidrogeológica Acuíferos en Rocas Coluvio Aluviales, es susceptible a las 
inundaciones durante la época lluviosa, por lo que es necesario el manejo de aguas con 
drenajes y no construir viviendas en las márgenes de los ríos. 
 
IV-4. Calidad del Agua y Contaminación 
 
La calidad química de las aguas subterráneas, reportada en algunos acueductos, indica 
concentraciones altas de iones como sulfatos, cloruros, sodio, hierro y gas metano, podrían 
ser de origen natural (por influencia de la geología), o indicar contaminación por 
agroquímicos, alcantarillados sanitarios, basureros, ganadería y otros. Debe hacerse un 
estudio hidrogeoquímico de las diferentes aguas subterráneas del Cantón. 
 
IV-5. Sectores de Manejo y Protección del Recurso Hídrico 
 
Se propone la siguiente zonificación por Sectores de Manejo y Protección del Recurso 
Hídrico del Cantón de Corredores en la Cuenca alta y media  del R. Coto: 
 

1- Sectores de Agua Potable, Protección y Uso del Suelo Regulado en Terrazas y Pies 
de Monte de la Cordillera Costeña y Serranías de Burica. 

2- Sectores de Manantiales, Protección y Uso del Suelo Regulado en Unidad de 
Acuicludos y Acuifugos en crestas y flancos de la Cordillera Costeña y Serranías de 
Burica. 

3- Sectores de Producción Económica en Centros de Valles Intermontanos. 
4- Sectores de Producción Económica en Llanuras Bajas de los valles de los ríos 

Corredor, Colorado y Coloradito. 
5- Sector de Desarrollo Urbano, Servicios y Económico Controlado el la Sub-unidad de 

Abanico Coluvial de Paso Canoas. 
6- Sectores de Protección Absoluta en Humedales. 
7- Zonas de Protección de Captaciones de Agua Potable 
 

Los primeros 6 sectores se presentan en el apartado III-7.2.1. Características y manejo de 
los Sectores y Zonas de Protección, y en el Mapa 17.  
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Las “Zonas de Protección de Captaciones de Agua Potable”, no se presentan en el 
mapa, por la gran cantidad y su ubicación no es exacta, y deben de replantearse en el 
campo. En el Anexo VII-  Reglamento de Zonas de Protección de Fuentes de 
Abastecimiento Público en el Pacífico Sur, se propone la metodología para aplicarlas. 
 
Por su mayor elevación y pendiente, la parte superior de la Sub-unidad de Acuíferos en 
Abanico Coluvial de Paso Canoas, es la más apta para el desarrollo urbano, servicios y 
comercial del Cantón. 
 
Las fuentes de agua potable para abastecimiento público del Cantón, son principalmente 
los manantiales del Sector: Cordillera Costeña de la Unidad de Acuicludos y Acuifugos, y el 
Sector Terrazas y Pies de Monte de la Cordillera y Serranías de esa Unidad.  
 
Sin embargo, estos sectores deben estudiarse, inventariando y ubicando las fuentes de 
aguas utilizadas; aforos de los manantiales, ríos y quebradas, durante la época seca, así 
como su calidad química y bacteriológica, ya que algunos sectores, principalmente las 
Terrazas aluviales y coluvios de Pie de Monte, pueden estar afectados por contaminación 
urbana y deben recuperarse. 
 
Las 3 Sub-unidades de la Unidad Hidrogeológica de Acuíferos en Rocas Coluvio 
Aluviales, se proponen para la extracción de aguas subterráneas por pozos, para usos de 
desarrollo económico, o para abastecimiento público, si los pozos, captan acuíferos 
inferiores, tengan un diseño adecuado y una zona protectora de a la contaminación de las 
actividades económicas. 
 
Por su mayor elevación y pendiente, la parte superior de la Sub-unidad de Acuíferos en 
Abanico Coluvial de Paso Canoas, es la más apta para el desarrollo urbano, servicios y 
comercial del Cantón. 
 
 
V- RECOMENDACIONES 
 
V-1. Inventario y registro de fuentes de agua 
 
Todas las extracciones del cantón deben verificarse con inventarios de las captaciones en 
el campo, aclaración de concesiones en el MINAE y conocimiento del uso consuntivo y sus 
retornos de agua (calidad y cantidad) a los sistemas acuíferos. 
 

• Levantar un inventario de pozos y manantiales en todas la Unidades 
Hidrogeológicas del Cantón, que debe incluir ubicación, profundidad, diseño de 
armado, aforo, uso, régimen de bombeo, propietario, etc. y seleccionar una red de 
pozos y manantiales para monitorear periódicamente niveles, caudales y calidad del 
agua. 

 
• Investigar, actualizar y verificar el registro de concesiones del MINAET y validarlo 

con los inventarios de pozos y manantiales del AyA, Municipalidad y SENARA, para 
que no hayan captaciones o caudales repetidos, y tener mejor conocimiento y 
control de las explotaciones de aguas subterráneas. 
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V-2. Estudio de la calidad del agua subterránea 

 
Ya que se presentan algunas anomalías en la calidad del subterránea, deben efectuarse 
estudios de su calidad natural y contaminación. 

 
• Debe hacerse un estudio hidrogeoquímico de las diferentes aguas subterráneas del 

Cantón. 
 

• Los Sectores de Agua Potable, en Terrazas y Pies de Monte de la Cordillera 
Costeña y Serranías de Burica, deben estudiarse, en su calidad química y 
bacteriológica, ya que algunos, pueden estar afectados por contaminación urbana y 
deben recuperarse. 

 
V-3. Manejo del Recurso Hídrico 
 
Se recomienda aplicar los Sectores y recomendaciones de manejo y protección del recurso 
hídrico propuestos, a la planificación del desarrollo del Cantón, y promover un manejo 
apropiado del agua, para proteger su calidad. 
 

• En los Sectores de Agua Potable, Protección y Uso del Suelo Regulado, las 
zonas específicas de terrazas aluviales y franjas de coluvios de pie de monte, deben 
estudiarse en el campo para ubicarlas y determinar sus espesores para seleccionar 
las más aptas para captaciones. Sin embargo, los sectores deben protegerse para 
evitar contaminaciones. 

 
• Los futuros pozos de abastecimiento público, en los sectores de desarrollo urbano, 

agrícola e industrial (Unidad de Acuíferos de Rocas Coluvio Aluviales), deben captar 
acuíferos inferiores, para mitigar alguna posible contaminación de esas actividades. 
 

• Las aguas de desecho de usos urbano, agrícola e industrial, deben tener un 
tratamiento adecuado antes de desecharse al subsuelo, ríos, quebradas o canales. 

 
• En la Unidad Hidrogeológica Acuíferos en Rocas Coluvio Aluviales no se deben 

construir viviendas en las márgenes de los ríos, ya que es susceptible a las 
inundaciones durante la época lluviosa. 

 
• Promover una organización cantonal para el manejo, monitoreo y estudio de las 

aguas del Cantón, en asocio con MINAET, SENARA, AyA, Municipalidad y ASADAS 
y otros. Deben incluir un control mensual del gasto y efluentes de retorno del agua 
subterránea para todos los usos. 
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Mapa 4. Geomorfología del cantón de Corredores.
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Fuente: IGN, Hojas Cartográficas 1 : 50 000   
             Mapas Geomorfológicos 1 : 200 000 
             Elaborados por:
             M.Sc. Rodolfo Madrigal y 
             Lic. Elena Rojas,1980.
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Fuente: IGN, Hojas Cartográficas 1 : 50 000   
             Mapas Geomorfológicos 1 : 200 000 
             Elaborados por: M.Sc. Rodolfo Madrigal y 
             Lic. Elena Rojas,1980.
             SENARA, 2010.
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Mapa 11. Ubicación de las concesiones de pozos del MINAET
Fuente: Hojas 1:50000,IGN
             Departamento de Aguas, MINAET.
             ProDUS,2009.
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Mapa 12. Ubicación de las concesiones de nacientes del MINAET
Fuente: Hojas 1:50000,IGN
             Departamento de Aguas, MINAET.
             ProDUS,2009.
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Mapa 13. Ubicación de las concesiones de ríos y quebradas del MINAET
Fuente: Hojas 1:50000,IGN
             Departamento de Aguas, MINAET.
             ProDUS,2009.
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Mapa 14. Acueductos con Calidad de Agua del cantón de Corredores.
Plan Regulador Cantonal 
de Corredores Coordenadas CRTM05

(Lambert Sur se indican en azul)
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Pantano permanente o temporal
Serranías de la Península de Burica

Fuente: IGN, Hojas Cartográficas 1 : 50 000   
             Mapas Geomorfológicos 1 : 200 000 
             Elaborados por: M.Sc. Rodolfo Madrigal y 
             Lic. Elena Rojas,1980.
             Laboratorio Nacional de Aguas, 2010.
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Simbología
Límite Cantonal

Ciudades y Poblados

Carreteras Nacionales

Ríos

Geología Corredores
Manglares y pantanos.

Depósitos fluviales, coluviales y costeros recientes.

Formación Charco Azul(ch), Formación Suretka ( sk ), Formación Esparza (e).

Formación Puerto Armuelles (a), Formación Orotina (o), Lateritas (l), Pie de Monte (pd), Lacustre (lc)

Grupo Aguacate: Formación Paso Real (pr), Formación Monteverde (mv), Formación Cureña (c), Formación Cote (co), Formación Doan (d)

Formacion Brito ( b ), Calizo ( bc ), Las Palmas ( p ), Barra Honda ( bn ), Tuis ( ts ),  Las Animas ( a ).

Formación Térraba ( t ): unidades: Zapote (tz), Lagarto (tl)

Formación Golfito ( g ).

Complejo de Nicoya.

Áreas Silvestres Protegidas

          1. Acuíferos coluvio-aluviales
           1.1 Acuíferos costeros

1.1.1 Franja Protegida

1.1.2 Franja Restringida

1.2 Acuíferos en planicies bajas
           1.2 Acuíferos en planicies bajas

1.2.1 Coto Colorado

1.2.2 Valle de Diquis

1.3 Acuíferos en valles intermontanos

2. Acuíferos en terrazas y abanicos aluviales de la cordillera de Talamanca

3. Acuifugo en rocas volcánicas intrusivas y metamórficas de la cordillera de Talamanca

4. Acuicludo de rocas sedimentarias y volcanicas precuaternarias

5. Estuarios y humedales costeros

Panamá

Mapa 15. Zonificación Hidrogeológica Regional del Pacífico Sur de Costa Rica

Plan Regulador cantonal
de Corredores

10 0 10 20 305
Kilometers

Coordenadas Lambert Sur (CRTM05 se indica en azul) 1:500.000

Fuente: Hidrogeólogo Marcelino Losilla
             Mapa Geológico 1:200.000 de Rodolfo Madrigal
             ProDUS, 2010.




















































































































































































































































